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- A n e x o  -ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
j. D. g ) ,  S. M. la  R ei na  Doña Victo- 
ia  Eugm ia, S. A. 11. el Príncipe de 
isturias e Infantes y demás personas 
(e la Augusta Real Familia, continúan 
4n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Núm> 1 1 4 3

En consideración a las distinguidas 
cualidades, servicios y circunstancias' 
de Mi muy amado Hermano él Gene
ral de. brigada D. Fernando de Ba- 
viera y da Borbón, Infante de.España,

.Vengo en promoverle, a propuesta 
d a r  M inistro1 d e la Guerra y de  acuer
do con el Consejo de Ministros, ai em
pleo de General de división, con la 
antigüedad de esta f e c h a ; . continuan
do, en comisión, a las órdenes del 
Ministro de la Guerra.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a t re in ta  de Junio de mil novecientos 
veintisiete. , •

; Al f o n s o "
Sk éé  m Gw«rr*,

J uan O 'D o n n e l l  Va hoa s .

Núm. 1.144.

Vengo en disponer que el General 
de división D, Antonio Los Arcos Mi
randa cese en el cargo de Fiscal m i- , 
l i ta r  del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, y pase a situación de 
p rim era  reserva, por cumplir en esta 
fecha la edad que determina la ley 
de 29 de Junio d© 1918.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a tre in ta  de Junio de mil nove-cientos 
veintisiete. ’ , ¡

ALFONSO‘
EIM luislra <ie I'a-Guerra,

J uan  O’D o n n iífx  Vaticas.

Mám. 1.145.
12n consideración a los servicios 

prestados como Fiscal del Consejo

Supremo de Guerra y Marina y a las 
circunstancias que concurren en el 
General de división, en situación de. 
p r im era  reserva, D. Antonio Los Ar
cos Miranda,

Vengo en concederle, a propuesta  
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar  servicios es
peciales.

Dado en Mi Embajada do Londres 
a t re in ta  de Junio de mil novecientos 
veintisiete, ¡ ,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J uan  O’Do n n e l l  V a rga s .

Núm. 1.146.
Vengo , en disponer que el General 

de división, en situación de segunda 
reserva, D. Alfonso Gómez-Barbé e 
loa re  jos, cese en el cargo de Conse
je ro  del Consejó Supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a treinta, de Junio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
m  Siitlalr© á* 1« atuBT»,

Juan  O’D o n n b l l  Va r o a s .

N úm .  1.147.

Vengt n o m b ra r  Consejero del 
Consejo Supremo de G uerra  y Marina 
al General de división, en situación 
de prim era  reserva, D. Antonio Los 
Arcos Miranda, el cual reúne ías con
diciones que determina el artículo 105 
del Código de Justic ia  Militar.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a t reinta  de Junio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
Sa Ministro do la Guerra*

J uan  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Núm. 1.148.
En consideración a ios servicios y 

: circunstancias del-General de brigada 
D Luis Navarro y Alonso de Celada, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
deLMinistro-de la Guerra  y de acuer
do con el Consejo ele Ministros, al 

! empleo de General de división, con

la antigüedad de asta fecha, en la va
cante producida por pase a situación 
de p rim era  reserva de D. Antonio Los 
Arcos Miranda, la cual corresponde 
a la p r im era  de ascenso en las do la 
indicada cal ego ría.

Dado pn Mi Embajada de Londres 
a t re in ta  dé Jos;: > de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO.
E l M in istro  de la G uerra,

J uan  O’D onn g tx  Va r g a s .

Servicios y circunstancias del General de brigada D. Luis Navarro y  Alonso 
de Celada.

Nació el día 13 de Septiembre de : 1868. Ingreso en el servicio, como 
alumno de la Academia General Mili
tar, en 27 de Agosto de 1883, y obtuvo 
reglam entariam ente el empleo de Al
férez de Infantería  el 16 de Julio de 
1886. Ascendió a Teniente en Diciem
bre de 1888; a Capitán, en Marzo de 
1895; á Comandante, en Julio de 1906. a Teniente coronel, en O c tu b re : de 
DL2; a Coronel, éri Marzo de 1918, y 
a General de brigada, 'en Abril de 1922.

Sirvió, de subalterno, en los b a ta 
llones dé Cazadores Arañiles, Llerena, 
Ségorbe, Puerto  Rico y* Tarifa, y en comisión, en la Inspección general de 
In fan tería ;  en Filipinas, en los Regi
mientos de línea Mindanao y Visayas, 
en el 20 Tercüo de la Guardia civil, en el Cuerpo de Carabineros do dicho 
Archipiélago y, en operaciones de 
campaña, en los Regimientos de Joló 
y Manila; de Capitán, prosiguió de operaciones en 6*1 anterior Regimiento, en los de Mindanao y Visayas, do ayú
dente de órdenes de los Generales de* 
brigada D. Salvador .Arizón y D. José Pastor; de Jefe de* Estado Mayor in 
terino da la cuarta brigada de la di
visión de operaciones d i ' 'la Laguna, Batangas y Tarabas, tn  los batallones 
de Cazadores expedicionarios núm eros 3 y 1 y en eí d i  Visayas y Min
danao, y en la Península, en el Bata
llón de Cazadores Tarifa, en eL Regi
miento reserva de Avila, en el Batallón 
de Caradores Alfonsi XII y en el Re
gimiento del Príncipe;; de Comandante, cíe ayudante de »ampo del General de 
división D. Alfredo Casellas y  en e l  
Batallón de Cazadores de Alfonso XII, 
del que estuvo encargado accidental
mente en varías ocasiones; do Tenien
te coronel, en el Regimiento de Casti
lla y en el Batallón d.e Ganadores Reus, 
dándosele en Febrero de 1916 las g ra
cias de Real orden por haber sido este 
Batallón uno de los que más se d is t in 
guieron en la instrucción de tiro du
rante el año 1914; en Agosto dé 1917 
contribuyó al mantenimiento do! o r
den durante la huelga ferroviaria. '
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•asistió desde, el 28 do Octubre al G do 
Noviembre siguiente a la campaña lo
gística qno efectuó la bridada de  ̂Ca
zadores por Vich, San Quirico, Ripoil 
y San Juan de las Abadesas, yv prestó 
en el año siguiente excelentes* servi
cios durante 1.a huelga de funciona
rios de Correos; y Telégrafos, montan
do q.l servicio de ambulancia en la 
línea ele Cardonez y restableciendo en 
la comarca las comunicaciones postee- 
las. En diferentes ocasiones desempe
ñó ac a i do ni n 1 mente el cargo do Go- 
mandante mi litar del cantón de Man- 
rosa, y de Coronel ha desempeñado el 
cargo de Comandante militar del raer
te de Alfonso XII,. el mando de i Re
gimiente- de Cuenca a la vez que e! 
cargo de Director de la Escuela Mili
tar "Oficial. de Vitoria, y en distinia.s 
ocasiones oi mando accidental de la 
brigada a que pertenecía; en Junio de 
1919 asistió al curso de tiro celebrado 
en Zaragoza, por la Sección de Infan
tería de "la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, siendo felicitado por S. M 
por el celo, inteligencia y laboriosidad 
demostrados, y posteriormente ejercí Ó 
el mando del Regimiento de Castilla.

-De General de brigada ha mandado 
la primera brigada de Infantería de la 
cuarta división e interinado varias 
veces el ele la citada división y cargo 
anexo de Gobernador militar de Gra
nada, y desde Agosto de 1923 viene 
ejerciendo el mando de la segunda 
brigada de Infantería de la 14 división 
y el de Gobernador militar de Sala
manca. Sin causar baja en este desti
no, desempeñó, desde Septiembre del 
año anteriormente citado hasta Di
ciembre de 1925, el cargo de Vocal del 
Directorio Militar, y por el celo, inte
ligencia y lealtad demostrados en su 
actuación, fué felicitado por S. M.; en 
representación del Gobierno se tras
ladó en fm do Septiembre de 1924 a 
Salamanca, acompañando a S. A. R. el 
Príncipe de Asturias, que presidió el 
acto de la apertura del curso univer
sitario, y en varias ocasiones ha ejer
cido el mando-de la 14 división.

. Ha desempeñado diferentes e. im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la . campañas de 
Mindanao y de Luzón (Filipinas) efe 
Teniente y Capitán, habiendo alcanza
do por los méritos en ellas contraidos 
las recompensas siguientes:

. Cruz roja de primera clase del Mé
rito militar, por los combates en las 
inmediaciones de Pantar (Mindanao) 
los días 28 y 30 d© Marzo, 3, 12, 13, 14, 
[15 y 18.de Abril de 1894.

Empleo de Capitán, por la herida 
recibida en el ataque y toma dé la» 
costas de Marahui (Mindanao) el 10 
dé Marzo de 1895.
■ Dos cruces rojas de. primera clase 

del Mérito militar, pensionadas, por 
los combates sobre Dos Bocas (Nove- 
íéta , el 31 de Marzo de 1897, y en él 
barranco Limbong y asalto y toma del 
pueblo de Indang, los días 3 y 4 do 
Mayo siguiente.
. Cruz de Isabel la Católica, por los

trvicios prestados en Mihdanao des'v 
y el mes? de Abril al 31 de Diciembre 
de 1898.
Cruz de primera clase de María 

Cristina, por ]a defensa do D plaza d*

Zamboanga, desde el 10 al 24 de Mayo 
de ,1899.

Gruz roja de segunda clase del 'Mé
rito Naval, por las operaciones de 
campaña, combates y tornas de las po
siciones y rancherías de-Wotto Maiay, 
Decay aguan e Iundarán, que tuvieron 
lugar en Mayo de 1898, y muy espe
cialmente por el mérito contraído en 
la noche deí 14 dé Noviembre de di
cho año, contener con la Tuerza a 
sus órdenes la sublevación de la ma
rinería indígena del Arsenal de Ma- 
ralum (Mindanao).

Medalla de Mindanao con aspa roja 
y pasador de 1894-95, y de Luzón 
1893-97.

*Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Gruz, Placa y Gran Gruz de San 
Hermenegildo.

Gran Cruz de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia.

Medalla de Alfonso XIII, de los Si
tios de Zaragoza y Astorga, de la ba
talla de Puente Sampayo y del Home
naje a SS.-MM.

Gantilhombre de Cámara de S. M., 
con ejercicio.

Es Caballero del Real Cuerpo Cole
giado de Caballeros Hijosdalgo de la 
Nobleza de Madrid.

Cuenta cuarenta y tres años y diez 
meses de efectivos servicios, de ellos 
cinco años y dos meses en el empico 
de General de brigada, y hace el nú
mero 1 en la escala de su clase;

Núm.        1.149
Vengo en nombrar Fiscal militar 

del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina al General de división D. Luis 
Navarro y Alonso de Celada, el cual 
reúne las condiciones que determina 
el artículo 109 del Código de Justicia 
Militar. ; ;

Dado en ¿vii Embajada de Londres 
a treinta de Junio ele mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
£1 Mittiftlre I» @«02T&»

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a » .

Núm.    1.150
En consideración a los -servicios y 

circ-unstaycnas. lie! Coronel de Infan
tería, número uno en la es^b t de sú 
clase, D. Manuel de la Gándara Sie
rra, que cuenta la efectividad de. 23 
de Julie.de 1919.

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de 'brigada, con la 
antigüedad de esta fecha, en ín en
cante producida por ascenso de don 
Luis Navarro y Alonso de CeIa d i.

Dado en Mí Embajada de Londres 
a treinta de Junio de mil novecientos 
veintisiete. • ‘ : !

ALFONSO ■
El Ministro dé-la Chiesrá,:

J u a n  O D o n n j u j /  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel ,
de Infantería D. Manuel de la
dara Sierra.
Nació el día 26 de Octubre de 

Ingresó en el servicio como soldaád 
de infantería voluntario, s in 'p ro tó n  

■ol 1.° de Abril de 1882 y ascendió á 
Cabo segundo en Julio de 'dicho mmz 
a Cabo primero, en Octubre sigulan^ 
te, y a Sargento segundo, en May® és 
1885. En 1.® de Febrero de 1887 .i 
gresó^ como aliímno en la Acá clonáis - 
especial de Sargentos de Zamora* f  r 
en 23 de igual mes de 1889 obturo m, 
empleo de Sargento primero por iastk 
ber terminado con apiuvechamletó 
sus estudios, siendo promovido al má* 
pjeo de segundo Teniente de la re fe 
rida Arma en Marzo de 1890. Aseen* 
dió a primer Teniente en Novienatee 
de 1892; a Capitán, en Septiembre é t 
1896; a Comandante, en Julio de 
a Teniente coronel, en Diciembre áfjf 
1915, y a Coronel, en Julio de 1919.

Sirvió de soldado y Cabo seguné® 
en el Regimiento de Valencia; de 
bo primero, en el anterior Regimien
to y Batallón de Escribientes y Orde
nanzas ; de Sargento segundo, en #  
Regimiento de Valencia y en la Aca
demia especial de Sargentos de .Za
mora, cursando sus estudios, y de Sáif*- 
gento primero, en el Batallón C a n 
dores de la Habana. De subalterna, 
en los Regimientos de San Marcial jp 
Valencia; en Guba, en el primer Ba
tallón expedicionario de este últta® 
Cuerpo; de Capitán, en dicha isla, 
el anterior Batallón; m  la Península 
en el citado Regimiento de Va leuda* 
con el que embarcó para Las Palrm r 
de Gran Canaria en Febrero de 1904 
y regresó con el mismo en Septiembre 
siguiente; de Comandante, en e l; fin
gimiento ele Garellano, en Melilla, es, 
el Batallón Cazadores de Ciudad 1£m 
drigo, en la Península, en dicho Bata* 
llón, y de Comandante militar #si 
fuerte de Nuestra Señora de Guada
lupe, y de Teniente coronel, en Metí* 
lia, en el Regimiento de dicha den©* 
minación, con el que asistió a opera* 
.ci-ones de cam^añ^, y alghnas vecef> 
mandando columna.

De Corqnel ha desempeñado el 
cargo de Ct)m«mflante m ilitar d á  
©astillo dovMontjulch, el de Gober**

. nados de las Prisiones m ilia re s  ífe 
Barcelona y el anexo de Gc«nuuidun# 
te m ilitar del Castillo de Monljuich, 
y desde 'Diciembre de i923 vlenl 
ejerciendo el mando del Regimien
to de Alcántara e interinado en ái£* 
tintas ocasiones el de la brigada i  
que pertenece. En Junio de 192i ' 
asistió al curso de Gimnasia des
arrollado en Toledo.

Ha ds empeña do diferentes e ira 
portantes comisiones del servicié 
Tomó parte en la campaña de Cu
ba, de Subalterno y Capitán, y -en 
la de Africa, territorio  de Molílifiu 
de Comandante y Teniente coronel? 
habiendo alcanzado por los m éri
tos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Dos Cruces rojas de primera? 
cíase del Mérito Militar, una M 
ella s p en s i o na d a . por los combate^ 
sostenidos en Gal alón, Laguñita# ' 
San Víctor (Ornar de i Río.), del í&'
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al 18. tls Julio de 1896» y  «o ja  del T oro” (P inar a’el Río), el 26 
de Agosto siguiente.Empleo da Capitán por ol combato librado en “Asiento de M ona- ja r ”' (P inar del Río), el 27 de feep- 
t ie rn b re  d e  1896 . tDos Cruces ro jas de prim era  ciase del Mérito M ilitar, una ríe ellas ocasionada, por las operar, i ones practicadas en P inar del Río du- 
ran te  el mes de Julio de 1897, y en Oriente por la división ligera, durante los m eses de Marzo, Abril 
y Mayo de 1898. ,Cruz ro ja  de segunda clase del Mérito Militar, pensionada, por los hechos de arm as librados, operaciones realizadas y servicis p restados nn la zona de Melilla desde i.° de Mayo de 1915 a 30 de Junio del 
año siguiente.•Medallas de Cuba y  M arruecos, con el pasador “Melilla’'.Se halla, además, en posesión delas si g mientes condecoraciones:Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar- .Cruz y Placa de San Hermene-*

Medallas de Alfonso XIII, de los Sitios de A storga, Ciudad Rodrigo, Gerona y Zaragoza; de la b a ta lla  
de Puente Sampayo, del asalto  y bombardeo de B rihuega y # ba ta lla  de Villaviciosa y del homenaje a bus 
Majestades.Cuenta cuarenta y cinco años y tres meses de efectivos servicios, de ellos tre in ta  y siete años y tres  meses de* Oficial; hace el núm ero 1 en la escala de su clase, se baila bien 
conceptuado y está 'Clasificado apto 
para el ascenso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm  640.

Excmo. Sr.: El Gobierno, persís- 
iiendo en su idea, d a r  a y reiterada
mente manifestada, de instaurar una 
efectiva normalidad en el desenvol
vimiento de la vida pública del país, 
como lo está -demostrando con he- 
enós, idealizándolo de> una. manera 
paulatina y adecuada1 al imperioso 
mandato de las realidades, tiene el 
proposito, de ir, para ñn del año ac
tual, a una nueva reducción en el nú
mero de Delegados gubernativos; y 
como esta medida, de no anunciarse 
y de no facilitar su implantación con 
suficiente espacio de tiempo, pudiera 
originar indudables perjuicios a mu
chos de los que boy ocupan esos car
gos, a cuya conveniencia personal es 
de justicia se preste atención en todo 

cuanto sea compatible con las prpfe*

rentes necesidades del buen servicio 
público, sobre todo tratándose de 
quienes, como lo.s Delegados guberna
tivos, en contacto con la vida de los 
pueblos, kan eonfirmado ante ellos el 
bien ganado prestigio de la Oficialidad 
de nuestro Ejército; y teniendo en 
cuenta, además, que mientras la ac
ción de los Delegados baya de sub
sistir es preciso que, por lo menos, 
uno de ellos siga, en cada. Gobierno 
civil, desempeñando el cargo, para el 
cumplimiento de las misiones que les 
encomienden, de acuerdo con lo or-. 
denado, los respectivos Gobernadores,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.° Las vacantes qué en la actua
lidad existen de Delegados guberna
tivos y las que en lo sucesivo se pro
duzcan, dejarán de cubrirse, a no ser 
que alguna provincia quede sin nin
guno, en cuyo caso se cubrirá sola
mente una plaza, con sujeción a los 
trám ites y condiciones establecidos en 
el artículo 6.° del Real decreto de 20 
de Marzo del año pasado, siendo pre
feridos para ocupar las vacantes: 
quienes, reuniendo esas condiciones, 
estuvieran desempeñando el cargo en 
otras provincias o lo hubieran ejer-, 
cido en la misma donde la vacante 
baya de cubrirse.

2.° Los Delegados gubernativos} 
podrán solicitar desde luego, si. asi 
les conviniera, los destinos m ilitares 
que deseen ocupar, dándose a sus pa
peletas el curso reglamentario por los 
Ministerios de Guerra y Marina; pero 
si los obtuvieran antes de su cese co
mo Delegados, en virtud de la reduc
ción que se anuncia, podrán optar en-* 
tre cesar en el referido cargo, incor
porándose a su destino en los plazos 
determinados, o, previa renuncia de 
éste, continuar desempeñando aquél

3.° Los Delegados gubernativos a 
quienes, al llevarse a efecto la indi
cada reducción, corresponda cesar en 
el cargo y hayan solicitado: destino 
m ilitar sin alcanzarlo para Ja fecha 
en que dicha reducción se realice, 
quedarán, sólo para fines administra
tivos, en la situación de excedentes 
forzosos con sueldo entero en tanto 
logren la colocación deseada, a no ser 
que antes, por tu rna reglamentario, 
sean destinados a ocupar obligada-, 
mente vacantes de su empleo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...-

REALES ORDENES 
N úm . 641.

Excmo. Sr.: V acante una plaza 
de Ingeniero geógrafo prim ero, pof3 
pase a supernum erario  del de cstá¡ 
categoría, D. José G arcía Siñériz,

S. M. el Rey fq. D. g.), de conioiv 
midad eon lo propuesto  por esa¡ 
Dirección general y con arreg lo  ai 
los artícu los 12, 32 y 37 del Re
glam ento vigente de la m ism a, h$ 
tenido a bien prom over, en aseen-: 
so de escala, al empleo de Inge~§ 
niero prim ero del Cuerpo de Ingé-s 
nieros geógrafos, Jefe de Negocia
do de segunda clase, con el sueldo; 
anual de 8 000 pesetas, a D. Ramón' 
Dorda Valenzuela, y al empleo de In-* 
geniero segundo del expresado Cuer-a 
po, Jefe de Negociado de segunda ©la-* 
se, con el sueldo anual de 7.0-00 pe-? 
setas, a D. Pedro Sánchez Anaut, en-* 
tendí endose conferidos estos ascensos 
con fecha 16 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. E* psfe 
ra  su cono cimiento,, el de los im* 
teresados y dem ás efectos. Biosl 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 27 de Junio de. 1927.

151 Inspector general de Cartografía, 
ARDANAZ 

Señor D irector general del In s titu 
to Geográfico y C atastra l.

Núm  642.
Excmo. Sr.. E stando verificando 

las prácticas de tres  m eses regla-i 
m entarías, que ordena el Reglan 
m entó vigente de este In s titu id  
Geográfico y C atastral, los Topó-s 
grafos Ayudantes terceros dé Geo* 
g rafía  D- Eduardo Cuesta del Mu
ro y D. L uis Sanz Astolíi, recierN  
tem ente nom brados, en v irtud  d<S 
oposición y por Reales órdenes dé 
6 de Mayo an te rio r y de 8 del ac^ 
tual, respectivamente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
m idad con lo propuesto  por é s l  
D irección general, ha  tenido a bied; 
disponer que a los referidos Topo-* 
grafos se les reconozca el derechtií 
a percibir,, durante ios tres m esei 
que han  de durar las  mencionadas; 
p rác ticas reg lam en tarias, la can ti
dad diaria de 15 pesetas, que eif 
concepto de dietas figura en FfST 
cuarta categoría del anejo número 2 
del Reglamento de unificación de di#* 
tas y viáticos, aprobado por Rqál 
decreto de 18 d i  Junio  de 1924, 
para; Topógrafos en p rácticas,
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siempre que pernocten fuera efe 
esta Corte, que es la de su resi
dencia oficial, teniendo igualmente 
derecho al obono de los viajes a 
que dichas prácticas den lugar, de
biéndose abonar todos los gastos 
que originen con cargo a la see-: 
eión primera, capítulo 13, artícu
lo 2.°, concepto 1.a del Presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo a V. E* pá-: 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 27 de Junio‘ de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Direotor general de! Institu

to Geográfico y Catastral.

R3úm. 643.

Excmo. Sr.: S. M* el Rey (q, D. g.),_ 
de conformidad con lo propuesto por 
íesa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
'1924 de la Presidencia del Directorio 
¡Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga do un mes, 
Sin sueldo, a la licencia y primera 
prórroga que para atender al resta
blecimiento de su salud le fueron con
cedidas por Reales órdenes de 26 de 
Abril y 31 de Mayo últimos al Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a la brigada de par
celación de Soria» D Reyes Maríín- 
¡Romo y Yelaúez, debiendo L\cer 
uso de esta segunda y última pró
rroga en San Leonardo (Soria), y en
tendiéndose su principio desde el día 
22 del corriente, siguiente al en que 
terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento, el del interesado y 
itíemás efectos. Dios guarde a Y. E. 
¡muchos años. Madrid, 27 de Junio 
m ;t#27.

P. 0 ,,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 
I Geográfico y Catastral.

N ú m  6 4 3 .
Excmó. Sr.: Habiéndose presentado 

con fecha 23 del corriente en el Né-> 
goeiado de Publicaciones de esa. Di-; 
íeoción el Delineante cartográfico tér- 
pero p . Luís Coll Hernando, una vez 
terminadó su Servicio; militar.

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-* 
mi dad don lo propuesta por esa Di
rección general, ha tenido a bien con-* 
ceder al citado funcionario, a partir 
del 23 del actual, el reingreso en el 
servicio activo de su empleo, en el 
que se hallaba en situación de exce
dente forzoso por Real orden de 27 
de Abril último.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1927.

r>* n.,
JÉ Iiaspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituid 
Geográfico y Cataste!.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm.. 672.

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto for
mulado por el Arquitecto P< Ma
nuel Sáinz de Yicuña, para la cons
trucción de una Prisión preventiva 
en Daroca, importante 121.247,35 
pesetas: •

Resultando que en él se compren
den todas las obras necesarias pa
ra su ejecución:

Resultando que los pliegos de 
condiciones han sido favorablemen
te informados por el Consejo de 
la Economía Nacional, en cumpli
miento de la ley de 1,4 de Febrero 
de 1907:

Resultando de la certificación de 
existencia de crédito expedida por 
el Ordenador de Pagos que puede 
abonarse la cantidad de 113.144,33 
pesetas, con cargo al prespuesio 
extra ordinario aprobado por Real 
decreto-ley de 9 de Julio último y 
eP resto, de 8*102,97 pesetas, asig
nado a los materiales que eJ^Ayun- 
tamiento de Daroca se ha com pro
metido a pemer al pie de la obra: 

Considerando que en este expe
diente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes y que ha si
do informado favorablemente por el 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública,

& M-. el R e y  (q. D. g )  se ha ser
vida aprobar el proyecto de cons
trucción de la Prisión preventiva 
de Daroca por su total importe y 
disponer se contrate las obras en 
¿1 comnrendi-ría s m er]i n n í o suba,s-

i ta pública» señalándose él plazo 3é 
cinco meses para su ejecución, y 
que su importe se abone con caiy 
go a.1 presupuesto .extraordinarioV 
anualidad 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos eoií=t 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Junio dS 
1927. ‘ .-.¿i

p o n t e  t• t
Señor Diréctor general de Prisión 

nes- - . i

Núm. 673.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancia^ 

dirigidas a este Ministerio por 
Fomento del Trabajo Nacional, U  
Consejo Superior de Cámaras dé, 
Comercio, Industria y Navegación^' 
Cámaras oficiales de Comercio e In
dustria de Valladolid y de Comer-: 
ció, Industria y Navegación dé-Tor-s 
tosa, y otras Corporaciones análo-! 
gas, pidiendo ser oídas, á virtud del i 
artículo 10 del Real decreto de 17 
de Diciembre último, sobre las re-: ‘ 
formas que convenga introducir éi% • 
el sistema vigente de aranceles ju
diciales, y teniendo en considera-; 
ción que han de ser convenientes' 
cuantos informes se remitan a es-: 
te Ministerio ’ sobre el expresado 
asunto, pero sin que su omisión 
pueda dilatar la solución tíei 
mismo,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se.lia ser-*, 
vido disponer que sin carácter de 
información pública y sin sujeción 
a plazos, las Corporaciones solici
tantes y las demás que lo deseen 
pueden remitir al Director general 
de Justicia, Cutio y Asuntos gené-s 
rales de este Ministerio cuantas' 
observaciones estimen procedentes 
relacionadas con la reforma del 
sisema vigente de aranceles judi
ciales, las cuales serán estudiadas 
cuidadosamente al mismo tiempo 
que los dictámenes de la Ponencia 
constituida por el Real decreto an
tes ciado, para resolver en su día 
lo más acertado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos.' 
años. Madrid, 30 de Junio de 1927.

PONTE ;

Señor Director general de Justicia
Culto y Asuntos generales .
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MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Núm. 114.

Exorno. Sr.: De acuerdo con el pro
puesto por la Dirección general de 
Navegación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que para cubrir las Cá
tedras de Geometría y Trigoaornerría 
de la Escuela Náutica de Cádiz, Arit- 
pióíica, Algebra y Contabilidad ele la 
misma, y Matemáticas de la Escuela 
Náutica de Tenerife, se provean, me
diante oposición libre, con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo 1-° del ar
tículo 71 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1925, y con dicho fin se 
nombra para juzgar dicha oposición 
al siguiente Tribunal:

Presidente, el que lo es del Tribunal 
de Capitanes y Pilotos, Capitán ele fra
gata D. Angel Blanco Serrano; Voca
les: Directores de las Escuelas Náuti
ca# de Cádiz, Bilbao y Barcelona, don 

«, Francisco Díaz Suárez, D. Leopoldo 
Boado Suanzes y D» Ramón Bullón 
.Fernández, y el Capitán de la Marina 
mercante. Profesor numerario de Geo
metría y Trigonometría, D. Pedro P. 
Echevarría y Astoreea.

Este Tribunal ajustará su conduc
ta, deliberación y normas generales? 
de su actuación a lo prevenido para 
el desarrollo de su labor en el capítu
lo XII del mencionado Estatuto.

Debiendo presentarse los opositores 
el día 30 de Agosto próximo, dicho 
Tribunal quedará constituido en Ma
drid el referido día 30 de Agosto, de
biendo presentarse al excelentísimo 
señor Director general de Navegación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, siendo ad
juntos los anuncios de la convocato
ria. Dios guarde a V. E. muchos mu- 
ihos años. Madrid, 30 de Junio de
i m .

CORNEJO

4eñor Director general de Navegación.

Núm, 115.

Excm o. Sr.:' S. M. el R e y  (q. D :  g.), 
de- acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, se 
ha servido disponer que para cubrir 
el cargo de Profesor auxiliar de F í
sica, Química, Mecánica y Electrici
dad, Máquinas y taller de la Escuela 
Oficial do Náutica de Bilbao, se pro
vea medíante oposición, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 77 de? Real 
decreto de 7 de Febrero de i 925, y

con dicho fin se nombra para juzgar 
dicha oposición qI siguiente Tribunal: 

Presidente, ql «egundo Comandante 
de Marina, y Vocales el Director de 
la Escuela y el Profesor numerario 
de las materias objeto del exámen.

Este. Tribunal ajustará su conduc
ta, dejíberación y normas generales 
de su actuación a lo prevenido para 
el desarrollo de su labor en el capí
tulo X II del Estatuto de las Escuelas 
Náuticas (Real decreto de 7 de Febre
ro de 1925).

El Tribunal quedará constituido en 
la referida Escuela Náutica el día 
20 de Septiembre., próximo, lebiendo  
efectuar su presentación en dicho día 
ante el mismo los opositores y de
biendo comenzar los exámenes el si
guiente día 21.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
a V- E. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1927.

CORNEJO 

Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm 352.

Vistas las Reales órdenes del Minis
terio de Fomento de 31 de Marzo, 11 
de Mayo de 1926 y 6 de Junio de 1927, 
en que s@ resuelven las instancias de 
las Empresas siderúrgicas y trans
portes marítimos y terrestres, distri
buyendo entre ellas, conforme al Real 
decreto de 21 de Agosto da 1925, el 
cupe de las 750.090 toneladas de hulla 
inglesa contratadas a derechos redu
cidos con Inglaterra durante el cuar
to año de vigencia del Tratado de 
1922, desde 6 de Noviembre de 1925 
a 5 de Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido b 
bien disponer:

1 .• De acuerdo con las Reales Ór
denes de 31 de Marzo y 11 de Mayo 
de 1926 y 6 de Junio de 1927, las Em
presas de transportes marítimos y te
rrestres que se citan a continuación 
tendrán derecho, conforme al Real de
creto de 21 de Agosto de 1925, a la 
devolución de 3,50 pesetas oro por to
nelada de hulla inglesa que hubiesen 
importado desde 6 do Noviembre do 
1925 a 5 de Noviembre de 1926, hasta 
el límite máximo señalado en los eu- 
pos que también so citan; pero sin 
poder alcanzar realmente más que a 
las cantidades consumidas dentro de \

las prescripciones del, Real decreto do 
27 de Febrero de 1926 sobre consu
mo de carbón Racional»

Empresas de transportes maríti
mos: Ibarra yfC.B, 20.000 toneladas.

Empresas de transportes Sorrostres: 
The West Galicia Raiíwav, C.a Ltd., 
F. C. de Santiago a Pontevedra y Ca
rril, 6.000 toneladas; The Great Sout
hern of Spain Railway, G.a Ltd., F. C. 
de Larca a Baza y Aguilas, 15.000 to
neladas; G.8 da Ríolinto Limitada, 
F. O. de Zafra a Huolva, 5.500 tone
ladas; The Bilbao River and Canta- 
brinn Railway, G.8 Ltd., F. C. de Gal- 
damés a Sesteo, 1.500 toneladas; Fe-> 
rrocarriíes de los muelles do Carta
gena a Los Blancos, i .250 toneladas; 
C-H Anónima de Buitrón, F. 0. de Bui
trón y Zalamea a San Juan del Puer
to, 6.000 toneladas; 0.a de Azufre y 
Cobre de Tharsis, F. G. de Tharsis a-1 
Río Odiel, 22.000 toneladas; Ferroca
rril de Soller, 767 toneladas.

2»* En el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden en la G a ce ta  de M adrid , las 
Empresas mencionadas solicitarán de 
la Dirección general de Aduanas la 
devolución de 3,50 pesetas oro por 
tonelada de la hulla inglesa importa
da en el expresado período y com
prendidos dentro de los cupos indica
dos, debiendo redactar la instancia en 
la forma prescrita en las Reales ór
denes números 91 y 92, publicadas en 
la G aceta  de M a d rid  del 23 de Fe
brero de 1927, y acompañando a las 
peticiones las certificaciones de las 
declaraciones de despacho expedidas 
por las respectivas Aduanas en la for
ma también determinada por las mis-* 
mas Reales órdenes, y  además los co-* 
nocimientoe de embarque y  certifica-* 
dos de las minas de origen, justifica-* 
tivos de ser hulla el carbón impor
tado.

3.* Asimismo deberán aportar en 
el mismo, plazo íes justificantes do 
excepción del consumo de carbón na
cional o autorizaciones que hubieran 
obtenido del Consejo Nacional de Com* 
bustible, a fin de demostrar que 1» 
cantidad importada se ajusta a laf. 
prescripciones del Real decreto rde 2T 
de Febrero de 1936.

De Real orden lo digo a V. I. a lo€ 
efectos consiguientes. Dios guarde t  
Y» I. muchos áños, Madrid, 25 de Ju«c 
íiio de 1927.

CALVO BOTELO 

Beñor Director general de Aduanas,
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ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE MINISTROS JUNTA CALIFICADORA 
DE AS PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1927 
Destinos vacantes a proveer en con-

individuos del Ejército y Armada, 
arrezo a Zo düpweafo eZ

decreto-ley de 6 de Septiembre de
1925 1/ para ap-Zzca-

b ge
nan al final ele esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES-—SECCION DE CORREOS

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORIA
Próvida de Alava.

1. Peatón de Maestu a Marquinez, 
con 1.150 pesetas anuales.

Provincia de Albacete.
2. Cartería de El Robledo, con 250 

pesetas anuales.
Provincia de Alicante.

3. Cartería de Colonia de Santa 
Eulalia con 450,25 pesetas anuales.

4.. Peatón del extrarradio de Ali
cante, con obligación de servir las en
tidades de la estación de La Marina, 
etcétera, con 1.500 pesetas anuales. 
(Tendrá obligación do auxiliar en la 
conducción, carga y descarga de la có- 
rrespondencia y prestar cuantos ser
vicios compatibles con su cargo le en
comienden los Administradores prin- 
bipales a cuyas inmediatas órdenes 
funcionrán.
} 15. Peatón del extrarradio de Ali
cante, con obligación de servir las en
tidades del Castillo, Polvorín, etcétera, 
con 1.500 pesetas anuales. (Tendrá 
Obligación dé auxiliar en la conduc
ción, carga y descarga de la corres
ponde nc i a y prestar cu ante s .servio i os 
compatibles con su cargo le enco
mien den los Administradores princi
pares a. cuyas inmediatas órdenes fun
cionarán.

Provincia de Avila,
6. Peatón de Serranillos a Navalo- 

sa, con 937,50 pesetas anuales.
Provincia de Badajoz.

7. Cartería de El Campillo de 
Llerena, con 250 pesetas anuales.

8. Cartería de Cordovilla de Lá- 
cara. con 250 pesetas anuales. .

9. Cartería de Óbeles, con 200 pé- 
setas anuales. .

£0. Cartería de Rivera del Fresno, 
con 125 pesetas anuales.

11. Pe aitón de Guareña a Marchi
ta, con 375 pesetas anuales.

12. Peatón de Mirandilla a Meci
da, con 500 pesetas anuales.

Provinda de Barcelona.
13. Cartería de La Cabrera, con 

500 pesetas anuales.

14. -Cartería de Santa Eulalia de 
Puigoriol, con 250 pesetas anuales.

15. Cartería de Santa Eulalia" de 
Ronsana. con 365 pese,tas anuales.

'16. Peatón de. la estación de Guar- 
diola. a Baldés, con 800 pesetas anua-^ 
les.

17. Peatón de Sitges a la estación, 
con 1.500 pesetas anuales.

Provincia 'de Burgos.
18. Cartería de Monso, con 187,50 

pesetas anuales.
19. Cartería de Brizuela, con 100 

pesetas anuales. ^
20. Cartería de Pampliega, con 725 

pesetas anuales.
21. Peatón de Medina de Pomar 

a La Cerca (en caballería), con 1.125 
pesetas anuales.

22. Peatón de Barrio de Bu roba 
a Quintanaelez, con 750 pesetas anua
les.

23. Peatón do Cornejo a Hormilla- 
yuso, con 950 pesetas anuales.

24. Peatón de Quintana Martín Ga- 
líridez a. Cormenzana, con 800 pesetas 
anuales.

Provincia, de Cáceres.
25. Cartería de Robledillo de la

Vera, con 312.50 pesetas anuales
26. Cartería de.Yalyer.de del Fres- 

no, con 250 pesetas anuales.
PrmuMcúz du Cddíz.

27. Una plaza de mozo de carga dé 
Correos, en 1.500 pesetas anuales. (No 
exceder dé cuarenta años de edad, y la 
Dirección general podrá trasladarlo 
donde las necesisdades del servicio lo 
eijan en cualquier momento).

28. Peatón de Algerinas a El Ace
buchal. con 1.000 pesetas anuales.

29. Peatón de Algeciras a la ca
rretera de Tarifa y Vi 11 avieja, con 
1.300 pesetas anuales.

30. Peatón de Jerez de la Fronte
ra a La Parrilla, con 937,50 pesetas 
anuales.

Provincia de Canarias.
31. Una plaza de mozo de carga 

de Correos en Las Palmas, con 1.500 
pesetas anuales. (No exceder, dé cua
renta años de edad,, y la Dirección 
general podrá trasladarlo donde las 
necesidades del servicio lo. exijan en 
cualquier momento).

Provincia de Ciudad Real.
32. Cartería dé Alameda dé Oér- 

Vera, con 1.000 pesetas anuales.
33. Peatón de Alamillo a la esta

ción de Chillón, con 500 pesetas anua-

34. Peatón de Méstanza a Solana 
del Pino, coñ 875 pesetas anualés.

35. Peatón dé Navas dé EstÉffá a 
Retuerta, con 1,250 pesetas anuales'.

36. Peatón dé Arroba a Alcoba (ptí 
caballería), cón 1.250 pesé tés anuálés.

Provincia de Córdoba.
37. Cartería de la estación dé AI- 

colea, coiri 456,25 pesetas anuales.
38. Cartería de la estación de Cam

po Real, con 1.250 pesetas anuales.
39. Peatón de Villanueva de] Du

que a Fuente-Bancha, con 562,50 pe
setas anuales,

Provimia de Coruña.,
40. Cartería de Aguas antas, con 256 

pesetas anuales.
AL Cartería de Guisano, c'on 350 

pesetas anuales.
42. Cartería de Benra, (Ayunta

miento Oroso), con 450 pesetas anua* 
les.

43. Cartería de Traba de Bergantín 
ños, con 250 pesetas anuales.

44. Cartería de La Cochera, con 
300 pesetas anuales.

45. Peatón de Carballo a Seavia,- 
con 500 pesetas anuales.

46.. Peatón de Mandia al pasó de 
la conducción, con 500 pesetas añilar
les.

: Provincia de Cuenca.
47. Cartería de Areas, con 150 pe- 

setas anuales.
48. Cartería de Vindel, con 750 pe* 

setas anuales.
49. Peatón de Minglanilla a Villar* 

ta, con 845 pesetas anuales.
50. Peatón de Villarta a Villama- 

lea, con 845 pesetas anaules.
Provincia de Gerona.

51. Dos plazas de mozo de carga 
de Correos en PorDBou, a 1.500 pese* 
tas anuales. (No exceder de cuarenta 
años de edad, y la Dirección general 
podrá trasladarlo donde las necesi-da- 
des del servicio lo exijan en cualquier 
momento.)

52. Cartería de Alp, con 365 pese-* 
tas anuales.

53. Cartería de Caldas de Malave* 
lia, con 750 pesetas anuales.

54. Cartería de Granollers do Ro» 
cacorba, con 365 pesetas anu( Ws.

55. Cartería do las Borras» Aon 36# 
pesetas anuales.

56. Cartería de San ClcBWnle dé 
Basebas, con 365 péselas anutles.

57. Cartería de Viiamacoli&m, con 
500 pesetas anuales.

58. Cartería de Espollá, ce# 137,50 
pe-setas anuales.

Provincia de Granada.
59. Cartería de Cachar, con 250 pe* 

setas anuales.
60. Peatón de Albania a Jayená, 

con 1.125 pesetas anuales.
Provincia de Gnadalajara.

61. Peatón dé Cogolludo á San An
drés del Congosto, con 1.000 pesetas 
anuales.

Provincia de Huesca.
62. Cartería de Peraltóla, con pe-* 

setas anuales 312,50.
63. Cartería de Valcarca, con 200? 

pesetas anuales.
64. Peatón de Barcabo a Santa Ma

ría de la Nuez, con 750 pesetas anuas* 
lés.

65. Peatón de Oliván a Javiérr#
del Obispo, con 600 pesetas anuales.

Provincia de Jaén.
66. Cartería de CamporredohdOfc

con 500 pesetas anuales.
67. Cartería de la estación de VI* 

llargordo, sin sueldo.
68. ’ Cartería de Santo Tomé, cp» 

500 peseW anuales. ,
69. Cartería de la estación de Vil*,

ches, con 1.250 pesetas anuales, _ , j
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i' 70. Cartería de Víi!arrodrigo, con 
4)56,25 pesetas anuales.

■¡ . 71. Peatón de Bujaraika a ítornos, 
son 1.000 pesetas anuales.

¡ Provincia de León.
\ 72. Cartería de Destriana, con 400 
póselas anuales.

73. Cartería de Camponaraya, con 
000 pesetas anuales.

74. Cartería de Huelde, con .300 
pesetas anuales.

75. Peatón de Bembibre a San Es^ 
jbeban del Toral, con 625 pesetas anua
les.

76. Peatón de la estación de Torre 
$ Bantibáñez del Monte, con 600 pe
lotas anuales.

77. Peatón de Prado a La Llama 
de la Guzpeña, con 750 pesetas alma
dies.

Provincía de Lérida.
73. Cartería de La Torra, con pe

setas anuales 456,25.
79. Cartería de Bobera, sin sueldo.
80. Cartería de Foradada, con 250 

pesetas anuales.
^81. Peatón de Mollerusa a Fonda

rella, con 365 pesetas anuales.
i82. Peatón de San Juan de Fuinat 

a  Civi'S, con 500 pesetas anuales.
83. Peatón de Seo de Urgel a San 

Juan Fumat, con 900 pesetas anuales 
4 84. Peatón de Ars a San Juan de 
Fumat, con 400 pesetas anuales.

Provincia de Logroño.
85. Cartería de Lagunilla, con 150 

pesetas anuales.
86. Peatón de Carbonera a Tude- 

’lilla, con 365 pesetas anuales.
87. Peatón del extrarradio de Lo

groño, con 1.500 pesetas anuales. (Ten
drá obligación de auxiliar en la con
ducción, carga y descarga de la corres- 
jpondenoia, y p restar cuantos servicios 
‘compatibles con su cargo le encomien
den los Administradores principales a 
cuyas inmediatas órdenes funcionará.)

Provincia de Lugo,
88. Cartería de Gallegos (Sabiñao), 

con 500 pesetas anuales.
89. Cartería de Mesón de Veiga, 

co# 500 pesetas anuales.
90. Cartería d-e Mostetro (Ribas de 

Miño), con 250 pesetas anuales.
91. Cartería de San Vicente de Vi- 

lia mor, con 400 pesetas anuales.
92. Peatón de Quiroga a Santa E u

femia (en caballería), con 1.200 pese
tas anuales.

Provincia do Madrid.
93. Dos plazas de mozo de cargas 

Je Correos en Madrid (Correo Ceñ
irá,]), a 1.500 pesetas anuales cada 
'too. (No exceder de cuarenta años de 
edad, y la Dirección general podrá 
.trasladarlos donde las necesidades del 
servicio lo exijan en cualquier m o
mento.)

94. Cartería de Majadabonda, con 
137,50 pesetas anuales.

95. Cartería del Sanatorio de Ta
llad a, sin sueldo.

96. Cartería de Torrejón de Ve
lasco, con 500 pesetas anuales.

97. Cartería de Villalvilla, con 125 
pesetas anuales.

98. Peatón de OereediTía a la es- 
' tación, con 1.000 pesetas anuales..

99. Dos plazas de peatones del ex
trarrad io  de Madrid, a 2.000 pesetas 
anuales. (Tendrán obligación de auxi
lia r en la conducción, carga y descar
ga de la  correspondencia, y prestar 
cuantos servicios compatibles con su 
cargo les encomienden los Adminis
tradores principales a cuyas inmedia
tas órdenes funcionarán.)

Provincia de Murcia,
100. Una plaza de mozo de carga 

de Correos en Murcia, con 1.500 pese
tas anuales. (No exceder de cuarenta 
años de edad, y la Dirección general 
podrá trasladarlo donde las necesida
des del servicio lo exijan en cualquier 
momento.)

104. Una plaza de mozo de carga 
de Correos en Cartagena, con 1.500 
pesetas anuales. (No exceder de cua
renta años, y la Dirección general po
drá trasladarlo donde las necesidades 
del servicio lo exijan en cualquier 
momento.)

102. Cartería de Tiata, con 750 pe
setas anuales.

Provincia, de Navarra,
103. Cartería de Beiascoaín, con 

100 pesetas anuales.
104. Cartería de Saigos, con 365 

pesetas anuales.
105. Peatón de Idocín a Besolla, 

con' 750 pesetas anuales.
106. Peatón de Bansol a Aguilar, 

con 815,62 pesetas anuales.
Provincia de Orense,

107. Cartería de Aguis (Blancos), 
con 365 pesetas anuales.

108. Cartería de Ríos, con 500 pe
setas anuales.

109. Cartería de Beresmo, con 450 
pesetas anuales.

110. Cartería de Celeiros (Garba- 
Ileira), con 500 pesetas anuales.

111. Cartería de Mans de Salas, 
con 500 pesetas anuales.

112. Cartería de Villarino de Gnu- 
so, con 187,50 pesetas anuales.

113. Peatón de Manzaneda a Sou- 
tipedre, con 600 pesetas anuales.

114. Peatón de Carballino a San 
Amaro, con 800 pesetas anuales.

Provincia de Oviedo,
115. Una plaza de mozo de carga 

de Correos en Oviedo, con 1.500 pese
tas anuales. (No exceder de cuarenta 
años, y la Dirección general podrá 
trasladarlo donfie las necesidades del 
servicio lo exijan en cualquier mo
mento),

116. Cartería de Oceño, con 365 
pesetas anuales.

117. Cartería de Puelo (Cangas do 
Tineo), con 125 pesetas anuales.

118. C artería del puerto de Gijón, 
con 365 pesetas anuales.

119. Cartería de Santa Colonia, con 
290 pesetas anuales.

129. Cartería de Sena (Ayunta
miento de Ibias), con' 456,25 pesetas 
anuales.

121. Cartería de Canciones (Cerve
ra), con 365 pesetas anuales.

122. Cartería de Los Carriles, con 
365 pesetas anuales. \

123. Cartería de Muñalém, con 365 
pesetas anuales.

124. C artería de Piedraceda, con 
300 p e s e ta  áRusdm

125. Cartería de Santa María dd 
Riveras, con 225 pesetas anuales.

126. Peatón de Castropol á Boai 
(prim era expedición), con 759 peseta! 
anuales.

127. Peatón de Dava a la estación, 
con 750 pesetas anuales.

128. Peatón de Pola de Allende a 
Bendón, con 1.400 pesetas anuales.

129. Peatón de San Emiliano av 
Ríodecoba, con 450 pesetas anuales'.

130. Peatón de Santa Coloma a Is,; 
con 400 pesetas anuales.

131. Peatón de Santa Coloma a 
Montefurado, con 825 pesetas anuales.

132. Peatón de Villaviciosa a F uen 
tes, sí'n sueldo,

Provincia de Palencia.
133. Peatón de Quintana del Puen

te a Cobos de Cerrato, con 812,59 p e 
setas anuales.

Provincia de Pontevedra.
134. Cartería de Garganmía, con 

200 pesetas anuales.
135. Cartería de Rosende (Silleda), 

con 250 pesetas anuales.
136. Cartería de Seijo (Santa Ma-¡ 

ría de Barbó), con 365 pesetas anua
les.

137. Cartería de Igiosario, con 365 
pesetas anuales.

138. Peatón de Puenteáreas a Fo- 
zara (en caballería), con LOGO peseta! 
anuales.

139. Peatón de Salvatierra del Mi
ño a la estación, con 1.250 pesetas 
anuales.

140. Peatón de Serrapió a Guiña, 
con 300 pesetas anuales.

141. Peatón de Las Nieves a LD 
nares, con 365 pesetas anuales.

Provincia de Salamanca.
142. Cartería de Alaraz, con 159 

pesetas anuales.
143. Cartería de Alamedilla, cotí 

590 pesetas anualLs.
144. Peatón de Béjar a Colonia del 

Castañar, con 200 pesetas anuales.
145. Peatón de El Bodon a  El San

go, con 650 pesetas anuales.
146. Peatón de Martín de Selles a 

Sepúlveda, con 500 pesetas anuales.
Provincia de Santander.

147. Cartería de Heras. con 450 pe-» 
setas anuales.

148. Cartería de La Riba, con 200 
pesetas anuales.

149. Cartería de Al leude! agua, con 
150 pesetas anuales.

Provincia de Segovia.
1<50. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en Segovia, con 1.500 pe
setas anuales. (No exceder de cuaren-; 
ta  años de edad, y lá Dirección gene-: 
ral podrá trasladarlo donde las nece
sidades del servicio lo exijan en cual
quier momento).

151. Peatón de E l Espinar a Na
vas de San Antonio, con 750 pesetas 
anuales.

152. Peatón de Sancbonuño a Re^ 
mondo, con 625 pesetas anuales...

Provincia de Sevilla .
153. Cuatro plazas de Mozo de car-, 

ga de Correos en Sevilla, con 1.599 p e 
setas anuales cada uno. (No exceder 
de cuarenta años de. edad, y la Dlrec-í
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jcióri general podrá trasladarlo donde
las necesidades del servicio lo exijan 
ten cuaquier momento.)

Provincia d e  Soria.
154. Cartería de Penaba1 de San 

Esteban, con 187,50 pesetas anuales.
155. Cartería de Pcdrajas, con 365 

pesetas anuales.
156. Cartería de Quintana-Redon

da, con 625 pesetas anuales.
157. Peatón de Berlanga de Duero 

a Caito jar, con 500 pesetas anuales.
158. Peatón de Gomara a Zarna-- 

jóii. con 750 pesetas anuales.
Provincia de Tarragona.

159. Cartería de Soliveila, con 250 
¡pesetas, anuales.

160. Peatón del extrarradio de T a 
rragona, con 1.500 pesetas anuales. 
(Tendrá obligación de auxiliar en la 
•conducción, carga y  descarga de la co
rrespondencia. y  prestar cuantos ser
vicios compatibles con su cargo le 
encomienden los Admilnistradores prin
cipales a cuyas órdenes funcionaran.)

Provincia de Teruel.
161. Cartería de Valjunquera, con 

250 pesetas anuales.
162. Cartería de Cuevas de Álm u- 

dén, con 187,50 pesetas anuales.
183. Peatón de Linares a Valdeli- 

nares, con 500 pesetas anuales.
164. Peatón de Rillo a Son del 

Puerto, con 500 pesetas anuales.
165. Peatón de Casteliote a Cuevas 

de Cañart. con 960 pesetas anuales.

Provincia de V alenda í
168. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en Valencia, con 1.500 pe
setas anuales. (No exceder de cuaren
ta años de edad, y  la Dirección gene
ral podrá trasladarlo donde las nece
sidades del servicio lo exijan en cual
quier momento.)

167. Cartería de Villamarcbante, 
con 500 pesetas anuales.

168. Cartería de Antella, con 250 
pesetas anuales.

169. Cartería de Gabarda, con 250 
pesetas anuales.

170. Cartería de Jaraque, con 250 
pesetas anuales.

171. Cartería de Masalaivés, con 
125 pesetas anuales.

172. Peatón de Puebla del Dúo a 
Beniatjar, con 250 pesetas anuales.

173. Segundo Peatón de Sagunto a 
las estaciones, con 1.500 pesetas 
anales.

174. Peatón de Vallada a la esta
ción, con 750 pesetas anuales.

Provincia de YalladoUd.
175. Cartería dte Ca s tromembribe, 

con 260 pesetas anuales.

Provincia de Vizcaya.
176. Cartería de Mira valles, con 

250 pesetas anuales.

Provincia de Zamora.
177. Cartería de Paradores de Cas-' 

(rogonzalo, sin sueldo.
178. Cartería de Fresno de la R i

vera, con 250 pesetas anuales.
179. Peatón de Palacios de Sana- 

bria a Garba.ja'iinos, con LOGO pesetas 
anuales.

Provincia de Zaragoza.
180. Cartería de San Mateo de Gá- 

llegos, con 250 pesetas anuales.
181. Cartería de Sierra de Luna, 

con 250 pesetas anuales.
182. Cartería de A.If ajarán, con 125 

pesetas anuales.
183. Cartería de la estación de Un- 

tobo., con 375 pesetas anuales.
134. Peatón de Galatayud a la e?s- 

tación, con obligación de auxiliar los 
transbordos, con 1.060 préselas anuales.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

 ̂ 185. Peatón del extrarradio de Me
jilla, con 1.500 pesetas anuales. {T en 
drá obligación de auxiliar en la con- 
dución, carga- y descarga de la corres
pondencia y prestar cuantos servicios 
compatibles con su cargo le enco
mienden los Administradores princi
pales a cuyas inmediatas órdenes fun
cionaran.)

Sección de Telégrafos.
186. Noventa y  nueve repartidores 

de tercera clase, con 1.500 pesetas 
anuales cada uno. (Prim era catego
ría). Prestarán sus servicios donde 
les destine la Dirección general.

187. Cartero-ordenanza en Calzada 
de Oropesa (Toledo), con 0,05 pesetas 
por cada pliego de correspondencia 
postal que reparta a domicilio, con la 
obligación de hacerlo gratuitamente 
de la telegráfica'. (Prim era categoría.)

188. Cartero-orden/mza en Esco
riaba (San Sebastián), con 0.05 pese
tas por cada pliego de correspondencia 
postal que reparta a domicilio, con la 
obligación de hacerlo gratuitamente 
de la telegráfica. (Prim era categoría.)

Dirección general de Sanidad.
189. Desinfiector y  mecánico de la 

Enferm ería de V ictoria Eugenia (Ma
drid, con 3.000 pesetas anuales. (Se
gunda categoría). Acreditar por cer
tificado poseer los conocimientos téc
nicos pertinentes para el manejo de 
estujas y  demás aparatos de desinfec
ción y  de las calderas e instalación de 
calefacción de dicha enfermería.

196. Patrón de lancha en el Sana
torio marítimo de la Pedresa (Santan
der), con £.000 pesetas anuales. (Se
gunda categoría). Acreditar poseer 
conocimientos para el desempeño del 
cargo.

191. Marinero, con 1.560 pesetas 
anuales. (Prim era categoría). Acredi
tar poseer conocimientos para el 
desempeño del carg.5.

MINISTERIO DE L A  GUERRA 
Cuerpo de Ingenieros.

192. Dos Auxiliares de oficinas 
de los Cuerpos subalternos de Inge
nieros, a 2.500 pesetas anuales cada 
uno, como sueldo de entrada, y  los 
aumentos por años de servicios que 
fija el Real decreto de 12 de Junio 
de 1920 {D. O, número 131), hasta 
llegar al sueldo de 6.0(70 pesetas 
anuales (tercera categoría). Los pro
puestos serán examinados de las ma
terias de Conocimientos del Regla
mento para el servicio de las obras 
que tiene a su cargo el Cuerpo de 
Ingenieros en la parte que se refie
ro a la documentación y  práctica  ea

el manejo de la máquina de escri
b ir ” . (De entre los aspirantes se de
signarán cuatro suplentes para que, 
en caso de que alguno de los pro
puestos no fuera aprobado en el exa
men de las materias exigidas, vayan 
cubriendo por orden de preferencia 
sus puestos, mediante el mismo exa
men, pero sin derecho a ocupar las 
vacantes que en lo sucesivo se pro
duzcan.)

Intendencia general militar.
193. Celador de edificios militares 

en A rellena (Murcia), con 750 pese
tas anuales y casa-habitación "(pri
mera categoría). No exceder de tro.ri
ta y  cinco años de edad.

194. Celador de edificios militares 
en Madrid, con 1.095 pesetas anua
les y  casa-habitación (prim era cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

MINISTERIO DE MARINA 
Sección de personal.  ̂ -

185. Auxiliar de almacenes de se
gunda del arsenal de El Ferrol (Go- 
ruña), con. 1-713 pesetas anuales (se
gunda categoría). Serán preferidos 
los individuos pertenecientes al ra
mo de Marina, (No exceder de cua
renta y cinco años de edad.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y  BELLAS ARTES

Dirección general de enseñanza 
superior.

196. Escribiente de la Escuela 
profesional de Comercio de Cádiz, 
c o . 500 pesetas anuales con cargo ai 
presupuesto del Estado, y  750 pese
tas anuales con cargo ai Municipal 
(tercera categoría).

197. Palafrenero de la Escuela do 
Veterinaria de Madrid, con L500 spe- 
setas anuales (prim era categoría).

198. Escribiente de La Secretaría 
de la Real Academia de Medicina y 
Cirugía da Sevilla, con 1.500 peseta? 
anuales (segunda categoría).

M INISTERIO DE FOMENTO

Sección de minas e industrias 
metalúrgicas.

190. Preparador segundo de En
sayos analíticos para el Laboratorio 
de la Escuela especial de Ingenieros 
de Mmas, con 1.500 pesetas anualeí 
(segunda categoría). El. propuesto 
acreditará en examen, a que será su- 
rá sujeto, poseer conocimientos teó
ricos sobre la marcha sistemática de\ 
análisis cualitativo y  preparación de 
ensayos cuantitativos.

Dirección general de Agricultura 
y Montes.

200. Delineante del Servicio Me
teorológico Agrícola, con 3.000 pese
tas anuales (tercera categoría). Cono
cer perfectamente el dibujo lineal 
el topográfico y la rotulación; acre
ditándolo por certificado.

201. Peón-guarda en el Distrito
forestal de Lérida, ron 4,50 peseta^
diarias (primera ■ • enría).

202- Prón-guar - a : n el Distrito
f or es i al de I a- ‘ . ; n i ,5 0 pesef ais

¿ . ■ ü \ ig • 'lOJi I P e s c a  ilu.vial
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& fe ta  al D istrito  foresta l de Nava-, 
r e a  y Vascongadas, con cua tro  pese
ta s  d ia rias  de jo-nal (segunda ca te
goría). A cred itar po r certificado ex
pedido por cualquier Ingeniero  Je -  
fe de Montes o Jefesj del se in ic io  p is 
cícola de las provincias conocer las 
fe-jes y reglam entos de pesca fluvial*

PROVINCIA DE ALAVA 
'Ayuntam iento de Alegría.

294. G uarda m unicipal jurado, con 
' 1.250 pesetas anuales {prim era ca- 
.tegoría.). P e rc ib irá  adem ás la mitad! 
del jm porte de las denuncias que cau 
se a forasteros.

A yuntam ien to  de Aram ayona.
205. Alhondí-guero, con 232,50 pe

setas anuales (seg u n d a . categoría). 
D eberá p re s ta r  2.000* pesetas de 
fianza.
A yun tam ien to  de B a rm n d iu  (Ju n ta  

vecinal de Ozaeta).
208. G uarda local ju rado  de cam 

po, con 700 pesetas anuales (p rim e
r a  categoría).

A yuntam iento  de BeranteviUa.
207. Alguacil, con 400 pesetas 

anuales (p rim era  categoría).
A yuntam ien to  de Labraza.

20. G uarda (de campo, con ,350' 
pesetas d ia rias  y  ie r le ra  p arte  del 
te p o jr te  de las denuncias (p rim era  
paáegoría..

A yuntam ien to  de Llodio.
209. Encargado del Cem enterio y 

Sepulturero  del mismo, con 350 pese- 
fe s  anuales (p rim era  categoría).

A yuntam ien to  de Samaniego.
210. G uarda de campo, con pese

tas 1.003,75 anuales y  te rceras  p a r
tes de las denuncias que se hagan 
efectivas (p rim era  categoría).

A yun tam ien to  de Zambrana.
211. Alguacil, con 200 pesetas 

anuales (p rim era  categoría).
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e  

D iputación provincial de Albacete. 
«212. E nferm ero  del H ospital p ro 

vincial, con 1.250 pesetas anuales (p ri
m era  categoría).

A yuntam ien to  de Mahora.
213. D irec to r de la Banda de Mú

sica, con 1.750 pesetas anuales (segun
da categoría). A cred itar por certifica
do poseer lo.s conocim ientos propios 
del cargo.
A yun tam ien to  de Paterna clel Madera.

214. Sereno y encargado de la lim 
pieza del Cem enterio, con 750 pese- 
ms anuales. (P rim era  categoría).

A yuntam ien to  de Tobarra.
215. Sereno, con 1.000 poseías 

anuales. (P rim era  categoría).
PROVINCIA DE ALICANTE

D iputación provincial de Alicante.
216. Mozo laboratorio  deí In s titu 

to- provincial de Higiene, con 9.OOP 
pesetas anuales. (P rim era categoría). 
P resta rá  servicio en los laboratorios 
bacteriológico y químico, y acred itará,

por certificado haber prestado^ serv i
cios análogos y  de conocer estos t r a 
bajos.

‘217. Mozo laboratorio, dél In stitu to  
provincial de, Higiéne, con 2.000 pese
tas an u a le s /(P r im e ra  categoría). Pres-- 
ta rá  servicio en la Sección de E p ide
miología, y  acred ita rá, por eértjfícado 
poseer conocim ientos d-e m ecánica y 
m anejo de m otores.

218. E nferm ero  dé segunda del 
H ospital provincial, con 3 pesetas d ia
rias. (P rim era  categoría). .

2-19. E nferm ero  de ancianos de las 
Gasas de Beneficencia, con 2,50 pesetas 
d iarias. (P rim era  categoría).

A yuntam ien to  de Benisa.
220. Alguacil del A yuntam iento, 

con 1.00*0 ^pesefe s anuales. (Segunda 
categoría).

221. G uarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (P rim era  categoría).

222. V igilante nocturno, con 500 
pesetas anuales. (P rim era  categoría).

A yuntam iento  de Elche.
223. V igilante obras, con 5,50 pe

setas de jo rn a l diario . (Segunda cate
goría).

224. V igilante carnes y alcohole?, 
con 4,60 pesetas de jo rna l diario. (P ri
m era categoría).

225. Encargado riego de calles, con
4.50 pesetas de jo rnal. (P rim era  ca
tegoría).

226. A yudante riego de canes, con 
3 pesetas" de jo rn a l diario. (Prim era 
categoría).

227. Cinco G uardias m unicipales, a 
4,75 pesetas de jo rnal diario. (Segun
da categoría).

228. C uatro B arrenderos, a 4 pe
setas de jo rn a l diario . (P rim era ca
tegoría).

A yun tam ien to  de Torrevieja.
229. Dos Agentes recaudadores y 

v ig ilantes de A rbitrios, a 1.440 pese
tas anuales. (Segunda categoría). ^Ce
sarán  caso de acordar el A yuntam ien
to el arriendo del servicio de recau 
dación.

230. Dos Agentes recaudadores y 
v ig ilantes de A rbitrios, a 1.200 pese
tas anuales. (Segunda, categoría). Ce
sarán  de acordar el A yuntam iento el 
arriendo del servicio de recaudación.

PROVINCIA DE ALMERIA
A yuntam iento  de Alm ería.

231. (Operario de Policía urbana. 
(Servicio de Lim pieza), con 4 pesetas 
d iarias. (P rim era categoría).

A yun tam ien to  de Sierro.
232. A lguacil-portero  del A yunta

m iento, con 375 pesetas anuales. (P ri
m era categoría).

233. G uarda m unicipal, con 547,50 
pesetas anuales. (P rim era  categoría).

PROVINCIA DE ÁVILA
A yuntam iento  de La Adrada.

234. V igilante con obligación de 
b a iT e r  d i a r i a m e n l e las 0 a lies, con
912.50 p e s e I a s a n nales (prim e r a c a - 
logo ría).

A yuntam ien to  de Hoyo cae ero. ■
235. D epositario  recaudador de

fondos m unicipales, Agente ejecutivo, 
con 500 pesetas anuales, más los de
rechos como Agente ejecutivo que 
m arca la vigente Instrucción  de ap re 
m ios p a ra  la form ación de expedien
tes (segunda categoría). D eberá p re s
ta r  1.000 pesetas de fianza.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Juzgado m unicipa l de Gicareña.
236. Alguacil, sin sueldo. D ere

chos de Arancel (segunda categoría).
A yun tam ien to  de Aceuchal.

237. A lguacil p rim ero  y P ortero  
del A yuntam iento, con 956* pesetas 
anuales (p rim era  categoría).

238 A lguacil segundo y Voz pú-: 
blica, con 950 pesetas anuales (p ri
m era categoría).

239. Dos G uardias m unicipales, á
1.277,50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

A yun tam ien to  de Balerno.
240. G uarda de campo, con 730 

pesetas anuales (p rim era  categoría).
A yun tam ien to  de Esparrágale]o.
241. Guarda, con 912 pesetas 

anuales (p rim era  categoría). 
A yun tam ien to  de F uen te de Cantos.

242. Encargado de lim pieza, con 
967,25 pesetas anuales ' (p rim era  ca
tegoría).

243. G uarda en terrado r, con 896 
pesetas anuales (p rim era  categoría).

244. Cabo de G uardias m unic ipa
les, con 3,30 pesetas de jo rna l diario, 
(segunda categoría).

245. Cinco G uardias m unicipales, 
con tres pesetas de jo rnal diario  (se
gunda categoría).

A yun tam ien to  de Guaraña.
246. Conserje de la plaza de abas

tos, con 700 pesetas anuales (segun
da categoría). D eberá p re s ta r  5.006* 
pesetas de fianza.
A yun tam ien to  de Mal-partida de la 

Serena.
247. A m anuense de Secretaría , con 

500 pesetas anuales (segunda catego
ría ).

248. R ecaudador m unicipal de a r
b itrios, con 900 pesetas anuales (se
gunda categoría). D eberá p re s ta r  p é 
selas 5.000 de fianza.

A yun tam ien to  de la Morera.
249. G u a r d a  de campo, con 913 

pesetas anuales (prim era categoría). 
A yuntam ien to  de Pavera del F resno .

256. G uardia m unicipal, con 1.260 
pesetas anuales (segunda categoría).
A yun tam ien to  de Sa lva tierra  de los 

Barros.
251. G uardia m unicipal, con 1.000 

pesetas anuales (segunda categoría).
A yuntam ien to  de Sania Am alia.

252. Recaudador de arb itrios, con 
1.095 pesetas anuales (segunda ca te
goría). D eberá p re s ta r  6.000 pesetas 
de fianza.

253. Encargado del reloj de la 
iglesia parroquial, con 200 pesetas 
anuales (prim era categoría). A cred itar 
p-o r c c r ti íi c a d o pose er c o n o c inri i en í o s 
do relo jería .

254. Oficial segundo de Secretaría ,
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con 1.260 pesetas anuales, (segunda 
categoría) •

* 255. Encargado del Matadero mu
nicipal, con 730 pesetas anuales (p ri
mera categoría).

256. Alguacil-portero del Ayunta- 
niiento, con 700 pesetas anuales (pri
mera categoría).

257. Dos Guardias municipales ur
banos, a 1.095 pesetas anuid es cada 
uno (segunda categoría).

Ayuntamiento de TnijUlanos.
258. Auxiliar de Secretaría, con

1.095 pesetas anuales (segunda cate
goría).

259. Dos Guardas de campo, a
1.095 pesetas anuales (primera cates- 
goría).

Ayuntamiento de Valencia de las To
rres.

260. Alguacil-portero, Voz pública, 
con 912,50 pesetas anuales (primera 
categoría).

261. Guardia municipal, con 1.460 
pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Valverde de Marida.

262. Auxiliar d¡e Secretaría, con 
1.235 pesetas anuales. (Segunda cate
goría,)

263. Gualda municipal, con 745 
pesetas anuales. Pcimera categoría.)
Ayuntamiento de ViUafranea de los 

Barrios,
264. Guarda de paseo», con 912.50 

péselas anuales. .Prim era categoría.)
265. Tres Guardas de calles y pa

seos, con 1.277.50 pesetas anuales ca
da uno. (Prim era categoría.)

PROVINCIA DS BALEARES

Juzgado municipal de Campos del 
Puerto.

266. Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de arancel, (Segunda, categoría).

Ayuntamiento de Algaida•
267. Recaudador, con 1.000 pesetas 

anuales. (Segunda categoría). Deberá 
prestar 8.500 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de LluclimaVor.
268. Guardia municipal del caserío 

El Arenal, con 1.000 pesetas anuales. 
(Prim era categoría).

Ayuntamiento de Palma.
269. Portero de la Eseuéda nacio

nal de niños de Santa Catalina, con 
1.510 pesetas anuales. (Prim era cate-" 
goría).

Ayuntamiento de Santa Eugenia.
270. Peón caminero, con 600 pe

setas anuales. (Primera categoría).

Ayuntamiento de Santañy.
271. Guardia municipal, con 1.100 

pesetas anuales. (Segunda categoría).
Ayuntamiento de 'Villa-Carlos.

272. Agente recaudador de arbi
trios, con 1.400 pesetas anuales. (Se
gunda categoría). Deberá prestar pe
setas 1.000 de fianza.

PROVINCIA DE BARCELONA

Juzgado municipal de As en Un.
273. Alguacil, sin sueldo Derechos 

-jdé. Arancel. (Segunda categoría).

Ayúntame/'nió de Barcelona,
274. Dos Vigilantes de arbitrios, 

a 3.094 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría), No exc'eder.de cuarenta años 
de edad.

275. Dos Mozos de mercados a pe
setas 59,50 semanales. (Prim éra cate
goría). No exceder de cuarenta años 
de edad.

Ayuntamiento de Ang entona.
276. Guardia nocturno, con 730 pe

setas anuales. (Prim era categoría).
Ayuntamiento de Casielldefells.

277. Alguacil, con 1.096 pesetas 
anuales. (Prim era categoría).

Ayuntamiento de Copóns.
278. Alguacil del Ayuntamiento y 

del Juzgado municipal, con 500 pese
tas anuales y los derechos ele Arancel. 
(Segunda: categoría).

Ayuntamiento de Llinás.
279. Sereno, con 730 pesetas anua

les. (Prim era categoría).
280. Encargado del Matadero, con

1.095 pesetas anuales. (Prim era cate
goría,)..

Ay uní amiento de Sdn Baudilio de 
Llobregal.

281. Guarda rural suplente, con 
7,00 pesetas diarias,- los días que pres
te servicio. (Prim era categoría).
Ayuntamiento de San Cugaf; del Valles.

282. Alguacil, Pregonero. Director 
del Mercado y Recaudador de arbi
trios, con 3.365 pesetas anuales. (Se
gunda categoría). Deberá prestar pe
setas 1.000 de fianza y entender el 
dialecto catalán.
Ayuntamiento de Santa Perpetua de 

M aguda.
283. Agente ejecutivo, sin sueldo. 

Con sólo los derechos de apremio. (Se
gunda categoría).

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos.
284. Peón fontanero, con cinco pe

setas diarias. (Prim era categoría.) No 
exceder de treinta y  cinco años de 
edad; quedará, obligado a pertenecer 
al Montepío de Empleados, y  acreditar 
por certificado poseer los conocimien
tos relativos al ramo de fontanería. 
Ayuntamiento de Cubillo del Campo.

285. Guarda municipal jurado, con 
200 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)
Ayunta,míenlo de Miranda de Ebro.

2-86. D o s  Guardias municipales 
diurnos, con 1.800 pesetas anuales ca
da uno. (Segunda categoría.) No exce
der de cuarenta y cinco años de edad 
y saber redactar una denuncia.

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra.

287. Dos Guardas de monte, _ con 
1,75 pesetas diarias cada uno. (P rim e
ra categoría.)

288. Guarda de campo, con 1,75 pé
selas diarias. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Vülaescusa de Roa.

289. Alguacil, con 80 pesetas anua
le s  (Prim era paiegona.).

Ayuntamiento de Villanueva de Tebt,
290. Guarda municipal y particip 

lar de propietarios (jurado), con 1.501 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Vülavieja de Muñó
291. Guarda jurado de campo, coi. 

500 pesetas anuales. (Prim era cate-í 
goría.)

PROVINCIA DE CÁCe RES

Diputación provincial de Cáceres,
292. Enfermero d e 1 ManicomiC 

provincial, con 1.500 pesetas anuales 
(Segunda categoría.) No exceder d¿ 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Cáceres.
293. Peón de la brigada obrera, ccp. 

1.500 pesetás .anuales. (Prim era cate< 
goría.) No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

294. Auxiliar recaudador de arbi
trios e impues to s, con 1.500 p ese tal 
anuales. (Segunda categoría.) Deberé 
prestar 2.000 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Aceuche.
. 295. Auxiliar de Secretaría y en

cargado del teléfono municipal, cor 
1.100 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

296. Guardia municipal, con 828 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Aldeanueva de lú 
Vera,

297. Dos Serenos, a 638,75 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

298. Alguacil pregonero, con pese- 
tas anuales 638,75. (Prim era categow 
ría.)

299. Alguacil encargado vigilancia 
de la población, con "912,50 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.) Presta
rá los servicios que se le ordene da 
día y noche.

Ayuntamiento de Calzddilla.
300. Auxiliar de la Secretaría, cor 

730 pesetas anuales. (Segunda; cate
goría.)

301. Alguacil del Ayuntamiento^ 
con 730 pesetas amTales. (Primera cái 
tegoría.)

302. Guarda municipal, con 73? 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Ceclavín.
303. Dos Guardias municipales, q 

950 pesetas anuales. (Segunda categov 
ría.)

304. Voz pública, con 500 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

305. Sepulturero, con 366 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Cedülo.
306 Alguacil, Vqz pública, Cartero 

y Enterrador, con 541,25 pesetas anua
les, 0,05 peseta^ por cada carta, 0,50 
pesetas por cada pregón y 2,50 pox 
cada sepultura. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Abadía.
307. Encargado del reloj, con 10? 

pe-setas anuales. (Prim era categoría.) 
Acompañar certificado de poseer co-? 
nocimientos de relojería.

Ayuntamiento de IIolguvra.
308. Guardia municipal, con 730 

pesetas anualéS. (Prim era 'categoría.;'



14 1 Julio I927 Gaceta de  M adrid.-Núm . 182

Ayuntamiento de La Cumbre.
/' ®09. Alguacil, con 600 pesetas
anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Mirabel.
310. Guarda del término munici

pal, con 456.25 pesetas anuales y de
rechos de corral aje. (Primera catego
ría.)
Ayuntamiento de Oliva de Pías encía.

3.11. Sepulturero, con 366 pesetas 
anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Robledillo.
/ 312. Alguacil, con 310 pesetas
' anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de TorremOcha.
313. Auxiliar de Secretaría, con 

500 pesetas anuales. (Segunda cate- 
ígoría.)

Ayuntamiento de Trujilio.
314. Sereno, con 1.0-80 pesetas 

«muales. (Priimera categoría.)
315. Conserje de la Estación 'sani

taria, con 900 pesetas anuales. (Prime
ra categoría.)

316. Peón empedrador;' con 960 
pesetas anuales. (Primera categoría.)
'Ayuntamiento de Yillasbuenas de Gata.

317. Alguacil-Voz pública, con pe
setas 547,50 anuales, (Primera catego
ría.)

PROVINCIA DE CÁDIZ

Diputación provincial de Cádiz.
318. Mozo de enfermería del Hos- 

; picio provincial, con 540 pesetas anua- 
: fes y ración. (Primera categoría.)

•319. Fogonero de la lavandera
mecánica del Hospital Mora provin
cial, con 1.800 pesetas anuales en con- 

: oeipto de jornales, sin derecho a ración. 
(P rtaera  categoría.) Acreditar poseer 
cono-cimientos de fogonero por certi
ficado.

I 320. Maestro carpintero del Hospi
cio provincial de Jerez de la Frontera, 
con cuatro pesetas diarias. (Primera 
categoría.) Acompañar certificado de 
•poseer el ofició.

Ayuntamiento de Algar.
321. Escribiente auxiliar de Secre

taría, con 365 pesetas anuales. (Según- 
;da categoría.)

Ayuntamiento de Espera.
322. Alcuacil-Portero y encargado 

del Depósito municipal, con 1.220 pe- 
'setas anuales. (Primera categoría.)

322. Guardia municipal, con 1.500 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

Ayuntamiento de El Gastor.
324. Guardia municipal, con 1.250 

. pesetas anuales. (Segunda categoría.)
¡ Ayuntamiento de Tarifa.

325. Cabo-Agente de Vigilancia pa
ra la exacción de arbitrios, con 4,50 
pesetas diarias. (Segunda categoría.)

PROVINCIA D "  'í AHTa S

Cabildo Instilar de Santa Cruz de la 
j Palma.

326. Vigilante de arbitrios, con
7,25 pesetas diarias. (Primera cate
goría.)

Juzgado de primera instancia I  ins
trucción de La Qrotava.

327. Alguacil, con 1.900 pesetas 
anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría.)
Ayuntamiento de Santa Cruz de Te

nerife.
328. Guardia municipal de Segun

da, con 5,50 pesetas diarias. (Segun
da categoría.)

329. Guarda jardinero de segunda 
(Parque vivero), con cinco pesetas 
diarias. (Primera categoría.)

330. Guarda paseos primera (Jar
dines públicos), con cinco pesetas dia
rias. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de Harta de Lanzarote.

331. Guardia municipal, con 1.080 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

332. Vigilante de artículos de con
sumos, con 600 pesetas anuales. (Pri
mera categoría.)
Ayuntamiento de Guía de Gran Ca

naria.
333. Dos Guardias municipales, con 

cinco pesetas diarias cada una. (Se
gunda categoría.) Saber redactar un 
parte.

334. Matarife, con 7,50 pesetas dia
rias. (Primera categoría.) Acreditar 
con certificado conocer y haber prac
ticado el oficio.
Ayuntamiento de Puerto de Cabras.

335. Recaudador municipal, con 
1.500 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.) Deberá prestas 6,000 pesetas 
de fianza.

336. Portero municipal, con 365 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Santa Brígida.
337. Sepulturero y encargado de la 

limpieza pública, con i .250 pesetas 
anuales. (Primera categoría.)
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA

Juzgada municipal, de Peñíscola.
338. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel. (Segunda categoría.)
Ayuntamiento de Castellón de la Plana.

339. Cuatro Guardias municipales, 
a 2.0O£ pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría.)

340. Maquinista encargado del fun
cionamiento de los pozos del Estepar 
y del Obelisco, c on 2.000 pesetas 
anuales. (Segunda categoría.) Será de 
s í  obligación cuidar la maquinaria 
de los citados pozos y de los demás 
que le encargue el Ayuntamiento. 
Acreditar por certificado poseer co
nocimientos de electricidad y mecá
nica para atender al funcionamiento 
de dicha maquinaria.

Ayuntamiento ~de Altura.
341. Auxiliar de Secretaría, con

1.000 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría.)

Ayuntamiento de Benasal.
342 D03 Alguaciles, a 500 pesetas 

anuales. (Primera categoría.) No exce
der de cuarenta y un años de edad.

Ayuntamiento de Cintorres.
343  ̂ Auxiliar temporero de Secre

taría,* con 365 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.)

344. Sereno- Sepulturero, con 250 
pesetas anuales y derechos abonados 
por los particulares por apertura de 
sepulturas. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Forcall.
345. Sereno municipal, con 730’ 

pesetas anuales. (Primera categoría.)
346. Sepulturero municipal, con 

i 00 pesetas anuales. (Primera cate-í 
goría.)

347. Vigilante de la línea del te-« 
lófono municipal, con 100 peseta# 
anuales. (Primera categoría.)

348. Encargado de dirigir el reloj 
público, con 30 pesetas anuales. (Pri
mera categoría.)

349. Recaudador y Agente ejecu
tivo del repartimiento general y de
más impuestos municipales, rentas y 
créditos del Ayuntamiento, con él 2 
por 100 del importe de las cantidades 
recaudadas del repartimiento y . losi 
recargos prevenidos en la Instrucción! 
de apremios. (Segunda categoría.) De-i 
berá prestar 3.500 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Onda.
35$. Peón municipal auxiliar, cotí

4.25 pesetas de jornal diario. (Primea 
ra  categoría.)

Ayuntamiento de Rosell.,
351. Auxiliar de Secretaría* cotí

1.000 pesetas anuales. (Segunda cate-* 
goría.) ¡

352* Sereno, con 575 peseta¿9 anua-* 
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Sarratetia.
353. Alguacil, con 136 peseta# 

anuales. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de ViUarreal.

354. Cuatro Guardias municipales 
diurnos, a cinco, pesetas diarias. (Se-s 
gunda categoría,)

355. Dos Guardias municipales noc-: 
turnos, a cinco pesetas diarias. (Pri>¡ 
mera categoría.)

356. Conductor de cadáveres, cotí 
cinco pesetas diarias. (Primera caten 
goría.)

357. Cobrador de puestos püblin 
eos, con 1.750 pesetas anuales!. (Se
gunda categoría.)

358. Dos peones callejeros, a cinco 
pesetas dianas. (Primera categoría.)

359. Ayudante de chofer, con sera 
pesetas diarias. (Primera categoría.)

360. Conserje del Matadero, con 
1.800 pesetas anuales. (Segunda cate
goría,)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Diputación provincial de Ciudad Real.
261. Marcador de la imprenta, con

1.186.25 pesetas anuales. (Primera 
categoría.) Acreditar por certificado’ 
poseer el oficio»

362. Ordenanza, con 182,50 pese
tas - anuales. (Primera categoría.)
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Almadén•
363. Alguacil; con 1.750 pesetas 

anuales y derechos do Arancel. (Se
gunda categoría.)
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Ayuntamiento de Alcoba.
364. Guarda municipal, con tres 

pesetas diarias. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de Almagro.

365. Guardia de campo, con 912,50 
pesetas anuales. (Primera categoría.) 
Ayuntamiento de ArgUmasilla de Alba.

366. Encargado del reloj de la vi- : 
Ha, con 150 pesetas anuales. (Primera i 
categoría.) Acreditar por certificado : 
poseer conocimientos de relojería.

367. Alguacil pregonero, con pe
setas 546,25 anuales. (Primera cate
goría.)

368. Conserje enfermero del Hos
pital municipal, con 365 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

369. Dos Vigilantes á& arbitrios, 
a 1.095 pesetas anuales cada uno. (Pri
mera categoría.)

370. Peón encargado del arreglo y 
limpieza de las calles, con 1.095 pe
setas anuales. (Primera .categoría.)

A yun [amiento de Baimiel.
371. Guarda rural, montado, con

4.100 pesetas anuales y 500 pesetas 
para pienso del caballo, q u e 'h a  de 
adquirir, así como la montura. (Pri
mera categoría.)

372. Guardia de Orden publico, coa 
4.00*0 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

Ayuntamiento de Fernancáb altero.
373. Guarda municipal de a pie, - 

con 912,50 pesietas anuales. (Primera 
categoría.)
Ayuntamiento de Fuente el Fresno.

Encargado del cementerio y 
Voz pública, con 640 pesetas anuales. 
(Primera categoría.)

Ayuntamiento de Infantes. '
Guarda de campo, a caballo, 

con 800 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.) Tendrá un suplemento dia
n o  de 0,75 pesetas para mantener el 
caballo, de su propiedad.
_ ‘3'7f Guarda de la fuente de Santo 
Domingo, con 365 pesetas anuales, i 
(Primera categoría^
-U 3J 7:m ®u.arda de la plaza y fuente i 
? e & Trinidad, con 365 pesetas anua- ■ 
tes. (Primera categoría:) !

Ayuntamiento (te MesUma.
378. Guarda municitpal de la aldea 

EJ Hoyo, con 400 pesetas anuales. 
(Primera categoría,)
Ayunta,miento de Moral de Calatrava.

379. Voz pública, con 902,50 pese- 
*5® anuales. (Primera categoría) Con

ofn C1t a ,de barrer la -Plaasa pública.
>a«0. Gano de Serenos, con í . 186.25 

« S *  anuales. (Segunda categoría.)
m i, Peón caminero, con 1.095 pe-

cu ates . ¡(Primera categoría.)
Conserje sepulturero, con pe

setas anuales 1.260. (Primera catego- 
icía.) Gasa-diabitación en el cemente- 
u o  municipal.

Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Múdela.

 ̂ 333. ¡Cobrador de la Administra- 
éién de rentas municipales c m  pe
setas anuales 1.18425. (Segunda ca
tegoría.)
; Apmtemimto de Wáldepeñm.

384. Conductor y encargado de la 
feáquina apisonadora, con 1,836 pe

setas anuales. (Primera categoría.) 
Acompañar certificado de poseer él 
oficio y tener conocimientos de me
cánica.

Ayuntamiento de Villahermosa.
385. Guarda del pozo nuevo, coii 

700  ̂ pesetas anuales. (Primera cate
goría.) Obligación de asistir tos pa
seos de dicho pozo.

386. Voz pública, con 600 pesetas 
anuales. (Primera categoría.)

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Córdoba.
387. Vigilante d e l Resguardo, co tí  

cuatro pesetas diarias, (Primera ca
tegoría.)

388. Diez y nueve Guardias mu
nicipales, con .cinco pesetas diarias 
cada uno. (Segunda categoría,) No 
exceder do cuarenta y cinco años de 
edad y acompañar certificado de te
ner una talla mínima de 1,659 me
tros.

389. Barrendero, con cuatro pese
tas diarias. (Primera categoría.)

390. Guarda de jardines, con cua
tro pesetas diarias. (Primera cate
goría.)

Ayuntamiento de Añora„
39:1. D o s  Guardias municipales 

nocturnos, a 821,25 pesetas anuales. 
(Primera categoría.)

Ayuntamiento de Cabra.
392. Dos Guardias 'municipales, a

1.277.50 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría;)

Ayuntamiento de Montura.
393. Agente ejecutivo., con i .500 

pesetas anuales. (Segunda categoría.) 
Deberá prestar 6.000 pese las de 
fianza.

Ayuntamiento de SmUaeMa.
394. Guardia mumcipal, con áre

selas anuales 0 6 8 .  (Segunda cate
goría.)

Ayuntamiento de 'Villa del Ido.
395. Vigilante del Resguardo, con

4.277.50 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.)

396. Alguacil del ,Juzgado munici
pal, con 300 pesetas anuales y dere
chos de Arancel. (Segunda categoría.)

397. Guardia diurno, con 1.277,50 
pesetas anuales. (Segunda categoría:) j

398. Dos Guardas de campo, a pe- I 
setas anuales 1.903. (Primera cade- I 
goría.)

Ayuntamiento de Villa franca de -Cór
doba.

399. Guarda encargado del cemen
terio y Voz pública, con 1.500 pesetas 
anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Vülaralta.
400. Recaudador de arbitrios, con

1.100 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.) Deberá prestar 8.000 pesetas 
de fianza.

401. Sepulturero municipal, con 
365 pesetas anuales. (Primera cate
goría.)
Ayundwment& He WiMmfccwm de 

doba.
402. Empleado de la Administra-* 

cidn de arbitrios, con 1.460 pesetas 
c u a le s  ^vmmsk c^tegqrM* Obliga^

ción dé asistir al Matadero a las ho-̂  
ras de sacrificio de reses y aseo y 
limpieza del mismo.

Ayuntamiento de Zuheros.
403. Portero, con 730 pesetas anua

les (primera categoría),

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Diputación provincial de La Coruña.
404. Cuatro Enfermeros del Hos

pital provincial de Santiago, a 4.000
•pesetas anuales y ración diaria -{pri
mera categoría).

405. Tres Peones camine.fo?,; a . cua
tro pesetas diarias (primera cai ego- 
ría).
Audiencia territorial de La, Coruña,

408. Tres Alguaciles, a i .7.50 pe
setas anuales y derechos de Arancel 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de La Coruña.
407. Dos Guardias municipales, a 

2.750 pesetas anuales ( segunda cate
goría). No exceder do tremía y cinco 
años de edad- y acompañar certificado 
de poseer tina talla -mínima de 1.650 
metros.

408. Seis Bomberos, a 7,50 péselas 
diarias (primera categoría), Hp exce
der de cuarenta y cinco áños fio -edad, 
residir en el casco de la población tos 
que obtengan estos destinos f  acom
pañar certificado de poseer uEmno-de. 
los siguientes oficios..: carpí ulano, pin
tor, marinero u otro adecuado LÍ ser* 
vicio.

Ayimtamwnto de Ahegemio.
409. .Portero, con 730 pesofes anua* 

Ies (primera categoría).
Ayuntamiento de Ares,

fifi; Recaudador municipal ron e! 
3 por 400 de la recaudación ( segunda 
categoría). Deberá prestar qe*<
setas de fianza,

Ayúntamiento de Qurlh.
411. Recaudador municipal, con el 

3 por 100 de las cantidades que re
caude (segunda categoría). Deberá 
prestar, fianza de 3.680 pesetas.

Ayuntamiento de Mí Ferrol,
442. Cabo de arbitrios, con seis 

pesetas diarias (segunda categoría). 
No exceder de cuarenta y cinco años 
de edad.

4¡13. Sepulturero, con 5,45 pesetas 
diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta y  cinco años de edad 
y adquirirá a su costa ropas de aguas.

Ayuntamiento de Injoa
414. Oficial primero de Becrelatía, 

con 4.250 pesetas anuales (segunda 
categoría).

Ayuntamiento de Oníes.
415. Portero del Ayuntamiento, con 

■1.09:5 pesetas anuales (primera cale-  ̂
goda).

446. Beeaudaior,, con el 3 por 400 
de las cantidades recaudadas (segun- 
,da categoría). Deberá prestar- tóbfiOQ 
pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Sobrada..
417. Recaudador* con el 3 por 400 

•de lo recaudado ^segunda categoría), 
Debacá urm tar .4,000 pesetas ele fianza,
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418 Álguaci 1 - Portero, can 500 pe
setas anuales (primera categoría).

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a

Ayuntamiento de Eontmaija.
419. Auxiliar de Secretaría, con 

900 pesetas anuales (segunda catego
ría).

420. Alguacil, con 400 pesetas anua
les (primera categoría).

421. Sepulturero, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

422. Recaudador municipal, con 
200 pesetas anuales (segunda catego
ría). Deberá prestar 2.000 pesetas de 
fianza.
Ayuntamiento de Quintanar del Rey,

423. Guarda municipal, con 821,25 
pesetas anuales (primera categoría).
'No exceder de cincuenta ¡años de edad.
Ayuntamiento de Villanueva de la 

Jara.
424. Voz pública, enterrador y en

cargado de la limpieza de la plaza., con 
200 pesetas anuales (primera cate
goría).

PROVINCIA DE GERONA

Diputación provincia de Gerona.
425. Ordenanza al servicio de la 

inspección provincial de Sanidad, con 
Í.000 pesetas anuíales (primera cate
goría). No exceder de cuarenta años 
Se edad.

Ayuntamiento de Begudá.
426. Sereno del pueblo San Juan 

m Fonts, con 400 pesetas anuales 
[primera categoría).

Ayuntamiento de La Bisbal.
427. Fontanero, con 5,50 pesetas 

[barias (primera categoría). No exce
der de cuarenta afíois de edad y acom
pañar certificado que acredite cono
cer el funcionamiento de electromo
tores, bombas, conductores de agua y 
hacer soldaduras y reparaciones en la 
red de tuberías de agua.

Ayuntamiento de Car alpe,
428. Alguacil del Ayuntamiento y 

Juzgado municipal, campanero, sepul
turero y encargado del reloj público, 
con 900 pesetas anuales y derechos 
de C ancel (segunda categoría).

Acompañar certificado de poseer 
conocimientos de relojería.
Ayuntamiento de Cas: d de la Selva.

429. Voz pública, con 225 pesetas 
anuales (primera categoría). Debe sa
ber tocar la trompeta.

Ayuntamiento de Figueras.
430. Vigilante recaudador de ar

bitrios, cpn cinco pesetas alarias (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta pños de edad.

Ayuntamiento de Olot.
431. Dos Matarifes, exclusivamen

te paía cerdas, durante seis meses 
del and, a 21 pesetas de jornal por 
semana cada uno (primera categoría). 
Acreditar por certificado poseer el 
ofició.
Ayuntamiento de San Felíu de Gui~ 

oséis.
432. Jefe de la Guardia urbana.

Son 2.100 pesetas anuales (tercera ca
tegoría). *

Ayuntamiento de Vügdrau.
433. Vigilante nocturno, con 1.100 

pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial de Granada,
4̂34. Ordenanza de la Adminisira- 

cióh del Hospital de San Juán de’Di os, 
con 750 pesetas anuales (primera ca
tegoría),

43-5. Enfermero del Hospital de 
San Juan de Diq¡s, con 1.080 pesetas 
anuales y ración condimentada (pri
mera categoría).

Juzgado municipal de Castril.
436. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel '(segunda categoría).
Ayuntamiento de Alhama de Granada,

437. Conductor de cadáveres, con 
720 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Galera.
438. Guardia municipal, con 1.095 

pesetas anuales (¡segunda categoría).
439. Vigilante nocturno, con 839,50 

pesetas anuales (primera categoría).
440. Guarda de campo, con 912,50 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Lo ja.

441. Inspector de la Vigilancia 
nocturna, con 1.808 pesetas anuales 
(segunda categoría).

442. Vigilante nocturno, con 912 
pesetas anuales (primera categoría).

443. Sepulturero, con 1.095 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Modín.
444. Recaudador de impuestos mu- 

nicipales, con el 3 por 100 de todos 
los valores que recaude y el 15 por 
100 de las que cobre por vía de apre
mio. (Segunda categoría.) Deberá pres
tar 11.000 pesólas de fujiza, siendo de 
su cuenta toda clase de gastos que 
ocasione la recaudación.

Ayuntamiento de Monte frío.
445. Cabo de Ja Guardia munici

pal, con 1.480 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.) .

448. Guardia municipal, con 968 
pesetas, anuales. (Segunda categoría.)

447. Cabo. de Guardas de climpo, 
con 1.224 pesetas anuales. (Segunda 
categoría.)

448. Dos Guardas de campo, a 
1.095 pesetas anquíes cada uno. (Pri
mera. categoría.)

449. Encargado de la limpieza de 
vías públicas, con 900 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Diputación provincial de Guadalajara.
450 Chofer, con 3.000 pesetas 

anuales. (Primera categoría.) No ex
ceder de cuarenta años de edad, acom- 
pañaí’ certificado de poseer el carnet 
de conducto^ de segunda y tercera ca
tegoría con anterioridad de un año a 
la fecha de este concurso y otro cer
tificado de aptitud para servicio pú
blico, expedido por mi Inspector pro
vincial de Sanidad.

Ayuntamiento de Guadalajara.
451. Guarda de los manantiales

“Fuente de Torija”, con cinco pese
tas diarias. (Primera categoría.) No 
exceder de treinta \y  cinco años de 
edad, y se someterá.a reconocimiento 
del Médico municipal para comprobar 
su aptitud física.
Ayuntamiento de Almonaeid de 'Zorita

45’2. Guarda jurado de campo, con 
3,50 pesetas diarias en Junio, Julio,
Agosto y Septiembre y 2,67 los res-í
tantes meses del año. (Primera cate
goría.)

Ayuntamiento de MAílana.
453. Guarda de campo a pie, con 

720 pesetas anuales. (Primera cate-:
goría.)
- 454. Guarda de campo a píe, con 
365 pesetas anuales. (Primera cate
goría.)

Ayuntamiento de Pastrana.
< 456. Barrendero peón de villa, con 

730 pesetas anuales y 185 de gratifi-: 
cación, como máximo, por trabajos ex
traordinarios y denuncias. (Primera 
categoría.) No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

Ayuntamiento de Trillo.
458. Guarda jurado a pie, con 

1.090 pesetas anuales. (Primera cate
goría.)

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Ayuntamiento de Fueníerrabía.
457. Barrendero, con 1.800 pese-í 

tas anuales. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de Legazpict.

458. Alguacil-Conserje y Agente de. 
aguas, con 400 pesetas anuales, casa, 
agua y. luz. (Primera categoría.) No 
exceder de cuarenta y cinco años efe 
edad, poseer el vascuence, hacer la 
limpieza de la Casa Consistorial y ser
vicios que le encomiende el Alcalde.

Ayuntamiento de Pasajes.
459. Alguacil, con 2.800 pesetas 

anuales. (Segunda categoría.) No ex
ceder de treinta y cinco años de edad 
y poseer el vascuence.

Ayuntamiento de Tolosa.
460., Tres Celadores de arbitrios 

municipales, a 2.190 pesetas anuales. 
(Segunda categoría.) No /xceuer d% 
cincuenta años de edad y posees el 
vascuence.

PROVINCIA DE HUELVA

Diputación provincial de Huelva.
461. Regente de la imprenta pro-: 

vincial del Asilo provincial de Aya-: 
monte, con 8.80 pesetas diarias y 4,52 
pesetas diarias por enseñar a los ni
ños acogidos. (Segunda categoría.) 
Acompañar certificado de poseer los 
conocimientos de Tipografía necesa
rios para el "desempeño del cargo.

462. Maquinista de apisonadora, 
con 3.000 , pesetas anuales. (Primera 
categoría.) Acompañar certificado dé 
poseer conocimientos de maquinista.

Audiencia provincial de Huelva.
483. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría.) .A

Ayuntamiento de Huelva.
.464, Encendedor - apagador, cotí 

dos pesetas diarias. (Primera catego
ría.)
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. 465. Vigilante de Arbitrios, con 
cinco pesetas diarias. (Primera cate
goría).
Ayuntamiento de El Cerro de Av,de

valo.
466. Dos Agentes vigilantes y Re

caudadores de arbitrios, a 1.100 pe
setas anuales. (Primera: categoría.)

467. Dos. Peones camineros, 1.210 
pesetas anuales, (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Jabago.
468. Dos Guardias municipales, a 

'1.110 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría.)

Ayuntamiénix) de Maguer.
469. Guardia municipal, con 3.25 

pesetas diarias. (Segunda categoría.)
Ayuntamiento de Ñervo.

470. Cabo de la Guardia munici
pal, con 6.50 pesetas diarias. (Se
gunda categoría.)

Ayuntamiento de Trigueros.
471. Interventor de la Adminis

tración de consumos, con 1.460 pe
setas anuales. (Segunda categoría.)

472. Relojero municipal, con 180 
pesetas anuales. (Primera categoría.) 
Acreditar por certificado poseer cono
cimientos de relojería.

473. Peón público, con 2,50 pese
tas diarias de jornal. (Primera cate
goría.)
«. 474. Guardia municipal, con pese
tas 912,50 anuales. (Segunda catego
ría.)

475. Gualda rural de Caballería, 
con i .642,50 pesetas anuales. (Prime
ra categoría.) Costear el caballo y 
alimentarlo por su cuenta.

476. Dos Vigilantes del Resguar
do de consumos, a 2,50 pesetas di a-» 
rías; do jornal. (Prirfcera categoría.)

PROVINCIA DE HUESCA

Instituí o provincial de Higiene de 
Huesca.

477. Ordeiíanza, con 1.500 pesetas 
anuales. (Primera categoría.) Presta
rá servicio además como Mozo de la
boratorio.

Ay un ¡amiento de Bolea.
478. Alguacil del Ayuntamiento, 

con 1.095 pesetas anuales. (Primera 
categoría.)

479. Guarda mitnlcipal de campo, 
con 1.095 pesetas anuales. (Primera 
categoría.)

Ayuntamiento de Heliana.
430. Enterrador, con 30 pesetas 

anuales y premios según la cla.se. 
{Primera categoría.)

PROVINCIA DE JAEN

Diputación provincial de Jaén.
481. Dos Peones camineros, a pe

setas anuales 1.500. (Primera cate
goría.)

482. Cabo de sala del Hospital pro
vincial, con 2.000 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.)

Audiencia provincial de Jaén.
483. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda '“deauna l  •

Ayuntamiento de Jaén.
484. Vigilante sanitario, con 4,75 

pesetas diarias. (Primera categoría.)
Ayuntamiento de Castellar de San-  

tistebjan.
485. Alguacil, con 1.095 pesólas 

anuales. .(Primera categoría.)
486. Dos Guardas, a 1.277,50 pese

tas anuales. (Primera categoría.)
487. Inspector de Policía, con 1.500 

pesetas anuales. (Segunda categoría.)
488. Agente Recaudador de arbi

trios, con 750 pesetas anuales. (Prime
ra categoría.)

489. Alguacil del Juzgado, con 500 
pesetas anuales y derechos de Aran
cel. {Segunda, cátegoríat)
Ayuntamiento de Higuera de Arjona.

490. Auxiliar de Secretaría, con 
500 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

491. Guarda de campo, con 1.000 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Linares.
492. Dos Guardias municipales dé 

segunda, a 1.640,50 pesetas anuales. 
(Segunda categoría.)

493. Vigilante sanitario de prim e
ra. con 1.277.50 pesetas anuales. (Pri
mera categoría.)

494. Cuatro Vigilantes sanitarios 
de segunda, a 1.186,25 pesetas anua
les. (Primera categoría-)
Ayuntamiento de la Puerta de Segura.

495 Encargado del reloj público, 
con 125 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.) Acreditar por certificado po
seer conocimientos de relojería. 

Ayuntamiento de Sabiote.
496. Alguacil primero, con 790 pe

setas .anuales. (Primera categoría.)
497. Tres Guardas municipales de 

campo, a 1-016,25 pesetas anuales. 
(Primera categoría.)
Ayuntamiento de Santiago de la Es-  

pad&.
498. Dos Alguaciles, a 950 pesetas 

anuales (primera categoría.)
499. Vigilante nocturno, con 1.090 

pesetas anuales. (Primera categoría.) 
Con obligación además de servir co
mo obrero permanente del Municipio.-
Ayuntamiento de Torre del Campo.

500. Dos Guarda* de campo, a pe
setas anuales 1.1 (70. (Primera catego
ría*

501. Sereno o Guardia municipal, 
(jpn 1.125 pesetas anuales. (Primera 
categoría.)

Ayuntamiento de Ubeda.
502. Dos Guardas porteros de un 

Grupo escolar, a 900 pesetas anuales. 
(Primera categoría.)

 ̂ 503- Ordenanza de la Administra 
ción de arbitrios, con 1.095 spesetas 
anuales. (Primera categoría.)

504. Dos Guardias, a 1.460 pesetas 
anuales. (Segunda categoría.)

505. Vigilante del Resguardo, con 
1-460 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

506. Dos Celadores, a i .095 pese
tas anuales. (Primera categoría.)

507. Cinco Celadores, a 1.003,75
pesetas anuales. (Primera categoría-)

508. Vigilante del Mal adero, con

1.277.50 pesetas anuales. (Primera oa-* 
tegorfa.)

509; Jardinero, con 1-460 peseta! 
anuales. (Primera categoría.) Acorné 
pañar certificado de poseer oóno&i-* 
mientes de jardinería.
Ayuntamiento de Valdépeñas de Jaéxt,

510. Inspector de Policía urbana 
j  rural, con 1.440 pesetas anualest 
(Segunda, categoría.) Saber tramitar 
un expediente de denuncia.
Ayuntamiento de Vülanueva del Ar~ 

zobispo.
511. Dc& Agentes de Vigilancia, a 

1.250 pesetas 'anuales. (Segunda cate
goría.)

512. Dos Guardas de camipo, á 
1:250 pesetas anuales. (Primera cate
goría.) • i

PROVINCIA DE LEÓN

Diputación provincial de León.
513. Portero del Hospicio de As- 

torga, con 1.250 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.)

Ayuntamiento de León.
514. Mozo del Laboratorio munici

pal, con 5,00 pesetas diarias. (Prime
ra categoría.)

515. Peón de obras, con 5,00 pe
setas diarias. (Primera categoría.)

516. Vigilante nocturno, con 5,00 
pesetas diarias. (Primera categoría.)

517. Auxiliar de manguero, con
3.50 pesetas diarias. (Primera catego
ría.)

Ayuntamiento de Borrenes. 1
518. Alguacil, con 150 peseta3 ! 

anuales. (Primera categoría.)
519. Recaudador de arbitrios, con 

el 2 por 100 de premio de cobranza. 
(Primera categoría.)
Ayuntamiento de Murías de Paredes.

520. Depositario-Recaudador, coa 
300 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.) Deberá prestar 2.000 pesetas 
de fianza. Abonar todos los pagos del 
Ayuntamiento y verificar la cobranza 
de ingresos. *

PROVINCIA BE LÉRIDA j

Ayuntamiento de Lérida. S
521. Guardia urbano, con 5,50 pe- j 

setas diarias. \Segunda categoría.) j
522. Guarda de paseos, con cuatro i 

pesetas diarias. (Primera categoría.) j
Ayuntamiento de AlguerrL j

523. Alguacil, eon 730 pesetas anua
les. (Primera categoría.,

PROVINCIA DE LOGROÑO i

Diputación provincial de Logroño. I
524. Vigilante del Manicomio, con j

1.642.50 pesetas anuales. (Primera oa- j 
tegoría.) No exceder de cuarenta años j 
de edad. <

Ayuntamiento de Arnedo. ;
525. Dos Vigilantes nocturnos, a ! 

507 pesetas anuales. (Primera catego- ¡ 
r ía .) ’ |
Ayuntamiento de Camales de la Sierra. \

526. Guarda, con 912,50 pesetas 
anuales. (Primera categoría.) /

Ayuntamiento de Matute.
527. Guarda de campo a pie, coa 

1.080 pesetas anuales. (Primera cate* 
■goría.)
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Ayuntamiento de Treviuna.
528. Jefe ele Guardas municipales, 

•3011 4.095 péselas afínales. (Segunda 
: a legaría).

529. Guarda, municipal, con 912,50 
d o se las anuales ( Primera categoría.)
Ayuntamiento de Villalba de Rio ja,

530. Guarda rural, con 912,50 pé
selas anuales y 25 por 100 de las mul
las. (Primera categoría.)
A y un lamiendo, de V illarta-Qumlana.

531. Alguacil-guarda de campo, 
son 730 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.)

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo.
532. Dos enfermeros del Hospital 

municipal, a dos pesetas diarias y ma
nutención en el establecimiento. (Pri
mera categoría.)

533. Agente de segunda para la 
Inspección y vigilancia oo exacciones, 
ton 4.200 pesetas anuales. (Segunda 
categoría.)

Ayuntamiento de ÁhoMn.
534. Gestor municipal, con 2.000 

pesetas anuales. (Segunda categoría.) 
\  535. Portero, con 750 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de CaureL
530. Alguacil-Portero, con 600 pe

setas anuales. (Primera categoría.)
537. Recaudador del impuesto de 

Utilidades y oíros arbitrios, con el 
8 por 100 de las cantidades que recau
de. (Segunda categoría.)

Ayuntamiento de Gunlín.
538. Recaudador municipal, con el 

B por Í00 de premio. (Segunda catego
ría.) Deberá prestar 4.743 pesetas de 
fianza.

589. Encargado del Depósito mu
nicipal, con 150 pesetas anuales. (Pri
mera categoría.)

Ayuntamiento de Metra.
540. Encargado del peso del gana

do en vivo en la báscula municipal, 
con el 50 por 100 de las pesadas. (Pri
mera categoría.) Es do su cuenta la 
compra del libro-registro y gulas de 
circulación.

Ayuntamiento de Ribadeo.
ó 541. Vigilante de arbitrios sobré 
'Jomes y bebidas, con 4.00 pesetas 
Diarias. (Segunda categoría.) No ex- 
Wier de cuarenta y cinco años de 
' 3ad.

542. Guardia municipal, con 4,00 
¿esetas diarias. (Segunda categoría.) 
No exceder de cuarenta y cinco años

edad.
Ayuntamiento de Villalba.

543. Ordenanza, con 1.100 pesetas, 
anuales. (Primera categoría.)

544. Peón municipal, con 1.100 pe
setas anuales. (Primera categorí.a)

545. Relojero, con 400 pesetas 
anuales. (Primera categoría.) Acom
pañar certificado de poseer conoci
mientos de relojería.

546. Guardia municipal, coñ 3,50 
pesetas diarias. (Segunda categoría.)

PROVINCIA DE MADRID
Diputación provincial de Madrid.
547. Oficial litógrafo de la impren

ta provincial, con siete pesetas dia
rias (primera categoría). Acompañar 
certificado de poseer el oficien

548. Barbero del Hospital, con 
1.500 pesetas anuales (primera cate
goría). Acompañan certiideado de po
seer el oficio.

549. Operario de las cajas de la 
imprenta, con siete pesetas diarias 
(primera categoría). Acompañar certi
ficado de poseer el oficio.

5-50. Cuatro Peones camineros, a 
1.460 pesetas anuales (primera cate
goría). No exceder de cuarenta años.

551. Jardinero del Hospital de San 
Juan ele Dios, con 1.500 pesetas anua
les (primera categoría). Acompañar 
certificado de poseer el oficio.

552. Auxiliar de portería, con 1.500 
pesetas anuales (primera categoría). 
No exceder de cuarenta años dé edad.
Juzgado de primera instancia e ins- 
trucción del distrito de Chamberí, de 

Madrid.
553. Alguacil, con 2.400 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (ter
cera categoría).

Ayuntamiento de Madrid.
554. Guardia de Policía urbana de 

Caballería, con 8,50 pesetas diarias 
(segunda categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad, acredi
tar por certificado tener 1,670 metros 
de estatura como mínimo y haber 
servido en Cuerpo montado.

554 bis. Guardia de Policía urbana 
de Caballería, con 8,50 pesetas diarias 
(segunda categoría). Las mismas ̂ con
diciones que se expresan en el núme
ro anterior y acompañar certificado 
de poseer el oficio de herrador-forja
dor.

555. Seis Guardias de Policía ur
bana de Infantería, «a ocho pesetas 
diarias (segunda categoría)/No exce
der de treinta y cinco años de edad y 
acreditar por certificado tener 1,670 
metros de talla como mínimum.

556. ‘Tres Guardias de Po-licía u r
bana (circulación), a 8,25 pesetas dia
rias) (segunda categoría), No exceder 
de treinta y cinco . años de edad y 
acreditar por certificado tener 1,670 
metros de talla como mínimum.

557. Dos Guardias de Policía u r 
bana (distrito), a ocho pesetas diarias 
(segunda categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad y acredi
tar por certificado tener 1,670 metros 
de talla como mínimum.

558. Cinco Guardas de Parques y 
Jardines, a 6,50 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad y depositar cien 
pesetas para uniforme.

559. Cuatro Peones de parques y 
jardines, a 6,50 pesetas diarias, (Pri
mera categoría.) No exceder de cua
renta: años de edad.

560. Peón de conservación de Ce
menterios, con 6,50 pesetas diarias. 
(Primera categoría.) No exceder de 
cuarenta años de edad.

561. Cinco Peones de las Vías pú
blicas del Ensanche, a 8,50 pesetas 
diarias (primera categoría.) No exce
der de cu aren la añas de edad.

562. Peón cargador (Aguas pota-? 
bles), con 6,50 pesetas diarias. (Pri* 
mera categoría.') No exceder de cua* 
renta años de edad.

563. Peón de limpieza del Mata* 
dero, don siete pesetas diarias. (Pri* 
mera categoría.) No exceder de cu a-? 
renta años de edad.

564. Peón de Parques y jardine^ 
segador, con 6,50 pesetas diarias. (Pri-*: 
mera categoría.) Poseer conocimientos 
del oficio y no exceder de cuarenta1 
años de edad.

585. Dos Peones sueltos interior; 
(Aguas potables), a 6,50 pesetas di ag
rias. (Primera categoría.) No exc^ci* 
de treinta y cinco años de edad.

566. Seis operarios de tercera cía-* 
se del ramo de Limpieza, a 6,50 pe* 
setas diarias. (Primera categoría.) Nb 
exceder de cuarenta años de edad.

567. Cuatro Vigilantes de tercer^:, 
Inspección . Sanitaria, a siete peselaé 
diarias. (Primera categoría.) No ex-* 
ceder de cincuenta años de edad.

568. Ayudante cantero (Cementé* 
rios), con 6,50 pesetas diarias. (Pri-* 
mera’ categoría.) No exceder de trein* 
ta y cinco años de edad y acompa* 
fiar certificado de poseer el oficio.

569. Conductor mecánico del ramb 
de Fontanería en el Ensanche, coií 
nueve pesetas diarias. (Primera cate* 
goría.) No exceder de treinta y cinco? 
años de edad y acompañar certifican 
do ele poseer el carnet de conductor^ 
con dos añcis de antigüedad como mí-' 
nimum. ¡

570. Mozo de Mercados (Plaza
la Cebada), con 6,75 pesetas diarias. 
(Primera categoría.) No exceder dé 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Arganda.
571. Sereno, con 912,50 péselas 

anuales. (Primera categoría.)
572. Fief medidor, con 1.825 pe* 

setas anuales. (Segunda categoría.)] 
Poseer conocimientos de medir líqui* 
dos y áridos.

573. Barrendero, con 821,25 pesé* 
tas anuales. (Primera categoría.)

574. Barrendero conductor carro» 
limpieza, con 912,50 pesetas anuale& 
(Segunda categoría.) Saber conducií 
carros de millas.

m.

Ayuntamiento de Canillas.
575. Sereno municipal de San Pasé? 

cual, con 700 pesetas anuales. (Primé* 
ra categoría.)

576. Guarda municipal jurado, coiS 
1.825 pesetas anuales. (Primera’ cate* 
goría.)
Ayuntamiento de Carabanchel Alto.

577. Matarife, con 2.580 peseta® 
anuales. (Primera categoría.) Aconta 
pañar certificado poseer conocimieata 
tos del oficio.

578. Vigilante dé arbitrios, con pe* 
setas 2.007,50 anuales. (Primera caté* 
goría.)

579. Ordenanza Junta Censo, eoíE 
365 pesetas anuales., (Primera cate* 
goría.)

580. Cabo serenos, con 2.0*98.75 p#® 
setas anuales. (Segunda categoría.)

581. Conserje cementerio munlcl* 
pal, con 2.580 pesetas anuales. (8#* 
gunda categoría.)
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Ayuntamiento de Cerced/illa.
582. Dos Guardias municipales, a 

1.825- pesetas anuales. ('Segunda cate
goría.)

583. Administrador ele arbitrios, 
■con 1.825 pesetas anuales. (Segunda 
categoría.)

Ayuntamiento de Le ganes.
584. Barrendero, con 4,00 pesetas 

diarias. (Prim era categoría.) Obliga
ción de guiar el volquete.

Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón.

585. Auxiliar de Secretaría, con 
400 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

PROVINCIA DE MÁLAGA

Audiencia provincial de Málaga.
586. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derodios de . Arancel. (Se
gunda categoría.)

Ayuntamiento- de Málaga.
587. Seis Guardas vigilantes de 

quinta clase para la recaudación de 
arbitrios, a 5.50 pesetas diarias. (Pri
m era categoría.) No exceder de cua
renta y cinco años dt, edad.

588. Dos Guardias municipales de 
■segunda clase, a 6,00 pesetas diarias. 
(Segunda categoría..) No exceder de

’ tre in ta  y cinco años de edad y acom
pañar certificado ■ de tener 1,650 me
tros de talla como mínimum.

589. Guardia municipal, con 8.00 
pesetas diarias. (Segunda categoría.) 
No exceder de trein ta y cinco años de 
edad y acompañar certificado de te
ner 1,660 metros de talla como m íni
mum.

590. Jardinero de segunda, con 
w 5.50 pesetas diarias. (Prim era catego- 
* iría.) No exceder de cuarenta y cinco

años de edad y acompañar certificado 
de poseer conocimientos de jardinería.
Ayuntamiento de Cortes de la Fron

tera.
591. Alguacil de campo, con 1.000 

pesetas anuales. (Prim era categoría.) 
Saber hacer citaciones y requerim ien
tos.

Ayuntamiento de Periana.
592. Guarda de cementerio, con 

7.30 pesetas anuales. (Prim era eatego- 
íría.)

Ayuntamiento de Ponda.
593. Guardia municipal, con 4,00 

pesetas diarias. (Segunda categoría.)
594. Portero del Hospital, con pe- 

Setas 1.277,50 anuales. (Prim era ca
tegoría.)
Ayuntam iento de Villanueva de A l-* 

gaidm .
595. Alguacil-Portero, con 1.095 

pesetas anuales y casá^habitación. 
(Primera categoría.)

596. Guardia municipal, can 1.095 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

PROPICIA DE MURCÍA
'Juzgado de prim era  instancia e ins* 

tracción de La Unión .

6$7. Alguacil, eoií 1.900 pesetas 
anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría.)

Ayuntamiento de Abarín.
598. Vigilante- nocturno, con 915 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
599. Sereno, con 915 pesetas anua

les. (Prim era categoría.)
806. Encargado del reloj público, 

con 150 pesie ta s  anuales. (Prim era ca
tegoría.) Acompañar certificado de 
poseer conocimientos de relojería.

601. Sepulturero, con 1.095 pese
tas anuales. (Prim era categoría.)

602. Guarda lavadero público, con 
100 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

603. Peón-guarda- del Parque, con 
912 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de Blanca.
604. Sepulturero, con 365 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Cartagena.

605. Matarife del Matadero cen
tra i, con 5,50 pesetas diarias. (Pri
mera categoría.) Acompañar certifi
cado de poseer el oficio.

608, Dos barrenderos, a 5,50 pese
tas diarias. (Prim era categoría.)

607. Guardia municipal diurno, con
5.50 pesetas diarias. (Segunda caí-e
go ría.) ■

608. Vigilante sanitario, con 5,50 
pesetas diarias. (Segunda categoría.)'

Ayuntamiento de Jumilla.
809. Peón de paseos, con 1.260 pe

setas anuales. (Primera- categoría.)
610. Dos serenos, a 790 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntam iento de Mazarrón.

611. Sereno, con 840 pesetas anua
les. (Prim era categoría.)

612. Guarda de campo, con 1.080 
pesetas anuales. (Prim era categoría.).

613. Tre.s Agentes de arbitrios, a 
1.080 pesetas anuales, (Prim era cate
goría.)
Ayuntamiento de Molina de Segura.

61-4. Alguacil encargado de los ser
vicios del repeso municipal, con 75 
pesetas mensuales. (Segunda catego
ría.)

Ayuntamiento de San Javier.
615. Encargado del reloj, con 185 

pesetas anuales. ‘(Prim era categoría.) 
Acreditar por certificado poseer co
nocimientos de relojería.

PROVINCIA DE NAVARRA
Audiencia territorial de Pamplona.

616. Alguacil, con 1.750 pesetas 
; anuales. (Segunda categoría.)

PROVINCIA DE ORENSE
- Audiencia provincial de Orense,
617. Alguacil.; con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría.)

Ayuntam iento de Avión .
618. Das Guardas rurales, a 1.000 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
PROVINCIA BE OVIEDO

Diputación provincial de Oviedo.
619. Enferm ero del Hospital, con

2.427.50 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.)

Ayuntamiento de Laviana.
6201 Vigilante de Consumos de BaA 1 

rredos, con 1.916 pesetas anuales. (Se-: ¡ 
ganda categoría.) No exceder de cua‘- 1 
renta años de edad, y deberá prestar 
1.000 pesetas de fianza.

Ayuntamiento- de Llanera.
621. Guardia Alguacil Recaudador 

de arbitrios, con 825 pesetas anuales. 
(Segunda categoría.)

PROVINCIA DE PALENCIA
Diputación provincial de Palencia•

622. Peón caminero, con 1.500 pá
selas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Brañosera. \
623. Alguacil, con 900 peseta^ 

anuales, (Prim era categoría,) i
Ayuntamiento de Despenda de la Peña.

624. Alguacil y Vigilantes de pre-; ; 
sos detenidos en el Depósito m u- i 
nicipal, con 800 pesetas anuales y ? 
100 de gratificación por el servicio de i 
Vigilante. (Prim era categoría.) Obli
gación de hacer la limpieza del Ayun- ; 
tamiento y cuidar de la calefacción de 
Secretaría, r j
Ayuntamiento de T abanera de Ce* • 

rralo-,
625. Guarda de campo, a pie, con 

1.095 pesetas anuales. (Primera; cate-: 
goríaf - :

PROVINCIA DE PONTEVEDRA i

Ayuntamiento de Pontevedra. ¡
626. Guardia de Policía urbaná, 

con 5.00 pesetas diarias. (Segunda1 cai-p 
tegoría.) ;
Ayuntamiento de Caldas de Reyes.

627. Guardia municipal, con 1.400 
pesetas anuales. (Segunda categoría.),,

PROVINCIA DE SALAMANCA i

Diputación provincial de Salamanca. !.
628. Chauffeur afecto a la Sección ? 

de Vías y Obras, con 200 pesetas de sa- ; 
lar i o mensual, indemnización de 2,50 ' 
por cada comida que haga fuera de 
su casa y 1,00 por cada día que per- ‘ 
nocte fuera de la residencia. (Segunda 
categoría.) Poseer el carnet de con
ductor de automóviles.
Juzgado municipal de Ciudad Rodrigó.

629. Alguacil sin sueldo. Derechos^ 
de Arancel. (Segunda categoría.) :
Ayuntam iento de Aldeanueva de Fi* 

gueroa. ' |
630. Alguacil, con 365 pesetaá

: anuales. (Prim era categoría.) &
Ayuntamiento de Bañovares.

631. Alguacil, con 365 pesetas
anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Béjar.
632. Dos Guardias municipales, á  

1.460 pesetas anuales. (Segunda cate-' 
goría.) Acompañar certificado de po
seer 1,650 metros de talla como mí
nimum. j

Ayuntamiento de Candelario. b
633. Bombero, con 93,75 péseiál ¡

anuales. (Prim era categoría.) j
Ayuntamiento de Fuenteguinaldó, i
634. Alguacil, con 821.25 pe¡sétí®t

anuales. (P rim era categoría.) -
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b v Ayuntamiento de Guijuelo.
635. Conserje del cementerio, con 

1.500 pesetas anuales y cása-habita- 
Món. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Lumbrales. %
636. Guarda de caippo, con 950 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
*Ayunta;miento de El Maíllo.

637. Encargado de das cuerda al 
reloj de la torre, con 75 pesetas anua
les. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Valero,
638. Guarda de campo, a1 pie, con 

$65 pe sirias a n u a l e s .  (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de Zamayón.
639. Guarda montaras del^ monte 

comunal y diez dehesas, con oOQ pé« 
setas anuales. (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander.
640. Portero-Ordenanza, con 2.400 

pesetas anuales. (Segunda categoría'.)
Ayuntamiento .de los Corrales de 

BueMia.
• 641. Guardia municipal, con 2.160 
pesetas, anuales. (Segunda categoría.)

Ayuntamiento de Lar edo.
642.—Alguacil-Portero, con í.551,21 

pesetas anuales. (Primera categoría.)
Ayuntamiento- de ■ Potaciones.

643. Recaudador municipal, con el 
8 por 100 de lo que recaude. (Segun
da categoría*) Deberá prestar 4.150 
jcsetais de ílanza.
' 644. Alguacil, con 300 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE SEGO VIA

Audiencia provincial de Segovia.
- 645. Alguacil, con 1.750 pesetas 
Anuales y derechos ds Arancel. (©«-■ 
funda categoría.) ¡ -

Ayuntamiento de Segaría.
646. Caminero, con. 4,56 pesetas 

liarías, (Primera categoría.)
647. Tres barrenderos, a 4.19 pe- 

M as' diarias. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Aldea Bcal.

648. Guardia para Policía urbana 
f de abastos y encargado del Matade
ro, con 1.000 pesetas anuales. (Segun- 
la categoría.)

Ayuntamiento de Lab ajos.
649. Alguacil, con 365 pesetas 

muales. (Primera categoría.)
Ayuntamienío de Navas de Ora.
656* Dos £■ érenos, a 825" p e se ta  

anuales.' (Primera calegoría.)
Ayuntamiento de San Ildefonso.

651. Vigilante de arbitrios, con- 
J,.377,50 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.)

PROVINCIA DE SEVILLA

Juzgado m unicipal.de Casiilblanco de 
los Arroyos.

-©$§. . Alguacil sin sueldo. Derechos 
íVrahfcel. (Segunda categoría.)

Juzgado municipal de Guadalcanál.
653. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de Arancel. (Segunda categoría.) T ie
ne 370 pesetas anuales de gratifica- 
cin por el Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Aguadulce.
654. Auxiliar de Secretaría, con 

l.OÓO pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

655. Jefe de Municipales, con pe
setas 1.500 anuales. (Segunda catego
ría.)

656. Municipal nocturno, con 1.095 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira•

657. Sepulturero, con 6,00 pesetas 
diarias. (Prim era categoría.) Bogará 
y cuidará las plantas y paseos del ce
menterio.

Ayuntamiento de Alcolea del Fdo¡
658. Carretero del Matadero, con 

638,75 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.) Percibirá, además, como ma
tarife, 1.25 pesetas por cada cabeza 
de cerdo que sacrifique en el Mata
dero. Acreditar por certificado po
seer el oficio.

Ayuntamiento de Ecija .
659. Guardia municipal, con 3,56 

pesetas diarias. (Segunda categoría.)
660. Tres Agentes de vigilancia, a 

3,50 pesetas diarias. (Segunda catego
ría.)

661. O c h o  barrenderos, a 3,00¿pe- 
setas diarias. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Guülena.
662. Agente de resguardo de arbi

trios, con^1.280 pesetas anuales. (Pri
m era categoría.)

663. Sepulturero guarda del ce
menterio, con 1.280 pesetas anuales. 
(Prim era categoría.)

664. Guarda rural, con 1.280 pe
setas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Lantejuela.
665. Alguacil-Portero, con 1.200 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Pruna. .

666. Guarda del cementerio, con 
1.095 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

667. Guardia municipal, con 1.275 
p&setas anuales. (Segunda categoría.)
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.

668. Cobrador de la Adm inistra
ción de Consumos, con ,1.423,50 pese
tas anuales. (Segunda categoría.)

.Ayuntam iento de la Puebla de los in 
fantes.

669. Guarda de paseos públicos y 
arbolados, con 912,50 pesetas anuales. 
(Primera categoría.) Tendrá obliga
ción de atender a ía limpieza y a la 
de las cunetas del camino del cemen
terio.

PROVINCIA DE' SORIA

Diputación provincial de Soria.
670. Portero-jardinero, con 1.500 

pesetas anuales. (Primera categoría) 
Acompañar certificado dé poseer co
nocimientos de jardinería.
Juzgado municipal de Arcos de Jalón.

07 v  Alguacil, sin sueldo.-Derechos 
de Arancel, (Secunda categoría.)

Ayuntamiento de Soria.
672. Alguacil del barrio de las Ca

sas, con 200 pesetas anuales. (Prim e
ra categoría.)

673. Sereno, con 1.460 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

674. Auxiliar de ¡jardines, con 4,75 
pesetas diarias, \(P rim era categoría.) 
Acompañar certificado de poseer co
nocimientos de jardinería.

675. Fontanero, con 1.500 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.). Acom
pañar certificado de poseer conoci
mientos de mecánica y fontanería.

678. Dos Vigilantes de arbitrios, 
con 3,00 pesetas diarias. (Prim era ca’-» 
tegoría.)

Ayuntamiento d- Arcos de Jalón.
677. Alguacil-Perlero y Voz públi- 

cv, con 1.250 pesetas anuales. (Prime
ra  categoría.)

Ayuntamiento ds Burgo de Osma.
678. Cinco vigilantes de Cons\mos,' 

a 1.075 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.y

679. Encargado de la limpieza, con 
•1.175 .pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

680. Alguacil, con 1.105 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

681. Sereno, con 903,60 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

682. ,Cabo de Serenos, con 971.50 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

683. Sereno y. Voz pública, con 
903,60 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de Ciria.
684. Guarda local, con 730 pese

tas anuales. (Prim era categoría.)
PROVINCIA D I  TARRAGONA

Juzgado municipal de ülldecona.
685. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de Arancel. (Segunda categoría.)
Ayuntamiento de Borjas del Campo.

686. Alguacil-Pregonero del Ayun
tamiento, con 365 pesetas anuales. 
(Prim era categoría.)

Ayuntamiento de ConstantL
687. Alguacil-Pregonero, con 1.620 

pesetas anuales y derechos de los p re 
g o n e s  particulares. (Segunda catego
ría.) Con obligación de hacer los pre
gones que sean necesarios, cuidarse 
del motor de elevafeión del agua por 
las tardes, desde las quince a las^diez 
y nueve; cuidar el alumbrado públi
co y vigilar la poblaeión desde las 
veintitrés hasta las cuatro de la m a
ñana.
Ayuntamiento de Miravet de Ebro.

688. Alguacil, con 850 pesetas 
anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de MorelU .
689. Sereno, con 1.460 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
690. Dos Guardas rurales a 875 

pesetas anuales. (Prim era categoría.) 
Auntamiento de Pobla de Masaluca«

691. Guarda de campo,' a pie con 
650 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)
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Ayuntamiento de V ilavert.
692. Alguacil, con 450 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
693. Encargado del Matadero, con 

273.75 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de TJÜdecona.
694. Guardia "municipal jurado de 

campo, con 1.277,50 pesetas anuales. 
(Prim era categoría.)

695. Peón carrero municipal, con 
[1.460 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.) Cuidar del caballo y  conducir 
el carro, tanto en la población como 
en el transporte de piedras.

PROVINCIA DS TERUEL

Diputación provincia l de Teruel*
696. Ordenanza, con 2.000 pesetas 

hnuales. (Prim era categoría.)
697. Agente ejecutivo, con 1.500 

pesetas anuales. (Tercera categoría.) 
Deberá prestar 5.000 pesetas de 
fianza.

Ayuntamiento de A icorua.
698. Alguacil-Voz pública, con 250 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
699. Hoospi talero, con 70 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Beccüe.

700. Sereno, con 730 pesetas anua
les, (Prim era categoría.)

701. Sepulturero, con 30 pesetas 
anuales y hasta 15 pesetas por ente
rramientos de adultos y  hasta 8 pese
tas por los párvulos. (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de Blesa.
. 702. Gu'arda municipal jurado, con 

730 pesetas añílalos. (Prim era cate
goría.)
Ayuntamiento de Cuevas de Abunden.

703. Alguacil, con 14® pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

704. Guarda municipal, con 407,50 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

'Ayuntamiento de Luco de Bordón .
706. Recaudador municipal, con el 

2 por 100 de premio de cobranza. (Se
gunda. categoría.) Deberá prestar 1,500 
pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Muniesm.
706. Guarda municipal, con 912,50 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Olollm.

707. Guarda local y de mentes, con 
r400. pesetas anuales. (Primera, catego
ría.)
Ayuntamiento de SaniPer de C*l«mda*

708. Alguacil auxiliar Voz pública, 
con 300 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.) Percibirá derechos por ban
dos particulares, y  del Sindícalo de 
Riegos por pregonar aguas.

PROVINCIA DE TOLEDO

Diputación Provincia l de Toledo.
709. Celador de los Establecimien

tos reunidos de la Beneficencia pro- 
Víbciai, con 2.400 pesetas anuales. (Se
ntada categoría.)

Juzaado m unicipal de Noves.
71:0. • Alguacil, sin sueldo. B em b os  

de Arancb. (Segunda calegorfa.)

Ayuntamiento de A jo fr ln
711. Alguacil, con 828,50 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
712. Gu ¿da* con 746,75 pesetas 

'anuales. (Ib .mera categoría.)
Ayuntamiento ^de Arcicóllar.

 ̂ 713. Alguacil, con 550 pesetas 
amíales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Caleruega.
714. Alguacil pregonero, con 184 

pesetas anuales y  derechos de pregón. 
(Prjm era categoría.)

Ayuntamiento de Calzada de Oropesa.
715. Dos serenos, a 970 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
716. Voz pública, con 470 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
717. Caminero municipal, con 775 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
718. Barrendero, ct>n 500 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
719. Guarda de la dehesa boyal, 

con 775 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.)

Ayuntamiento de Hiño josa de San V i
cente.

720. Alguacil-Voz pública, con 200 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

721. Guarda dél término, con 365 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Nambroca.
722. Guarda jubado, a pie, con pe-: 

setas 821.25 anuales. (Prim era cate
goría.)

ÁyunimniéntQ de Hontanar.
723. Guarda municipal, con 548,50 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Bolán.
12k. Auxiliar da decretaría, con 

1.400 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.)

Ayuntamiento de P o rtillo  de Polédo.
725. O ficial primero de Secretaría, 

con 3,00 pesetas diarias da sueldo. 
(Segunda categoría.)

Ayuntamiento de Quero.
12%. Guarda del arbolado y  peón 

de villa, con 730 pesetas anuales. (P r i
mera categoría.) Obligación de pesar 
las reses que se sacrifiquen en el Ma
tadero.

Ayuntamiento de Senseca.

111. Sereno municipal, C8n 810 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Talavcra de la Reina•

728. ¿>os Vigilantes d *  arbitrios 
.municipales, a 1.0&5 pesetas anuales. 
(Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Val de Santo D o
mingo.

729. Cabe de Serenos, con 1.140,82 
pesetas anuales. (Segunda categoría.) 
Además de su servicio trabajará cua
tro horas al día.

730.. Sereno, con 1.095 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.) Además 
de su servicio trabajará cuatro horas 
al día. -

Ayuntam iento ' de Villa lobas.
>731. Alguacil, con 1.186,25 pesetas 

anuales (Prim era categoría.)'.

PROVINCIA DE VALENCIA 

D iputación  prov incia l de Valen<Mé*
1£2. Enferm ero del Manicomio, con

6.50 pesetas diarias. (Prim era catego
ría.) No exceder de cuarenta años && 
edad, aptitud física para, el cargo, co
metiéndose al correspondiente reooü#* 
cimiento facultativo.

Juzgado de prim era instancia 
tracción de On}eniente.

733. Alguacil, con 1.900 p esép i 
anuales y  derechos *jde Arancel, (éé* 
gunda categoría.)

Juzgado m unicipal de Enguera.
734. Alguacil, sin sueldo. Derecho» 

de Arancel. (Segunda categoría,)

Juzgado m unicipal de Quesa.
735. Alguacil, sin sueldo. De recto  

-de Arancel. (Segunda categoría.)

Ayuntamiento de Valencia•
736. Once Vigilantes sanitarios, 1

5.50 pesetas diarias. (Primera’ caté» 
goría.)

737. Seis Guardias municipales,' t
2.067.50 pesetas anuales. (Segunda co » 
tegoría.) : .

738. Peón del alcantarillado dél 
puerto, con 6,00 pesetas diarias. (P r i»  
mera categoría.) Acompañar certifi
cado de poseer conocimientos ie l o fi
cio de albañil.

Ayuntamiento de Alborache.
739. Auxiliar de Secretaría, coi 

500 pesetas anuales. (Segunda caté* 
goría.)

740. Tres Guardas, a 456,25 peseta» 
anualeis. (Prim era categoría.) A lter
narán el servicio cada dos semanas*

741.' Encargado del reloj* con #8 
pesetas anuales. (Prim era categoría.) 
Acompañar certificado d« poseer co* 
nocimientos de relojería.

Ayuntamiento de Álcubt-as.
742. Alguacil, con 840 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
743. Vigilante, con 545 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
744. Tres Guardas de campo, a 545 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
745. Tres Serenos, a 50 pesetas 

.anuales y postulación en la vecindad. 
(Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Anna.
746. Vigilante de arbitrios, im

puestos y  de orden público, con pé
selas 912,50 anuales. ’ (Primera cate
goría.)

747. Sereno del barrio de las Eras, 
sin sueldo. Percibirá lo que . tengan . 
voluntad de dar los vecinos. (Prim era 
categoría.)

748. Vigilante- del cementerio y se
pulturero, con- 120 pesetas anuales f  
sepulturas. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Bcnigamin.
749. Escribiente de Secretaría, con 

400 pesetas anuales. (Segunda caté* 
goría.)

Ayuntamiento de Jal-anee. I
750. Recaudador de arbitrios m u -j 

nieipaies, con el 3 por 100 de la re- • 
caud&ción en período v o Quitar i o. y  lo i 
de-apremio corre.sDondienle en lo ejé*
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cutivo. (Segunda categoría.) Deberá 
p restar 100 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Rótova,
751. Guarda jurado de campo, con 

1.250 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.) No exceder de tre in ta  y cinco 
años de edad.
Ayuntamiento de Venta del Moro.

752. Recaudador y  Agente ejecuti
vo de utilidades y arbitrios m unici
pales, con el 3 por 100 de premio de 
cobranza , y recargos legales. (Segunda 
categoría.) Beberá p restar 4.000 pe
setas de fianza.

753. Dos- Guardas municipales, a 
821,25 plastas anuales., (Prim era ca
tegoría.)

Ayuntamiento de Vilkdonga.
754. Guarda de campo, con 1.100 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
755. Vigilante nocturno, con 275 * 

pesetas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Villam,ardíante*

758. Alguacil, con 1.500 pesetas 
anuales, (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE VALLADOLID
Diputación provincial de Valladolid.

757. Vaquero del Hospital provin
cial, con 1.825 pesetas anuales como 
jornales. (Prim era categoría.) Saber 
ordeñar.

758. 'Tres Peones camineros, a p e 
setas 912,50 anuales. (Prim era cate
goría.)

Ayuntamiento de Valladolid.
759. Dos Guardias municipales, a 

1.806 pesetas anuales. (Segunda cate
goría.) No exceder de tre in ta  y seis 
años de edad y acompañar certificado 
de tener una talla mínima' de 1,540 
metros,

Ayuntamiento de Bercero.
760. Guarda de campo, con 3,50 

pesetas diarias. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento- de Curiel*

761. Guarda, de campo, con 1.100 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Matapozuelo,
762. Alguacil, con 1.000 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.) No ex
ceder de treina y cinco años de edad. 
Ayuntamiento de Torre de Esgueva.

763. Guarda de campo, con 455 
pesetas anuales. (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Berango.
. 764. Guardia municipal, con 900 

besetas anuales. (Segunda categoría.) 
poseer el vascuence y saber redactar

denuncia.
Ayuntamiento de Sestao.

765. Celador de arbitrios, con p e -- 
fcetas 3.045 anuales, (Segunda catego- 
ría.)

PROVINCIA DE ZAMORA
Diputación provincial de Zamora.
766. Cajista de imprenta, con pe

setas 1.750 anuales. (Prim era catego- 
ría.) Acompañar certificado de poseer 
©1 oficio.

Ayuntamiento de Benavente.
767. Tres Vigilantes de. consumos.

a 1.000 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.)

768. Guardia municipal, con 1.250 
pesetas anuales. (Segunda c?; tegoría.)
Apuntamiento de Foníanillm de Castro.

789. Alguacil, con 150 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

Ayunta,miento de Pozoantiguo.
770. Alguacil, con 200 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Toro.

771. Guarda del p inar de Proipios, 
con 1.000 pesetas anuales. (Prim era 
categoría.)

PROVINCIA DE ZAPA
Juzgado municipal de Alagan.

772. Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel, (Segunda categoría.) Per
cibirá del Ayuntamiento una gratifi
cación de 365 pesetas anuales por han
cor servicio de Agente de policía u r 
bana.

Ayuntamiento de Zaragoza.
373, Seis Obreros municipales, a 

6,50 pesetas diarias. . (Prim era catego
ría.)' No exceder de cuarenta años. Su
frirá  reconocimiento de aptitud física 
por Médicos de la Beneficencia m uni
cipal.

Ayuntamiento de Cimballa.
774. Guarda municipal, con 950 pe

setas anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Chiprana*

775. Auxiliar de secretaría, con pe
setas 1.000 anuales. (Segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Ose ja.
776. Guarda, con 182 pesetas anua

les. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Paracuellos de la 

Rivera.
777. Guarda de policía rural, a 

pie, con 912,50 pesetas anuales. (Pri
m era categoría.)

Ayuntamiento de Sábaba.
778. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales. (Prim era categoría.)
Ayuntamiento de Salvatierra de Esca.

779. Guarda de campo, con 500 pe
setas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Bástago,
780. Guarda de campo, con pese-

' tas anuales 1.277,50. (Prim era catego
ría.)
Ayuntamiento de Undués de Lerda,

781. Guarda municipal, con 25 pe
setas anuales. (Prim era categoría.)

782. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 150 pesetas anuales. (Prim era ca
tegoría.)

Ayuntamiento de Vülarrolla de la 
Sierra.

783. Alguacil mayor y Oficial de 
Secretaría, con 1.162,50 pesetas anua
les y habitación en las Consistoriales 
para vivienda. (Segunda categoría.)

.¡ PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Junta municipal de MeUlla.
784. Peón de confianza de la Sec

ción de Obras, con 2.250 pesetas anua
les. (Prim era categoría.)

785. Dos Guardias urbanos, a pe
setas 2.190 anuales. (Segunda catego-* 
ría.) No exceder de tre in ta  y cinco; 
años de edad y acompañar certifica-* ̂  
do de tener una talla mínima de 1,660/ 
metros.

786. Ordenanza de aforos, con pe- 
setas 2.500 anuales. (Prim era catego
ría.)

787. Vigilante de la cárcel, con pe-;
: setas 2.190 anuales. (Prim era catego**

ría.)

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

: Condiciones generales para solicitar, 
destinos.

1.a Ser mayor de veinticinco años.
2.a Los de activo servicio no exce

der de trein ta y cinco años.
3.a Los licenciados y retirados no 

exceder de cuarenta y seis años. Se ex
ceptúan los cesantes por reform a O 
disminución de plantilla en destinos 
civiles obtenidos con anterioridad o

. que entre los destinos adjudicados ai 
interesado en propiedad por esta Jun 
ta, con anterioridad a cumplir los ru a
ren la y seis años, completasen un mí
nimum de cinco años. Estos pueden 
solicitar otro destino sin más lím ite 

: de edad que la que por reglamento só 
exija para el servicio del cargo que 
pretendan.

De este beneficio gozarán también 
los licenciados y retirados de Guerra y 
Marina que, comprendidos en el a r
tículo 24, reúnan las condiciones que 
exige el artículo 19 del reglamento.

Estos límites de edad se entenderán] 
cumplidos el día 10 del mes siguiente 
al de la publicación de las vacantes.

4.a Haber cumplido la prim era si
tuación de servicio activo y precisa
mente en filas cinco meses por lo me
nos, a excepción de los inutilizados,. a" 
los que no se exige tiempo determ i
nado de permanencia.

5.a Acreditar buena conducta y, por 
i tanto, carecen de todo derecho los ex

pulsados del servicio m ilitar y los queü 
tengan notas desfavorables sin inva
lidar.

6.a Para toda petición de destinó 
los interesados solicitarán con anterio-

i ridad la calificación de méritos y servi
cios m ilitares.

Los de activo servicio tienen qup 
acompañar el documento de califica
ción de servicios cada vez que soli
citen destino.

Los licenciados solicitarán esta ca
lificación para pedir destino por prLy 
m era vez. Para los sucesivos concur-. 
sos en los que pretendan tom ar parteé 
podrá valerles la calificación anterioé 
si no hubiese sido rechazada por in
completa.

Medios para solicitar la calificación de 
. méritos y  servicios que han dé prg- 

sentar para pedir destinos.
La calificación puede solicitarse ep' 

todo tiempo, cuya documentación y  
cursó se sujetara a Jos procedimien
tos siguientes:

Para los de servicio aciivá<~~Cada 
vez que soliciten destino acompañará^ 
a las papeletas de petición certificad^ 
demostrativo de servicios, expedidos!
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¡por los' Jefes de Cuerpo y dos copias 
de la filiación. Los Jefes de Cuerpo 
ajustarán sus certificados al form ula
rio número 1 que señala el Reglamen
to de 22 de Enero último, ateniéndose 
a las observaciones que se consignan 
en el citado formulario.

Para los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la localidad 
en que se encuentre el regimiento o 
unidad de reserva a que pertenezcan. 
Form ularán instancia dirigida al P re
sidente de la Jun ta  calificadora, lá que, 
debidamente reintegrada y acompaña
da de una copia de la página octava 
de su cartilla m ilitar, pase de su situa
ción o licencia absoluta legalmente au
torizada, entregará al Jefe de su Cuer
po. En dicha Jefa tu ra  se tom ará nota 
de la cédula, se archivará la copia del 
pase y se unirá a la instancia el esta
do demostrativo de los servicios m ili

tares del interesado y dos copias dé la; 
filiación, remitiendo a la mayor breve
dad esta, documentación al Presidente 
de la Junta calificadora.

Para los que no estén en servicio 
activo y no residen en la localidad 
donde se encuentre su regimiento o 
unidad de reserva.—Form ularán sus 
instancias en la forma indicada, o sea 
con los mismos documentos que se han 
expresado, sin más diferencia que en 
vez de presentarla al Jefe de su Cuer
po, lo liarán a la Autoridad m ilitar de 
lo localidad, si la hubiere; si no, al Al
calde o al Cónsul en su caso, y dichas 
Autoridades, una vez que hayan toma
do nota de la cédu la/los cursarán al 
Jefe del Cuerpo o unidad de reserva 
a que pertenezca, y  dichos Jefes cum 
plirán el procedimiento y las observa
ciones que se han consignado en él 
caso anterior.

Licenciados absolutos y  retirados*—* 
Los licenciados absolutos o retirados; 
deberán acompañar dos copias de su 1 
licencia absoluta o propuesta de retiro * 
con su hoja de servicios, una de ellas 
en papel de la clase 8.a, visada por el 
Comisario de Guerra o el Alcalde, y lá 
otra en papel de 9.a clase sin autori
zar. Los Jefes de Cuerpo en este caso 
rem itirán  a la Jun ta calificadora estos 
documentos, acompañados de la instan^ 
cia y el estado demostrativo de servi
cio.

Forma dé solicitar destinos,
Be solicitarán en doble papeleta, cotí 

arreglo al modelo que a continuación, 
se inserta y debidamente reintegradas. 
Los de servicio activo, con póliza dé. 
9.a clase; los de las restantes situacio
nes, con póliza de 8.a clase para una1 
papeleta y de 9.a para  la otra.

Timbre

DESTINOS PUBLICOS * ca-rapon- CONCURSO DEL MES D E   ............
diente.

Prim er an e llid o   ..............   )
' ‘ v.... N om bre..................   Empleo m ili ta r ......... ............................

Segundo apellido . . . . . ....................   )

Excmo. Sr. Presidente de la Junta calificadora: El que suscribe, con cédula personal ele  ......... clase, núm   .
y domiciliado en     .  ....................................    ., desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual
por el orden de preferencia que sigue  ................................................     (bastando solamente
indicar el número* de orden con que aparece en la Gaceta, y bien entendido que la preferencia a los destinos se entenderá por 
el orden que los enumeren, colocando en prim er lugar los que deseen se tenga en cuenta la prefer ncia por ser natural de la 
localidad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar así en la papeleta. El que estuyiera desempe^ 
fiando un destino concedido a propuesta de la Junta calificadora, deberá justificarlo, informando su Jefe, y los que hubieran 
cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justificarlo).

■(Fecha v firma.)

Los de activo entregarán sus pape
letas al Jefe de su Cuerpo. Los de las 
demás situaciones, al Alcalde de la lo
calidad donde resida, el cual inform a
rá  al dorso sobre la conducta del pe
ticionario y las cursarán sin dilación 
alguna a esta Junta, acompañando to
dos los documentos que le presenten 
los solicitantes, y expidiéndoles recibo 
¡do-de se haga constar la fecha de 
presentación.

Documentos que hay que acompa
ñar a las papeletas de petición de des
tinos.—Los que se exijan en el anuncio 
de las vacantes que pretendan, más los 
certificados que correspondan en los 
casos siguientes:

Inutilizados.— Acompañarán a su pe
tición certificado de aptitud física pa
ra, el desempeño dél destino, cuyo cer
tificado será expedido por el Tribunal 
médico m ilitar, designado p o r  ios Go
bernadores m ilitares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina.

Certificado de suficiencia*—Los que 
aspirén a destinos de segunda y terce
ra  categoría y no sean cabos o sar
gentos, ni consten en sus filiaciones 
hayan sido declarados aptos para estos 
émpleos, solicitarán del Gobierno m i
lita r o Autoridad de Marina, según su 
procedencia, examen de suficiencia, a 
fifi dé que se les expida el correspon
diente certificado, en el que se con
signarán los conocimientos que proce
dan. Si los interesados residieran en 
la localidad en que radiqué él Cuerpo 
O unidad a que pertenezcan, dirigirán

al Jefe del mismo esta solicitud de- 
examen.

Los que en sus filiaciones conste 
que no saben leer ni escribir y hubie
ran adquirido estos conocimientos con 
posterioridad los acreditarán median
te certificado expedido por el Maestro 
nacional del punto de su residencia o 
el del más inmediato.

Talla.—Para los destinos en que se 
exija una determinada talla, el certifi
cado referente a ésta será expedido 
por la Autoridad m ilitar o por el Al
calde, en su defecto.

Para otros certificados—-En aque
llos destinos para los cuales se exijan 
cientos conocimientos de arte u oficio 
los interesados se proveerán de un 
certificado expedido por Centro o Es
tablecimiento oficial adecuado o por 
un técnico matriculado en la m ateria 
objeto del certificado o en su defecto 
por persona que d irija  fábrica o esta
blecimiento en el cual se realicen tra 
bajos de los oficios o arte de que se 
trate. Cuando los certificados no sean 
expedidos por Centro o Estableci
miento especial, serán visados por el 
Alcalde o Teniente de Alcalde del dis
trito -y  deberán venir debidamente re
integrados. Todos estos certificados 
deberán solicitarlos los interesados con 
la debida anticipación para que sean 
acompañados a las papeletas de peti
ción de destino.

Ádvert ene tas g e n eral es.
1.a Quedarán fuera de concurso:

1.° Las peticiones de destino qu i 
estén mal documentadas.

2.° Las que’ tengan entrada en 1$ 
Secretaría de la Junta con posteriori
dad al 20 de Julio, si se tra ta  de 
solicitantes que residan en la Penínsu
la, y del día 25 del mismo para los 
que residen fuera.

3.° Las que en la fecha que indica, 
él párrafo anterior no hayan tenidé 
entrada la clasificación., de servicios y 
documentos anexos prevenidos en ca
da caso para la calificación del pe
ticionario.

2.a Los que soliciten un dgstinó 
deben reun ir las condiciones que se 
exijan en el anuncio de la vacante, y 
los designados para ocuparlo deberán 
proveerse de certificado de anteceden
tes penales, cuya presentación será re
quisito indispensable para la toma dé 
posesión.

3.a Las Autoridades encargadas dé 
c-ursar la documentación lo harán cap 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procu
rando que las instancias y documentos 
estén debidamente reintegrados y de
jando sin curso las que carezcan de los 
requisitos anteriormente señalados.

4.a Con el fin de evitar extravíos 
se hace presente a las Autoridades y 
concursantes la conveniencia de no re
m itir documentos originales, sino co
pina debidamente autorizadas, excepto 
en ios certificados que se exijan para 
el desempeño de destinos en los que sfl 
pida ese requisito. •-*
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5.* Para todo cuanto no se detalla
Un estas instrucciones, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de 22 de Enero de 192-6 (Gaceta núm e
ro 31).
. ^Madrid. 28 de Junio de 1927.—El 
General Presidente, José Vi Ralba.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

En cumplimiento a lo prevenido en
Real orden de esta fecha, y a te

nor de lo que establecen los Reales 
decretos de 6 de Junio de 1924 y 7 
Je  Febrero de 1925, se anuncia para 
j p  provisión en propiedad, por opo-

6n, la Auxiliaría de Física, Quími- 
ca, Mecánica y electricidad, Máquinas 
y  Taller de la Escuela oficial de Náu
s e a  de «Bilbao.

La oposición se verificará en la ex
presada Escuela Náutica y dará co
mienzo el día 21 de Septiembre del 
garriente año, debiendo ios opositores 
ipcontrarse en el mencionado Centro 
¿1 día anterior a las doce horas para 
efectuar su presentación al Tribunal.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el plazo improrrogable 
éie cuarenta y cinco días (incluidos en 
ÉL los festivos), a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 
5¿rrA du Madrid. Las dirigirán al ex
p íen  lis i mo señor Director general de 
.Navegación, acompañadas de ios do
cumentos justificativos que acrediten 
jfeunir las condiciones de título y de
más exigidas en los artículos 78, 90 y 
f l  del Rfnil decreto de 7 de Febrero 
Je 1925 y que son indispensables para 
§pr admitidos a oposición, y cuyos do- 
cu mendos son:

Cédula personal.
Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes.
Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía correspon
diente.

Partida de nacimiento legalizada: y
El documento exigido en ía regla 4 /  

del artículo 90 (Real decreto de 7 de 
Febrero de 1925').

La* solicitudes deberán encontrar
te en la Dirección general de Nave
gación antes de las dos de la tarde 
del día en que cumplo el plazo antes 
Señalado, para el examen de las nR-s- 
ípas y deelaraciób de admisión de opo
sitores dispuestas en el artículo 75.

Los opositores satisfarán ios dere
chos de examen correspondientes, en. 
la forma y cuantía determinada para 
el caso en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provín
olas y en los tablones de los anuncios 
del Ministerio, Comandancias, Ayu
dantías de Marina y Escuelas oficiales 
de Náutica, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas cum
plimenten debidamente lo que esta 
disposición previene.

Madrid. 30 de Junio de 1927.—El 
Director general. José Núííoz Qmjmm

En cumplimiento a lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha y a tenor 
de lo que establecen los Reales decre
tos de 6 de Junio de 1924 y 7 de Fe
brero de 1925, se anuncia para su pro
visión en propiedad, mediante oposi
ción libre, las siguientes Cátedras de 
Escuelas Oficiales de Náutica:

Aritmética, Algebra y Contabilidad 
de la Escuela Náutica de Cádiz.

Geometría y Trigonometría de la 
Escuela Náutica de Cádiz.

Matemáticas de la Escuela Náutica 
de Tenerife.

La§ oposiciones se celebrarán en 
Madrid en la Dirección General de Na
vegación, en la forma prevenida en el 
capíLulo XII del Estatuto de Escuelas 5 
Náuticas, y darán comienzo el 31 de 
Agosto o :l.° de Septiembre del co
rriente año, debiendo los opositores 
encontrarse en esta Corte el día 30 de 
Agosto, a las doce horas, para efec
tuar su presentación ante el Tribunal.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo improrroga
ble de cuarenta y cinco días (incluidos 
en él los festivos), a contar desdo la 
publicación de esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid .

Las dirigirán al Exorno. Sr. Director 
general de Navegación, acompañada?, 
de los documentos justificativos que 
acrediten reunir las condiciones de 
título y demás exigidas en los artícu
los 78, 90 y 91 del Real decreto de 7 
de Febrero de 1925, y que son indis
pensables para ser admitidos a la opo
sición y cuyos documentos son;

Cédula personal.
Certificado del Registro Centra] de 

Penados y Rebeldes.
Certificado d® buena conducta ex

pedido por la Alcaldía correspon
diente.

Partida de nacimiento legalizada.
Y el documento exigido en la re 

gla 4 del artículo 90 del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1925.

Las solicitudes deberán encontrarse 
en la Dirección General de Navegación 
antes d e ja s  dos de la tarde del día en 
que cumple el plazo señalado para el 
examen de las mismas y declaración 
de admisión de opositores, dispuesta 
en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los dere
chos de exámenes correspondí en tas en 
la forma y cuantía determinada para 
el caso en la Real orden de 25 de Sep
tiembre de Í925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncies del 
Ministerio, Comandancias y Ayudan^ 
tías de Marina y Escuelas Oficiales de 
Náutica, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas cumpli
menten debidamente lo que esta dis
posición previene.

Madrid', 30 de Junio de 1927.—El 
Director general, José Núñez Quijano.

JUNTA C O N SU LTIVA  DE LA DIRECCION  
GENERAL DE NAVEGACION

En virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 12 del vigente 
Reglamento orgánico de esta Junta 
consultiva, vengo en convocar reunión 
ex!coordinaría del Pleno de :a misma

para el día 12 de Julio próximo ve
nidero, a ias diez y media de su ma~> 
nana, para tra tar  de los asuntos de
clarados urgentes que figuran en el 
orden del cjía que a continuación se 
Relaciona.

Lo que comunico a V. S. para s¡u 
conocimiento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción, Dios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 27 de Junio ds 
1927.—El Director general, José Nú
ñez Quijano.
Señores Directores loe a i es de Nave

gación.

Relación de los. asuntos comprendí-* 
dos en el orden d'el día para la pró
xima reunión extraordinaria del 
Pleno de dicha Junta cónsul i ivu que 
ha de celebrarse el día 12 de Julio 
de 1927.

ORDEN DEL DIA

JU NTA  EN PLENO

I
Solicitud de varios navieros, Com

pañías navieras. Asociaciones de Ca
pitanes y Oficiales de la Marina mer
cante y de Maquinistas navales de 
Bilbao, en súplica de que se dicte 
una nueva disposición por la nue se 
autorice a los buques abanderados en 
España antes de 3 de Noviembre do 
1923 para hacer navegación de cabo
taje sin 'limitación alguna, siempre 
que tengan o adquieran la clasifica
ción que señala el Real decreto-ley 
de 21 de Agosto do 1925; informada 
por las distintas Secciones de esda 
Dirección por superior decreto del 
Excmo. Sr. Mmist.ro, pasa a conoci
miento y estudio del Pleno de ía 
Junta.

Notñ— También se someterán a in
forme del Pleno varios asuntos que 
están pendientes de estudio do las 
Secciones y de la Comisión perma
nente.

Madrid, 27 de Junio de 1927.-—Eli 
Secretario, Miguel de Angulo.—Vista 
bueno, el Director general de Nave-^ 
gacin, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE OREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto do 24 de Enero de 
1926.)

flúmoro 59.
I.—Peticionario: D. Juan Martín

Cabet, de Isla Cristina (Huelva).
II.—Clase de industria: Pesca y fa

bricación de salazones y conservas.
III.—-Auxilio solicitado: Préstamo 

de 250.000 pesetas.
Dicha petición se hace pública para 

que los que se consideren con derecho , 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, • la
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preinserta petición, formulen-'ante e,sta 
Delegación dfél Gobierno, paseo de Re
coletos, 6, en el plazo de ocho días 
Üáhülcs, .contados a partir de la inser
ción dél presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 27 de Junio de 1927..— De
legación del Gotpernó.— El Presiden
te, Carlos Caamaño.

N ú m ero  6 0 .
I.— Petic ion a rio : D. Luis Sauz y  

Diez ülzurrum , como Ccyisejero-. 
Secretario  de la S. A* “B ism utos 
Conqu ista” , dom iciliada en Madrid.

ÍI.— Clase de industria : E xp lo ta 
ción de m inas de m inera l b is
muto, en el térm ino de Conquista, 
p rovincia  de Córdoba.

III.—  A uxilio  so lic itado : P résta 
mo de 500-000’ pesetas.

D icha petic ión  se hace; pública 
para que los que se consideren con 
derecho a reclam ar, en virtud de 
lo  dispuesto en el citado Real de
creto y en ios de 30 de A bril de 
1924 y Reglam ento de 24 de Mayo 
del m ism o año, contra la p re in ser
ta petición, form u len  ante ésta De
legac ión  del Gobierno, Paseo cte 
Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a p a rtir  de 
la» inserción del presente anuncio, 
la protesta, que corresponda, razo
nada, por escrito  y en e jem p lar 
duplicado, presentándola d irecta 
m ente o rem itiéndola  por correo 
certificado.

Madrid, 28 de Junio de 1927.—  
D elegación  del Gobierno, E l P re 
sidente, Carlos Caamaño. ,

N úm ero 61.

I.— Petic ion a rio : D. Sixto M arín  
Cano, como Secretario  de la Socie
dad anónima “ Compañía E léctrica  
del Condado” , Sevilla.

II.— Clase de industria : Fábrica 
de electricidad, en Rociaría (Se
v i l la ).

I I I .— Auxilio  so lic itado: Préstam o 
'dé 300.000 pesetas. ■

‘D icha petición se hace pública 
para quedos que se consideren con 
(Jerecho a reclam ar, en virtud de 
lo dispuesto én el citado R e a l de
creto y en los de 30 de Abril de 
1924 y Reglam ento de 24 de Mayo 
'del m ism o año, contra la p re in ser
ta petición, form u len  ante esta D e
legación  del Gobierno» Paseo de 
Recoletos, 6, en él plazo dé ocho 
días hábiles, contados a de
la inserción  del présente' a iltó c io , 
la protesta que corresponda, .razó- 
hada, por escrito  y en e jem p lar 
duplicado, -presentándola d irec ta 
m ente o rem itiéndola  por correo 
certificado.

Madrid, 28 de Junio de 1927.*— 
D elegación  del Gobierno, El Pre~: 
sidente. Garlos Caamaño.

. M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  
DIRECCION GENERAL DE SEGU

RID AD

En la sesión celebrada el día 13 
del actual por la Comisión efeacia para 
estudiar y  proponer la manera de re
ducir el riesgo a que son sometidos 
ios caballos en las corridas de toros, 
se acordó abrir uri nuevo concurso, 
que terminará el día 31 de D iciem 
bre del año actual, para la presen
tación de nuevos petos, que deberán 
ser acompañados de la correspondien
te Memoria, $• 1 re su materia de cons
trucción, form a de 'empleo, peso y 
coste; atendiéndose muy especialmen
te a que reúnan las condiciones que 
siguen:

Primera. No impedir los m ovi
mientos naturales del caballo’.

Segunda. Proteger, no sólo el cos
tado derecho del caballo, sino también 
la bragada y el pecho.

Tercera- El peso del aparato no 
podrá exceder dé doce kilogramos.

Cuarta. Que sean adaptables a la 
mayor parte de los caballos.

También se atenderá a que el apa
rato posea las máximas facilidades 
posibles para ponerlo y quitarlo.

Conforme se vayan presentando es
tos petos y  sean examinados por la 
Comisión, serán probados los que a 
ju icio de aquélla reúnan las condicio
nes necesarias en las corridas que se 
celebren. • .

Los concursantes llevarán sus apa
ratos a la Plaza de Toros de Madrid; 
pero para evitar molestias en la re
cepción de los mismos recogerán an '̂ 
tes en la Secretaría de la Comisión, 
sita en la Dirección general de Se
guridad, el volante, en él que se ex
presará la hora en que puedan llevar
los a la Plaza, donde quedarán en de
pósito.

Todos los concursantes, al presen
tar sus aparatos y  Memorias, serán 
provistos de un recibo, por el que 
canjearán en su día los referidos 
aparatos.

La  Comisión no 'dará la exclusiva 
a aparato alguno, sino que admitirá 
cuantos, a su juicio, puedan servir 
para el caso.

Madrid, 28 de Junio de 1927.— El 
D irector general, Pedro Razán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I -  
M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Maestros y Maestras nombrados p ro 
visionalmente por los euat.ro p r i
m eros turnos del artícu lo  75 d t l  

... estatuto vigente, en vacantes corres
pondientes al mes de Marzo,

MAESTROS

PRIMER TURNO

Novena del segundo, aUa.-—D. Fran

cisco Molina López, Maestro que fué 
de. Vegaiosvados. (Santander); la de AF 
eubillas (Alm ería), como comprendí*, 
do en el caso 1.a del arJfchlo 76 del 
Estatuto.

Quinta, 2.000.— D. Bartolomé Esta* 
pá y  Casas, excedente de La R anuía 
(Barcelona); la de Cánoves (Barce^ 
lona). -

Novena del segundo, 2.641.-r-D. Joa** 
quín Muriach Pérez, ^Maestro que fuó 
de Tabenau. (L érida ); la de Ventalles* 
Ulldecona ^Tarragona) como compren4 
dido'en el caso, 1.a del artículo 76 del 
vigente Estatuto.

TERCER TURNO

Segunda, 240.— D. Manuel López 
Arce; la Sección de graduada do la 
calle de Cádiz, de Valencia, 1-9-923,

Séptima, 6.919.—-D. Fausto Navarro 
Terrivas, de Huesear (Granada); la de 
Churriana de la Vega (Granada),, 
2-12-922.

Idem, 7.065.— D. Juan Torrecillas 
Martín, de Ohanes (A lm ería); la de 
la estación del ferrocarril de Guadix 
(Granada), 1-9-921.

Se desestima la petición por segu'rw 
do turno de D. Abelardo Rodrigue? 
Soíores para-la unitaria de niños del 

barrio de San Vicente, de Salamanca, 
por no existir expediente del intey 
cesado. >

Se desestima la petición por tercer 
turno de D. Servandino Ch ancosa Leí* 
ro y  D. José Olmedo López, la pri
mera por ser la vacante que solicita 
de censo superior al de aquella que* 
le corresponde, y 1 a segunda porqus 
la petición de su consorte no se ajus* 
ta a lo prevenido én : la Real orden d$ 
15 de Marzo último.

CUARTO TURNO

Séptima, 8.10’2.— D. L igo r io  Me
na Sanz, de Dom aiquia (A la v a );  la 
de Murguía, Zaya (A la va ), 1-9-919.

íldem, filta. —  D, Joaquín V idal 
Oalabuig, de Vertí ente s-Cullar, Ba~: 
za (G ra n a d a ); la de Almudaina 
(A lica n te ), 28-5-925*

Idem, 7.012. —  D. Rafael Lacasaña 
Terré , Fde Lan te ira  (G ranada) ; la 
de Caípe (Alicante), 1-9-923.

Idem, alta.— D. José Palom és Cos
ta, de La  Paca, Lorca  (M u rc ia ); 
la de Campell (A lican te ), 2L4-925.

Idem , alta.— D* Ildefonso B lgs 
Rom ero, de Génáve (J a én ); la Sé 
M onterrubio de la Serena (Badá% 
j o z ) , 10-6-925.

Idem, 4.125 — D. Justo Núñez Ro*-’ 
, dríguez, de Navas del Madroño 

(J a é n ); la unitaria núm. 2 de Puen
te de Cantos (B ad a jo z ), 1-9-922.

Idem, 8.291-— D. Rogelio  Saayé- 
dra Bravo, de Puebla de ObamÁé 
(B ada joz ) ; la de San Pedro de Mé~ 
rida (B a d a jo z ), 1-10-923.

Ide?h, a lta ,— D. Lad islao García 
Aldaba, de Valsequ illo  (C ó rd ob a ); 
la de Quintana de la Soren{a (Ba-t 
da jo z ), 4-5-925.

Idem, 6.026.—  D. Antonio Gasü* 
ñeira Pénelas, de Neda (C o ru ñ a )í 
la de Manlleu (B arcelona ) , 1-9-918*.

Quinta, 2.171.— D. José . Dunras- 
tella  Poch, de Santa. M argarita y 
Mon j o s (B a r c e ! on a ) ; ! a d e M o ti c a. 
da (B arce lon a ), 1-2-9!7- -
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I 1Séptima, 5.966.—D. Francisco Hu- 

guet Pijuáipi, de Molá (T a rra g o n a ); 
la de B erga  (B arcelona), 1-9-921.

Novena del segundo, 4.605— P o n  
Teodoaio G arcía González, de Gasa-: 
fran ca  (Salam anca; la de B erlan- 
gas de Roa (B urgos), 10-3-921.

Séptim a, 4.053.— D. Agapito Pé
rez Diez, de Anzuola (G u ipúzcoa); 
la  núm ero 2 de Palacios de la  Sie
r ra  (B urgos), 1-9-923.

Novena del segundo, a lta .— Don 
Pedro Díaz Gancho, de Collada 
(O viedo); la de L adrillar, (Cáce- 
pes), 15-11-922.

T ercera, 588.— D. F rancisco  Gui- 
•llén M orales, de Las P alm as (G ran 
'C a n a r ia ) ; la de T arifa , Las P alm as 
'(C anarias:), 1-9-923.

Sexta, 2-842.— D. Manuel Gimeno 
G arcía, do C astellón; la D irección 
■de la Esciicoa graduada “T rin id ad ”, 
de Castellón, 27-6-914.

^ Novena del segundo, 3.387.— Don 
'Vosó Vidal G ahete Sánchez, de Do
ña Ram.% Bélmez (C órdoba); la de 

: Cañada del Gamo. Euenteovejim a 
^C órdoba), 11-3-920'.

Novena del segundo, 4.946.—-Don 
Poníato Pavo Collado, del Cubillo 
(Cuenca) ; la de Rozalen del Monte 
(Cuenca), 19-11-.921.

Séptim a, 4.461.— D. Cándido Do- 
ménech y Carré, de M ieras (Gero-. 
lía ) ;  la de Bréela (G erona), 1-9- 
1917.

Idem, alta .—  D. M artín P u jo la r 
.Carago!, de B renda (C u en ca); la 
de P o rq u eras  (G erona), 20-4-925.

Idem, 8.230.—-D. Diego Vallecillos 
G uillarte, de La Peza (G ra n a d a ); 
la de B enalúa de Guadix (G rana
da), 17 -8 -9 2 L

Sexta, 3.059.— D- Je sú s  González 
Muñoz, de E stepona (M álag a); la 
de Cenes de la Vega (G ranada), 1- 
10-917..

Se desestim an las peticiones por 
segundo turno  de B. Romualdo H er
m oso  Alvarez y por cuarto , de don 
José  L. Vázquez G arcía, para  la 

‘E scuela  de Cenes de la Vega (Gra~: 
fnad a), por no haberse recibido el 
‘̂ oportuno expediente del prim ero y 
no poderse ad jud icar al segundo 
por ser vacante de censo superio r 
al que le' corresponde.

Se desestim an las peticiones por 
segundo tu rn o  de D. Alfonso G ar
cía Rodríguez y D, Romualdo H er
moso Alvarez, p a ra  la Escuela de 
C hurriana de la Vega (G ranada), 
por no e s ta r  debidam ente au to riza
dos p a ra  so lic ita r por tal tu rno .

Sexta, 3*603,— D. M ariano Cifuen- 
tes Noguera, de R,ambla de G erga 
(A lm ería ); la de Guadix (G rana
da), 1-12-920

Séptim a, 5.227.— D. José  Gonzá
lez Ruiz, de Colomera (G ra n a d a ); 
la de Guadix (G ranada), 1-9-915.

Idem, 8.208.—:D* Francisco T e ja
da Arando., de Cortes y G raena 
(G ra n a d a ); la de Guadix, “E rm ita  
Sueva” (G ranada), 1-12-919.-

Jdem , 8.220.—D. José M aría Ex
pósito Fuentes, de C astille ja r (G ra
nada) ; la de H ernán Valle, Guadix 
(G ran ad a ;, 1-9-923.

Se desestim an las peticiones de 
D* S erafín  de la Rosa G uarnido, 
p a ra  la Escuela de H ernán  Valle,

y las de D. Ju a n  F rancisco  N egri
llo M olina, p a ra  las de Paulenoia y 
Alicún de O rtega, am bas de la p ro 
vincia de G ranada, por ser dich&g 
v acan tes de censo su perio r al que 
corresponde a los so lic itan tes.

Novena del segundo, 3.757 bis.—- 
D. F rancisco  P o rta les  Sirgado, de 
Sesuández (Z am o ra ); la  de C arras
cosa de II ún a res (G u a d a la ja ra ) , 1-
0-919.

C uarta, 9 :4 .— D. Luis Medina 
M artínez, de M ancha Real ( J a é n ) ; 
la u n ita ria  núm . 3 de Jaén , i-9-923.

Se desestim a la petición, por te r 
cer tu rno , de D. Calixto F. Urge! 
Bueno p ara  la u n ita ria  núm . 3 de 
Jaén, p o r ser vacante de censo su 
perio r a que puede so lic ita r el in 
teresado.

Séptima, 7.783.—D. Cristóbal Cobo 
Rodríguez, de Bedmar (Jaén); la uni
ta ria  número. 2 de Mengíbar (Jaén),
1-9-923-,

Se desestim an las peticiones de clon 
Celestino Lorenzo Touza y D. Fernan
do Rodríguez Orduña para las Escue
las de Astorga y Ponferrada, respecti
vamente, por ser vacantes para pro
veer en Maestras.

Séptima, alta.—D. Alberto Ordóñez 
Sierra, de .Santa María Mayor (Lugo); 
la de Robles de la Valcueva-Torío 
(León), 17-6-925.

Idem, 8.853.—D Santiago Llamas 
Rabahal, de Serandinas (Oviedo); la do 
Yüiadangos (León), 6-1-922.

Novena del segundo, alta.—D. Gre
gorio Alvarez Santos, de Murías de Pe
che do (León); la de Santa María de ios 
Oteros-Mu tadeón de ios Oteros (León); 
i 8-12-924.

Idem, 3.089.— Dalmaci'o Panizo 
García, de Reliegos-Stuitas Martas 
(León); la de Villabalter-San Andrés 
de Rabanedo (León), 22-6-918,

Sexta, 2.823.—D. Roque Prieto Mar
tínez, de Villalba de los Alcores (Va- 
lladolid); la de Garucedo-Lago de Ga- 
ru cedo (León), 1-8-921.

Séptima, 4.030.—D. Joaquín García 
■Ojeda, de Páramo del Sil (León); la 
de Toral de los Yados-Villadecánes 
(León), 5-6-914.

Idem, alta.—D. Pedro Luengo F uen
tes, de Marcoy (Ligo); la de Viílame- 
j i 1 (León), 19-S-926.

Idem, 9.320.—D. Manuel Bou Cálle
la, de Sariñena (Huesca); la da Tornas 
(Lérida), 1-6-920.

Idem, 7.685.—D. Melchor Jusm et 
Feixes, de Torrelameo (Lérida); Ja 
Sección de graduada de Artesa de Se- 
gre (Lérida), 3-8-921.

Novena del segundo, 4.040.—D. Vi
cente Fondevilla Vidal, de Tahús (Lé
rida); la de Orloneda (Lérida), 1-11- 
923.

Séptima, alta.—D. José Ardébol Ma- 
llat, de Osera-La Yansa (Lérida); la 
de Pons (Lérida), 15-8-924.

Idem, 7.82 o.—D. fenrUque Tomás 
Orabiel, de Isona (Lérida); la de Paláu 
de Anglesola (Lérida), 2-9-919.

Novena del segundo, 1.237.—D. Gar
los Benito Martínez, de Aldehuela de 
Agreda (Soria); la de Rivas de Teres© 
(Logroño), 1-11-923.

Idem, 3.303.—D. Antonio Plaza 'Gal
lillo , de San Galixto-Hornachuelos

. (Córdoba); la de Rosende-Sobcr (Luh 
go), 1-11-923.

Séptima, alta.—D. Ramón .Valdivieso: 
Rebolluda, de San Rom án~P anión 
(Lugo); la de La Parte-M onforte (Lu-¡ 
go), 9-8-925.

Se desestima la petición de D. Juan  
Collado López para la u n itaria  núme
ro 27 C) de Madrid, por ser vacante) 
para proveer en Maestra.

Séptima, 7.518.—D. Celestino Loreii* 
zo Touza, de Guillarey-Túy (Ponteve-* 
d ra ): la de Pozas de Puerto Real (Man 
drid), 18-5-919.

Cuarta, 1.445.—D. Antolín Muelas, 
de Gonzalo, de Pasajes-Ancho (Gum 
púzcoa); la Sección de graduada de) 
Málaga, 1-9-919.

Novena del segundo, 3.807.—D. Cris
tóbal Caña Carrasco, de Garrapatas; 
(Zamora); la de Espino (Málaga),
1-1-921.

Se desestim a la petición do don) 
M anuel F ernández Segura p a ra  la) 
E scuela  de Espino (M álaga), porn 
que el núm ero que consigna del E$-? 
calafón  no es el que le corresponde*

Se desestim a la  petición de don 
Gliceráo Macho E steban  p ara  la E s 
cuela de Espinando (M urcia), por) 
ser vacante  anunciada en él mes) 
de Abril al que corresponde su. p ro 
visión.

Novena del segundo, 4.676.— D gR 
Inocencio Gea Navarro, de Sas del 
Monte, M ontederram o (O re n se ); la’ 
de G ristosende, T e ije ira  (O rense), 
10-11-923.

Séptim a, 3.729.— D. A ntonio Ró-. 
llón Fernández, de Pórte la , Villa- 
m artín  (O rense) ; la de Górgomo, 
V illam artín  (O ren se ), 5-12-923.

Idem, 8*443.— B. E pifanio  Sán
chez Mateo, de Castiello de la Mu-; 
riña, V illaviciosa (Oviedo) ; la dé 
G ollera, R ibadesella (Oviedo), 5-1 
1923.

Se anu la  la ficha de petición de 
la E scuela  de Gollera, R ibadesella 
(Oviedo) de D. Avelino Riesco G on
zález, po r no de ta lla rla  en su ofi
cio de rem isión  como previene la 
Real orden de 15 de MarVn ú ltim o  
(Gaceta del 2 0).

Novena del segundo, 4,447.— Don 
Manuel Anguita Gil, de Gividiélla, 
P a rré s  (O viedo); la de Molleda, 
Corvera (Oviedo), 16-7-923.

Séptim a, a lta .— D. Fernando  Ro
dríguez y O rduña, de Ranero, Ca
rran za  (V izcaya); la de Paredes, 
L uarca  (Oviedo), 26-6-926.

Idem, íd!— D. Cecilio A rregul Rg-: 
dríguez, de Cañero, L uarca  (Ovie
do) ; la de Oviñán, Cudillero (Ovie
do), 20-10-925.

ídem, 5.648.—-D. Luis G arcía Cas
cos, de Yugueros, La Ere ciña (León); 
la Sección de graduada de Micres 
(Oviedo). 1-9-918.

Idem , 8.441.—  D. Santiago Nieo-*; 
la s  Santos, de C astiello ; Lena. 
(O viedo); la Sección de graduada 
Miercs (Oviedo), 15-10-920.

Idem, 8.818.—D. Fabriciano Manuel 
Pariente Alegre, de Amoroto (Vizca
ya); la Sección de graduada de Gra
do (Oviedo), 31-10-921.

Sexta, 3.023,.—D. Juan  P. Iglesias 
Fernández, ¿q .Cachairas, T ea
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yuñá) ; la, de Goleta, Lalin (P on 
tevedra ) , -1-10-923.

Séptima, 5.192,— D. Antonio Pe- 
[reiró Villanueva, de Sixto, D ozón 
i (P on tev ed ra ); la de Mareón (P o n - 
tevedra), 1 -12 - 9'20.

Idem, 4.738”— D. Manuel Sánchez 
Hernández, de Gargantilla (Cace-: 
T e s ); la de M ogarraz (S a lam an ca ),
1-9-921.

Cuarta, 1.053.— D. Fernando M ó- 
txico Sacristán, de Segovia; la de 
Salam anca * (B arrio de San V icen
te ) . 1-9-917.

Séptma, alta.— D. Paulino A lva
rez Varillas, de Mon te6n ( Salaman
ca ) ; la de M orillo (Salam anca), 

1 .9 -921 .
Idem, 8-119.— *'D. Julio B lanco 

Grañón, de Vizcaínos (Burgos); la 
de Santoña (Santander), 1-9-919.

Idem, alta.— D. Julián Jugo Sanz, 
de B orobia  (Soria) ; la de Villabue- 
na (S oria ), 2-5-925.

Idem, 5.284.— D. Max m in o  Cano 
Gascón, de Gara-vaca (M urcia) ; la 
de Lechago ('Teruel;, 1-9-923.

Quinta, 2-150.—- D. H iginio G on 
zález de Buitrago y García, de Na- 

vanyorcuende (Toledo) ; la unitaria 
hum ero 2 de Talavera de la Reí. 
na (T oledo), 10-6 -915 .

Séptima, 5.221.-— D. Luis A lonso 
G uisado, de San Martín de Valde- 
íglesáas (M adrid) ; la unitaria nú
m ero 3 de Santa Cruz de la Zarza 
(T o led o), 1-9-921.

Idem, 7.912.— D. Camino Riearte 
Ufriza, de Badosbtim (Navarra); la. 
unitaria número 2 de Lillo (Toledo), 
18-10-919.

Idem, 6.340.— D, Demetrio I. Bláz- 
■quez Serrano, de Camuñas (Toledo); 
la  unitaria número 2 de Calvez (To
ledo), 1-10-922.

Sexta, 3-430.— D. Jerónimo H. Gar
cía Díaz, de Cebolla (Toledo); la uni
taria núm ero de Are ande te de la. Jara 
;(Toledo), 1-9-923.

Séptima, 6.465— D. Herminio Orte
ga Barbará, de Villarroya de la Sie
rra :CZ:ariágoz*a); la de Real de Mon- 
itroy (Valencia), 19-1-917.

 ̂ Idem, alta.— D. Honorio Herranz Or- 
líz, de Saleedillo-Las Machorras (Bur
gos); la de Arcentales (Vizc-aya), 6 -5 - 
1921.

Se desestiman las peticiones de don 
Olicerio Macho Esteban y B. Eduardo 
.Alonso Guajardo para las Escuelas de 
Zaragoza, Casetas y  San Mateo de Gá-* 
liego, por ser vacantes para proveer 
en Maestras.

Se desestiman', por venir fuera de 
plazo, la petición do D. Primo Bene- 
det Fau y D. Emilio Clara Drapraar.

Be desestiman, por venir sin firmar, 
las de D. Francisco J. - Ca&ademunt, 
D. Vicente Artero Pérez, D. Ricardo 
Augustín Castillo, D. Carlos Lisbona 
de Liéhana, D. Martín Loshuertos Bri- 
hián, D. Juan Maldonado Cabello, -don 
Juan Sánchez López, D. Podro de So- 
toma y or Poleas y D. Eloy Téllez Már
quez.

 ̂Be desestiman las siguientes peti
ciones, por no ajustarse a la Real o r 
den de, 15 de Marzo últim o; D. Ma

nuel Anguila Gil, D. Carlos Aragonés 
Moreno, D. Luis Arguelles, D. Fran
cisco Carmona, D. Moisés Corredor, 
D, Antonio Domenóch, D. Rafael Fer
nández Sánchez, D. José María Buen- 
salida, D. Manuel García Sánchez, don 
Ramiro Gómez García, D. Manuel 
Gonzalo Ferrero, D. Prudencio Gutié
rrez Mancilla, D. Julián G. Hernández, 
D. Julián Jiménez Hernández, don 
Francisco Líánez, D. Vidal López de 
Vicuña, D. Dámaso Martínez, D. José 
Enrique Matos, D. Faustino Moratq, 
D. Cayetano Muñoz, D. Hipólito Pór
tela, D. José Riquehue, D. Juan Ro
dríguez, D. Antonio Ruiz, D. Modesto 
Sánchez, D. Miguel Sánchez Raboso, 
D. Ignacio Sierra, D. Antonio J. Solé, 
D. Enrique Torné, D. José Vargas, 
D  Cesáreo Vetilla y D. Rogelio V íl-

MAESTRAS

PRIMER TURNO

Novena: del segundo, .2,530‘.— Doña 
Áraceli Cárdela Martín, excedente de 
Gallifa (Barcelona; la de Santa Su-- 
sana (B arcelona).

Idem, 1.572.— Doña Victoria Santia
go Izquierdo, Maestra que fué de Pa
dilla de Abajo (Burgos); la, de Fuen- 
temolinos (Burgos), como comprendi
da en el caso primero del artículo 76 
del Estatuto.

Séptima, 8.308.— Doña María dé Je
sús López Parra, excedente de Santo 
Tomé (Jaén): la. de Churriana de la 

-Vega (Granada)..
Novena del segundo, 2.902.— Doña 

María Consolación Méndez Rodríguez, 
excedente de La. Utrera (León) ; la de 
Mafaluenga-Las Omafías (León).

Idem, 3.572.-—Doña Rosa Careedo 
Cuervo-Arengo, Maestra qué fué de 
Ferradillo (León); la de Tapia de la 
Rivera-Río seco de Tapia (León), caso 
prim ero del artículo 76 del Estatuto..

Séptima, 4.843— Doña Paula Ese-oda 
Sancho, excedente de Lorca (Murcia); 
la unitaria número 3 de Lérida.

Sexta, 3.242. D o ñ a  Bernardina 
Arantegui Marqueta, excedente de 
Letux (Zaragoza); la de Casetas (Za
ragoza),

TERCER TURNO

Séptima, 6.660— Doña Daniela Se
rrano Díaz, de Alhabia (A lm ería); la 
de estación del ferrocarril Guadix 
(Granada), 1-9-23.

CUARTO TURNO

Séptima, 7.182 — Doña; Juana: Re- 
quena Puche, de San Pedro (Albace
te); la de Madrigueras (Albacete), 19- 
10-917.

Sexta, 3.168— Doña Pilar Bonora 
Melero, de Benisa (Alicante); la de 
Rojales (Alicante), 1- 9- 923.

Se desestima la petición por cuarto 
turno de doña Luisa Lillo de Moya 
para la. Escuela de Oliva de Jerez (Ba
dajoz) por no estar autorizada para 
solicitar destino

Séptima, 3.609— Doña Ignacia Gal- 
yán Rodríguez, de Feria (Badajoz);;

la unitaria número 1 de Fuente del 
Maestre (Badajoz), 1-4-916. *

Novena del segundo, 3.518.—Doña 
Doloresi Pastor Artíguez, de Madrona- 
Pinell (Lérida); la d¡e párvulos de la 
fortaleza de Isabel II, Mahón (Balea
res), 28-6-918.

Cuarta, LO i 5.— Doña Isabel Rodó 
Mallófré, de Cafiet-B,adalona (B arce-. 
lona); la número 39 de Barcelona 19-
2-918. ■

No se adjudica la Escuela ríe A lú ’a 
(Barcelona) por haber .sufrido modi
ficación el.prim itivo anuncio uu-uu 
en la Gaceta del día 18 de a
el publicado en la del día 20 de 0 ib

Séptima, 5.403.— Doña V •,> ; e- 
cepción Puentes Peña, de ‘ d - u d  
(Sevilla); la unitaria nú'* ;
Palacios de la Sierra (Bu? 1 y~- 
923.

Se desestima la petición » > r • i o 
turno de doña María .de ! , - < . d 
de Barco Mazón para la 3 a *'e 
Garvín (Cáceres), por ser -di i » ( f l i 
s o  superior a 500 habitante \ pa D- 
necer. la interesada al segundo esca
lafón.

Séptima, alta.— Doña, Mariana ürief 
Remacha, de Cuevas de Velasco (Onen* 
ca ); la unitaria número 2 de Atrno* 
dóvar del Campo (Ciudad Real), 21- 
■4-922..

Sexta, 2.686.—Doña Jml i amó López 
Rivera, de Bélmes (Córdoba); la nú
mero 2 de dicha localidad, 1-3-917,

Novena del segundo, 3.382, doña An
tonia Téllez y Sánchez-Piíiedf^ de QD 
me da del Rey (Cuenca); :1a Ce Pare
des (C uenca)/1-7-918.

Quinta, L791.— Doña M'aría A. Díaz 
Fernández de la Peza (Granada); la 
ele Guadix (Granada), fi-l-lW J .

Idem, 1 $ 80.—Doña Auroré Rodrí
guez Linares, de Colomera. (Granada)J 
la de Guadix (Granada), 1-9-913.

Sexta, 2.327— Doña Carmen Mun-  ̂
det Quesada, de Arenan d,el Rey (Gra* 
nada); la de Guadix “ I£rmdí& Hueva* 
(Granada), 15-1-903.

Idem, 2.833.— Doña Teodora Martín 
Gozalo, de Guadalajara; la unitaria 
número 1 de dicha localidad, 10-11- 
923.

Novena del segundo, 3.730.—Doña 
Josefa López Alcalde, de Ures-Pozan- 
cos (Guadalajara); la de La Mierla 
(Guadalajara), 23-12-9-8.

Idem del ídem, alta.— ¡Doña Irene 
Arregui Goñi, de El Ternero-Miranda 
do Ebro (Burgos); la de Aya-Aiaún 
(Guipúzcoa), 28-3-925.

Séptima, 6.985.—Doña Petra Mar
garita Gonzalo Rodrigo, de No alejo 
(Jaén); la dirección de graduada do 
dicha localidad, 1-9-923.

Cuarta, 871—  Doña María Joaqui
na Montesinos y Martín^, de Jaén, 
la unitaria número 3 de dicha capi
tal, 1-9-922.

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña Juana Alhajad Aguilar 
para la unitaria número 3 de Jaén, 
por ser vacante de censo superior ál. 
que le corresponde.

Séptima, 7.449.— Doña María de 
la Esperanza Bascarán y Martínez, 
de Pon ferrada (L e ó n ) ; la Direc
c ión  de graduada de la misma lo 
calidad, 12-1-921.

Idem, 4.933 Doña Maifa Mer
lán L afarga, de La Masadera 
(H uesca) ; la .de A lcoletge (Léri

da ) ,  8-5-916.
Novena del segundo, alta..— D o w
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'M m M  Lam area Tomás, de Gurp 
(¿ á rid a ); la de Glasé t, Trémp (Lé
rida),. 10-12-923.

Séipiima, 5.754.— Doña Perfecta 
Navés Darán, de Nalech (L érida); 
la de Alámús (Lérida),' 1-2-923.

Idem, alta.— Doña Josefina Saurí 
Oastells, de Esfopiñán (Huesca) ; 
la  de Ager (Lérida), 13— 926.

Idem, id.— Doña Amparo Homa 
Guixá, de derrub ia  del Campo 
(Cuenca) ; la de Artesa de Lérida 
(Lérda), 16-72926.

Novena del segundo, 1.245..— Do
ña Rosa Vi 11 alfa Yolonch, de Pera-, 
mola (L érida); la de Castellnou Ba- 
rélla (Lérida), f0-3~917*

Idqm, 4.004.—Doña M aría‘del Pi
tar Peroga Salazar, de Lasenarre 
f líu e sca ); la de Avellanes (Léri
da), 15-8-919.

Séptima, alta.— Doña María T e
resa Santiro, de Masma, Mondoñe- 
do (L ugo); la de Ngira de Jusá 
(Lugo), 14-4-925.

Se. desestima la petición de doña 
María del P ilar Burgos Santos pa
r a  la Escuela de Po senda (Lugo?, 
pDr ser vacante para proveer en 
llaestro .

Séptma, 4.675.—Doña María E li- 
’fm, Díaz Hernando, de Riaza (Sego- 
vi'a); la de Busfarviejo (Madrid), 
7-10-922.

Segunda, 293.— Doña Isabel He
rrero  Herrera, de Madrid; la Sée- 
ei$n de graduada de párvulos nú
mero 6, grupo A), de dicha capital, 
t-9 -919.

Idem, 329.— Doña Anunciación

túrne M-elendo, de Madrid; la uni
ría  de párvulos núm ero 22, g ru 
po B), de dicha capital, 1-8-921.
Idem, 227.— Doña. B asilisa F er

nández Cao o, de Madrid; la unita
r ia  de párvulos número 50, g ru 
po C), de dicha capital, 1-8-921.

 ̂Tercera, 473.— Doña Isabel T ri
nidad  ̂ Huerta Malabia, de Madrid; 
la' unitaria d’e párvulos número 5, 
grupo B), de dicha capital, 1-1-912.

No se adjudica la Escuela un ita
ria número 27, del grupo C), de 
esta Corle, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 3-° de la Real 
orden de este Ministerio núm. 778, 
de 4 de Junio anterior (Ga c et a  del 
día 11).

Novena del segundo, alta.-—Doña 
Dolores Mas Ayala, de Collado de

puente (V alencia); la de Sabina- 
m  Sah Bartolomé, Moral-día (Mur
cia), 23-3-925.

S* afeestim a la petición de doña 
Angela Brú Gomis para la anterior 
Sscuela, porque el número que con
digna no es él que le corresponde 
m  el Escalafón. -

Séptima, alta.—Doña María Lan- 
zarote Gutiérrez, de Ei Campillo, 
Lorca (Murcia.); la de Nuestra Se
ñora de las Huertas, Lorca (Mur- 
#1%), 23-12'"925.

Sexta, 3*338 bis.— Doña María del 
P ilar García Fernández, de Herre
ría de Pisuerga (Falencia) ; la Sec
ción de graduada de Mieras (Ovie
do), 1-9-923.

Séptima, 4.533.— Doña Cándida 
Domínguez G arcía ,. da Yaldapiélago-

(L eón); la Sección de. graduada de 
Miéres (Oviddo), ^3-5-894.

Ideiii, 5.79L -D o ñ a  Virginia Sanz 
Alonso, dé SantiM ñez del Bajo (Cá- 
c e re s ); la de Palñn, Mieres (Ovie
do), ¿ -9-921.

Idem, alta.-^-Doña Marga Et el vi
na Tuñón Alonso, .tío Seavía, Caris- 
tanco .(Coruña>; la de Piñéra, Na- 
via (Oviedo), 14-7-926.

Se desestim a la petición de doña 
Encarnación Antón Colino para la 
Dirección de graduada de Ponferra- 
da (León), por no venir extendida 
su fíoha en la cartulina que deter
mina la instrucción 12 de la Real 
orden de 23 de Mayo de 1923 
(G a c et a  del 25).

Sexta, 3.299.—Doña Palmira Puer
tas Arduán,, de Salamanca; la Direc
ción de graduada “Alamedilla”) de 
dicha capital, 15-3-913.

Idem, 5.202.—-Doña Agustina Her
nández Mecías, de Salamanca; la de 
“Monte-Olívete”, de dicha capital, 
15-3-913.

Novena del segundo1, 2.095. — Doña 
Sergia González-Posada Conlledó, de 
La Gurueba (Santander); la de Gasa- 
maría-Herrerías {Santander), 1-9-918.

Sexta, 2.597.—Doña María J. Gar
cía Pereira, de La Mata-Grado (Ovie
do); la Sección de graduada de Torre- 
lavega (Santander), 1-8-915.

Séptima, alta,—Doña Carmen López 
Fernández, de Ventosa-Golad'a (Pon
tevedra); la de Selaya (Sanander), 
18-4-925'.

Idem, id.—Doña María Consuelo 
Santiago Alvarez, de Santa Marina- 
Cobelo (Pontevedra); la de San Mi
guel de Lueng (Santander), 8-1-926.

Novena del segundo, alta.—Doña Je
susa Pacheco Terán, de San Martín de 
Ríoboo-Gobana (Coruña); .Ia de Lina- 
res-Peñarruhia (Santander), 1-4-926.

Séptima, 7.436.—Doña María Pilar 
Alba Avilés, de Valle de Ruesga (San
tander); la de Riva-Ruesga (Santan
der), 10-12-920.

Novena del segundo, 4.605. — Doña 
Purificación Argüello García, de Yi- 
llabaruz de Campos (Valladolid);. la de 
Duratón (Segovia), 28-9-921.

Tercera, 572.—Doña Felipa S. Ba- 
yón y Paco, de Badajoz; la unitaria 
de párvulos «1? Sevilla, 1-7-915,

Séptima, d ta .—Doña Alejandra Ve
ga Roig, de Campo-Villanueva de Aco
sa (Pontevedra); la unitaria núme
ro 2 de Apándete de la Jara (Tole
do), 8-1-926.

Idem, 7.023.—Doña Carmen Bescós 
Lalueza, de Lerín (Navarra); la uni
taria número 2 de Id lio (Toledo), 
20-10-919.

Idem. 7.443.—Doña Filomena Qui
ñones Vis tal, de Bembibre (León); la 
unitaria número 3 de Quintanar dé
la Orden (Toledo), 10-1-921.

Sexta, 2.438.—Doña Isabel Permuy 
Rey, do El Espinar (Segovia); la de 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo), 
1-5-923.

Séptima, alta.—Doña Daniela Car
men García Martín, de Taboeja (Pon
tevedra); ». de Vsd de-carros (Salaman
ca), 14-4-925.

Idem, id.—Doña Cal alma . Tirado 
Mesa, de . Pozo-Amargo; (Cuenca); Ja 
unitaria número 2 de Cálve*. (Tole
do), 1 -5 -9 2 5 .

Idem, 1.131.—Doña Luciana I a-o un

za Insausti, de Urdiáín JNayarra); la 
de párvulos número 2 de Obteniente 
(Valencia), 17-11-9P7.

Se desestima la petición por cuarto 
turno de doña Teresa Lambea para la 
Sección de graduada de Zaragoza por 
no estar comprendida en la primera 
condición de preferencia del artícu
lo 90 del Estatuto, como consigna en 
su ficha, toda vez que hace constar 
ser Maestra de Zaragoza y lo es de 
Utebo.

Sexta, 2.420.—Doña Felisa Dbeda 
Argachal, de Zaragoza; la Sección de¡ 
graduada “Cándido Domingo”, de di-: 
cha capital, 1-4-922.

Idem, 3.545'.—Doña Pabla García 
Ibáñez, de Agüero (Huesca); la de San 
Mateo de Gallego (Zaragoza), 1-9-919.

Séptima, alta.—Doña Casimira Gar
cía Pardo, de Quireza-Cerdedo (Pon-, 
tevedra); la de Pozuelo de Aragón 
(Zaragoza), 12-7A-926.

Sexta, 2.819.—Doña Agustina MateQ 
Erezá, de Morata de Jalón (Zaragoza); 
la Sección de graduada de Galatayud 
(Zaragoza), 1-6-910.

Se desestiman las si'guiente’s petD 
clones:

La de doña Marina Hernández, por 
no enviar la ficha oportuna; la de doña 
Ventura S. Antonio Duce, por no con-: 
signar en la ficha los datos precisos; 
por igual causa, y no acompañar ofi
cio, la de doña Carmen Martínez Fer-: 
nándsz: por venir sin firmar, las dej 
doña Isabel Gabriel y Gabrile!, doña 
Ceíerina García Alvarez, doña Fran-* 
cisca García Ballesta, doña Agustina 
López Ochoa, doña Cruz Hernández 
Blanco, doña Rosa Perich Vales, doña 
Matilde Redondo Aguirre, doña Con
cepción V. Reinoso, doña Teresa Rius 
Casas y doña Encarnación Ruiz Carril-: 
11o; y por no ajustarse a la Real orden 
de 15 de Marzo de 1927 (G a c e ta  del 
20), las de doña María Alsina Escoda, 
doña María Alvarez Higuera, doña 
Carmen Bonet Serrat, doña Mercedes; 
Caballero Torrella, doña Dolores Ga-? 
bronero Rivas, doña Juana Calvo Ji
ménez, doña Matilde Ciria Domínguez, 
doña Jacoba Conde Diez, doña CamiRí 
Delgado López, doña María Domingo 
Palacios, doña Asunción Dueto Ortiz* 
doña Eulalia Encontré Jallo, doña Ma
ría Aurora de la Fuente Fernández, 
doña Rosa Galán Ruilópez. doña Mar
celina García Carbajo, doña Elvira N. 
García Lara, doña Laureana García 
Ruiz, doña Pilar Jiménez Morepo, doña 
María de la Gloria Sánchez A fiambra, 
doña Juana Gutiérrez Flores, doña 
Maxim ina Hernández Rodero, doña 
María Herrera Jiménez, doña Humbé- 
lina Iglesias Pollo, doña Guadalupe 
Jorge Marzal, doña María de los Dolo**? 
res Leño Barco, doña Fideia Mancho 
Gil, doña Dolores Martínez Ibáñez, 
doña Resurrección Martínez Sánchez, 
doña- Lui s a'M o ratón Tejedor, dona An
drea A. Orate Monzón, doña María .de 
lo® Dolores Pastor Bordavio, doña Ma
ría Piquero Muñiz, doña Josefa Pomar 
Dbeda, doña Gipriaiia Sánchez Lar un**, 
za, doña Carolina Santos de la Torre, 
doña Dolores Sierra Gutiérrez y nona 
Maris del So-oorr© Moraleda.

Contra las anteriores adjudicaciones 
de destino podrán presenlarse. reeía- 
macianes en plazo señalado en la
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Real orden de 9 de Dieietnbre de 1925 
{G a c e t a  del 17).

L o  dig-o a y . S. para si? conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 dé Junio de 
1927.— El Director general, Suárez So
monte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACU LTATIVO  DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS. ¥  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL RE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du- 
ranle el cuarto trim estre del año 1926. 

(Continuación.)
55.976.— Curso completo de ense

ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Gramática, grado 
elemental y  grado medio. Libro del 
alumno, por M. Porcel y Hiera (don 
Miguel Porcel y  Rierft).

Palma de Mallorca. Tipografía, Por
cel, 1926.— Dos en 8.° con 52 páginas 
el grado elemental y 72 el grado me
dio: (273.)

55.977.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. H istoria Sagrada, 
gradeó elemental y  grado medio. L i 
bro''del alumno; por M. Porcel y R ie
ra (D. .Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. T ipogra fía  Por
c e l 1926.— Dos en 8.° con 38 páginas 
el grado elemenetal y  47 el grado me
dio. (374.)

55.978.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Historia de España., 
gradp elemental, grado medio y  grado 
superior. L ibro del alumno, por M. 
Porcel y Riera (D. Miguel Porcel y  
Riera).

Palma de Mallorca. T ipogra fía  Por
cel, 1926. Tres en 8.°, con 44 páginas 
el g ra d o  elemental, 48 el grado me
dio y  87 el grado superior, (375.)

55.979.— Culrso completo d¡e ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Nociones de F is io 
logía, Higiene y Urbanidad, grado me
dio. L ibro del alumno, por M. Porcel 
y  Riera (D. Miguel Porcel y  Riera).

Palma de Mallorca. T ipogra fía  Por
cel, 1926.— 8.® con 28 páginas. (376.)

5;5.980.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con afregjlo 
al método cíclico. Lectura y  lenguaje. 
V ida infantil, grado preparatorio. L i 
bro del alumno, por M. Porcel y Rie
ra (D. Miguel Porcel y .Riera).

Palm a de Mallorca, T ipogra fía  Por
cel, 1926.— 8.* con 179 páginas y tres 
dé índice. (377.)

55.981— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Agricultura, Indus
tria  y  Comercio, grado elemental y  
grado medio. L ibro deí alínfmo, por 
D. JUguel Porcel y  Riera.

PaS m  de Mallorca- T ipogra fía  Pol*- 
cel, **>26.— Dos en $• con 40 páginas 
éí graño elemental y 50 el rraob m i
dió. (379.) * ‘

55.982,— Canto al Aliso 1. Letra  de 
D. Francisco . VéUrdfe Mfudtoéz; mú
sica de D. Antonio Sánchez Pulpan.

E jem plar m ^niiscrit&.~FoIio Apai
sado con dos hojas. (131.)

55.983.— La Prométanla. Novel-ha;

por Pere A badal i Portáis (D. Pedro 
ALadal y Portáis).

Barcelona, Imprenta de Ptamóñ Ca
sáis. Sin año (1926).— 8%° prolongado, 
con 180 páginas., (12.753.’)
' 55.984.— De romería y  turismo. T o 

mo I ;  por Andrés P. Cardenál (D. An
drés Pérez-Cardenal O livera).

Madrid, Talleres Espasa-Calpe, So
ciedad anónima, 1926a—8.°, con 203 
páginas, dos de índice y  ocho lám i
nas. (35.891.)

55.985.— El Jubileo de 1926 expli
cado a los fieles. Contiene además las 
oraciones para la visita  de las ig le
sias y ’un apéndice sobre el Jubileo 
eompos'telano: por D, Pedro de Ana- 
sagasti y Algán.

Vitoria. Imprenta y librería y  en
cuadernación del Montepío Diocesano, 
1926.— 8.°, con 47 páginas. (210.)

55.986.—Rafael. Novela para mu
chachos; por D. Constantino Suárez 
Fernández, con el seudónimo de uEs
pañol i to Ilustraciones de D. Máxi
mo Ramos López.

Madrid, L ibrería y Casa Editorial 
Hernando, S. A., 1926.— 8,°, con 286 
páginas. (35.892.)

55.987.— La novela de Rosario. Co
media en tres actos, original; por don 
Pedro Muñoz Seca.

Madrid. Imprenta M. Lávnez, 1928. 
8.°, con 86 páginas. (35.893.)

55.988.— Aventura Comedia en tres 
actos, original; por D. Enrique Suá
rez de Deza.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1926. 
8-° con 58 páginas. (35.894.)

55.989.— Las mujeres de La cuesta, 
humorada en dos actos, sin interrup
ción, dividida en cuatro cuadros y un 
tarjetón de boda, original; música del 
maestro Jacinto Guerrero, Por D. An
tonio Paso (h ijo) (Antonio Paso Díaz) 
y D. Francisco G. Loygorri (Francis
co García-Loygorri García).

Madrid. Imprenta de L, Rubio, 1928. 
8.° con 62 páginas. (35.895.)

55.990.— i Me casó mi madre!, entre
més; letra de A. Paso (h ijo) y  F. G. 
Loygorri. Música por L  Guerrero (don 
Jacinto Guerrero y Torres).

Madrid. L itogra fía  de la Sociedad de 
Autores Españoles, 1926.— Folio con 12 
páginas, portada y cubierta. (35.896.)

55.991.— i  Adúltera ?... Novela. Tex
to por D. Miguel Rivas Morales; di
bujo de la cubierta por D. Arturo Boix 
Oviedo,

Valencia. Talleres tipográficos dé 
Antonio Badía, 1926.— 8.® con 380 pa
mas y  cubierta. (2,068.)

55-992.— Lo que debe saber una 
embarazada, i por D, Ciríaco Esteban
Gabela,

Sevilla. Gasa Volázquez, 1926.— 8.* 
con 129 páginas, dos de índice, colo
fón y  un cuadro. (1.153.)

55.993— El Teatro a Tos perros.—  
Refcrma o d i lu c ió n .— Llamamiento, 
p:or Anselmo Gómez, seudónimó de 
D. N&mésio Fernández y  Fernández.

Madrid. í  atieres Calpe, 1 — 8.®
ehn I I  pá^&as y  úna de íildieé. 
(3ÍT.897.)

55.994— La Pecadora de Isoba; !é- 
yéndst dramatizada eíi tres aéto î, pbr 
Anselmo GóiMz, séudónítob ué D. $ * -  
m$slo FérháÁu.ez y  Febnáñ&éfr.

Madrid. Talleres Calpé, 1926.— 8,* 
con 92 página!- (35.898.)

'Continuará .)

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO  NACIONAL DE FIRM ES  
ESPECIALES

Visto el  resultado obtenido en el  
concurso de las obras de reparación 
de expl anació A y  firme, riego asfálti-? 
co, superficial y  bordillos, de los k ií 
í órne tros 516,521 a 521,327, 529 # 
534,010, 538 a 544 y 544 a 550,180 c& 
la carretera de Madrid a Francia poif 
La Junquera, provincias de Lérida y 
Barcelona,

El Confité ejecutivo ha tenido $ 
bien adjudicar 'definitivamente el sern 
vicio a Cubiertas y  Tejados, S. A., do-i 
míciliada en Barcelona, que se coih-; 
promete a ejecutarlo con sujeción aí 
proyecto y pliego de condiciones pab< 
ticulares y  económicas do este com 
curso, en el plazo de doce meses, por 
la cantidad de 997.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
1.233.647,56, y comprometiéndose a la 
conservación durante diez anos, a ra« 
zón dé 0,50 pesetas por metro cuadra
do y año; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe ei Decano del Colegio TÍotari.aj 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presento 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardg a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 dé Ju
nio de 1927- El Presidente del Pan 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Gonjg-- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la S^ccióS 
Este y adjudicatario Cubiertas g  
Tejados, S. A., domiciliada en Bar¿ 
celona.

Visto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de reparación 
del firme y  riego de betún asfáíticj 
de los kilómetros 61,888 a 67, 68 a Í%  
75, 76 a 78, 90 a 93 y 94 a 100 de lá 
carretera de Ocafía a Alicante, pro* 
vincia de Toledo,

E l Comité ejecutivo ha tenido a b ie t 
adjudicar definitivamente el servicié 
a D. Femando Rasche e Lear, vecto 
no de Pareja, provincia de Guadala- 
jara, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego &« 
condiciones particulares y económicas 
de esté concurso, en el plazo de ón$6 
meses, por la cantidad de 1.679.06$ 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trato <Jfe 1.681.339,39 pesetas, y  ' %  
ían doen  pago en títulos del emprés
tito d Deuda que emita el total iíh* 
porté, y comprometiéndose a la  cdií-' 
servación durante diez años gratuita- 
mehté del bordillo, y  a razón de 0,48 
pesetas por metro cuadrado y  año el 
finare; teniendo e l  adjudicatario qué 
óforgar la correspondiente escritura 
dé contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de
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Ma'dnJ, dentro fiel plazo de un mes, a 

; contar de la focha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios mi arde a 

; V. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju
nio de 1927.—El Presidente del Pa- 
itronato, El Duque de Arión,
Señores Jefes de la Sección de Conta- 

; •" Mil dad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
! ción Este y adjudicatario D. Fer

nando Ras che e Isaac, yecino de 
'i Pareja (Guadalajara).

i  J u l i o  1 9 2 7

de 3.029.925 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 3.404.447,12 pe
setas; teniendo el .adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
fie Madrid dentro del plazo de un mea, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Manuel 
Távora Barrera, vecino de Sevilla.

plazo de un mes, a con l ar de la fecha 
de la publicación en la GACETA de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 28 do 
Junio de 1927—El Presidente del Pa^ 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con- i 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-: 
ción Sur y adjudicalaria Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, S. A,, I 
domiciliada en Bilbao. - ¡



Gaceta de Madrid.-Núm. 182  1  Julio 1927   3 1

pond ierrte  é s o r i tu ra  de c o n tra ta  a n 
te  el N o ta rio  que d es ig n e  el D eca- 
Ü o del Colegio N o ta ria l de M adrid , 
Üentr/o del p lazo de u n  m es, a con
t a r  de la  fec h a  de la  p u b lic ac ió n  en  
la  Gaceta de la  presen te resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su  
co n o c im ien to  y efectos- D ios g u a r 
d e  a Y. S. m u c h o s  añ o s . M adrid , 
28 de Ju n io  de 1927. — E l P re s i 
d e n te  del P a tro n a to , E l D uque de 
A rión .
S eñ o res  J e fe s  do la  S ección d n Con- 

lab ilid ad , In g e n ie ro  te fe  de la  
Sección  E s te  y a d ju d ic a ta r io , 
F o m en to  de O bras y C o n s tru c 
ciones, S. A., d o m ic iliad a  en B a r 
ce lona .

V isto  oí re su lta d o  ob ten ido  en el 
C oncurso  de- la s  o b ras  de p av im en 
ta c ió n , con  firm e esp ec ia l de v a r io s  
.tramos?, de los k iló m e tro s  6,820 al 
16,300 de la  c a r re te ra  de M adrid  a 
L a  C oruña, p ro v in c ia  de M adrid,

E l C om ité e jecu tiv o  ha  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el 
se rv ic io  a F o m e n to  de O bras y 
6 o n stru cc icn .es , B. A., d o m ic iliad a  
;en B a rc e lo n a , que se co m p ro m ete  
a  e je c u ta r lo  con 8ujecVh> al p ro 
ye oto y  p lie  go de ■ e o u  d i c i o n  e s p a r  -  
l lc u la re s  y eco n ó m icas de e s te  con
c u rso , en  el p lazo de doce m eses,, 
p o r  la  c a n tid a d  de 1 064.881,59 p e 
s e ta s , s iendo  e l ‘p re su p u e s to  de con
t r a t a  de i .  151.223,83 p e s e ta s , y 
Aceptando en  pago en títu los del 
e m p ré s tito  o D euda que se em ita , 
é l to ta l im p o rte , te n ien d o  el a d ju 
d ic a ta r io  que o to rg a r  la  c o r re s p o n 
d ie n te  e s c r i tu ra  de c o n tra ta  a n te  
Sfel N o ta rio  que d es ig n e  el D ecano  
m  Colegio N o ta ria l de M adrid , d en
tro  del p lazo  de u n  m es, a c o n ta r  
'de la  fec h a  de la  p u b lic ac ió n  en 
la  Gaceta de la p resen te  resolución.

Lo que com unico  a V. B. p a ra  su 
co n o c im ien to  y efectos- D ios g u a r 
de a Y. B. m u ch o s ' años . M adrid , 
28 de Ju n io  de * 9 ^ 7 .—  Ei P r e s i 
d en te  del P a tro n a to , E l D uque dé 
A rión.
S eñ o res  JefHs de la  Rcccion de. Con

tab ilid ad , In g e n ie ro  je fe  de la  
S ección N o ro e s te  y a d ju d ic a ta rio , 
F o m en to  de O b ra 3 y  C o n s tru c 
ciones, S. A., d o m ic iliad a  en Bar-* 
celona.

Visto el resu ltado  obtenido en él 
Concurso de las obras de p sv im en ta - 
íió n  con fírm e especial de los kilóm e
tro s  66 al 75 de la ca rre te ra  de Ma- 
q rid  a La Coruña, p rov incia de Be- 
gavia,

E l Comité ejecutivo h a  tenido a bien 
ad ju d ica r definitivam ente el servicio 
|  Pavim entos Asfálticos, S. A., dom ici
liada en Madrid, que se com prom ete a 
'ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones p articu la res  y 
Económicas de este concurso, en '©1 
¡Mazo de doce m eses, por la cantidad 
Se 759.628,38 pesetas, siendo el p re 
supuesto  de con tra ta  de 766.291.78 p e
setas, y aeeplando en pago en títu lo s  
del em préstito  o Deuda que se em ita 
él to ta l im porte y comxuometiéndo^e

a  la conservación d u ran te  diez años, a 
razón de 0,50 pesetas por m etro cua-^ 
drado y  año, teniendo el ad jud ica tario  
que o to rgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N otarial 
¿e Madrid, dentro  del plazo de un tries, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la p resen te reso lu 
ción.

Lo que comunicó a V. S. p a ra  su 
conocim ienio y  efectos,. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 28 de 
Jun io  de 1927.— El P residen te del P a
tronato , El D uque de Arión.
Beñores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y ad jud ica tario  Pavim entos 
Asfálticos, B. A., domiciliada, en Ma
drid .

Visto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de pav im en ta
ción con firm e especial de los k ilóm e
tros 76 al 84 de la ca rre te ra  de Ma
d rid  a L a Coruña, p rov incia  de Se
govia.

E l Comité ejecutivo h a  tenido a bien 
ad jud icar definitivam ente el - serv ic io  
a Pavim entos Asfálticos, S. A., dom ici
liada en Madrid, que se com prom ete1 a 
ejecu tarlo  con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones p articu la re s  y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de doce meses, por la cantidad 
de 536.471,46 pesetas, siendo el p resu 
puesto de con tra ta  de 5-VI. 177,35 pe
setas, y aceptando en pago en títu los 
del em préstito  o Deuda que se em ita 
ei to ta l im porte y com prom etiéndose 
a la conservación duran te diez años, a 
razón de 0,50 pesetas por m etro cua
drado y año, teniendo el ad jud icatario  
que o torgar ’]a correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presen te reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
'conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 28 de 
Jun io  de 1927.—El P residen te del P a
tronato, El D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero  Jefe de la Sección 
Noroeste y ad jud icatario  Pavim entos 
Asfálticos, B.'A., dom iciliada en Ma^ 
drid.

busto sé resu ltado  obtenido en él 
concurso de las obras de pav im en ta
ción con firme especial de los kilóm e
tros 77 al 104 de la c a rre te ra  de Ma
drid  a F ran cia  por Irún , prov incias de 
M adrid y  Segovia,

E l Comité ejecutivo h a  tenido a bien 
ad judicar definitivam ente el servicio 
a Obras y  Construcciones Horm aeche, 
S. A., dom iciliada en Billbao, provincia 
de Vizcaya, que se com prom ete a eje
cu tarlo  con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares, y 
económicas de este concurso, etí el 
plazo de catorce m eses, por la can ti
dad de 1.893.779,56 pesetas, .siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de pesetas 
2.020.031,53, y en pago m

títu lo s del em préstito  o Deuda que se 
em ita  el to ta l im porte, teniendo el ad
ju d ica ta rio  que o torgar la correspon
d ien te esc ritu ra  de contra ta  ante" ol 
Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro de! 
plazo de un mes, a contar do la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
p r  e s en te r  e s o iu.c ion.

Lo que comunico a V. 8 . para  su 
conocfmiento y efectos. D io s" guard£■ 
a V .-S. muchos años. Madrid, 28 de 
Jun io  de .1927.—El Presidente del Pa 
tronato , El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

b ilidad ,-Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y ad jud icatario  Obra?, j 
Construcciones Hormaeche, S. A. 
dom iciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido - en el 
concurso de las obras de -reparación, 
de explanación y firme, con riego su
perficial de betún  asfáltico, de los k i
lóm etros 625 a 649 de la carre tera  ele 
M adrid a Cádiz, provincia de Cádiz,

E l Comité ha  tenido a bien ad judi
car definitivam ente el servicio a don 
Manuel T ávora B arrera , vecino de Se
villa, que se com prom ete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particu la res  y económi- 
cas de este concurso, en el plazo da 
doce meses, por la cantidad te  pesen 
tas 1.352.627, siendo el p resupuesta 
de co n tra ta  de 1,519.836,63 geseías, 
teniendo el ad jud icatario  qu*. 'otorgar 
la correspondiente escritu ra  4o con- 
L a ta  ante el Notario que d-HH-gno el 
Decano del Colegio Notarial te Ma
drid, dentro  del plazo de ui-í mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta d;e la p resen te resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocim iento 7 efectos. Dios guardo 
a V. S, m uchos años. Madrid, 28 d® 
Junio  de 1927.—El Presidente del Pa-* 
tronato, El Duque de Ariónn.
Beñores Jefes de la Sección de Conta*. 

bilidad, Ingeniero  Jefe de la Sec
ción S u r y ad jud icatario  D. Manuel 
T ávora B arrera , vecino de Sevilla*

Visto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta-» 
ción con firm e especial de ios kiió-3 
m etros 101 a 111 de la ca rre te ra  de 
V illaeastm  a Vigo, p rov incia de Avila, 

E i Comité ejecutivo ha tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el se r
vicio a Pavim entos Asfálticos, S. A., 
dom iciliada en Madrid, que se com
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par-: 
llcu lares y económicas de este con-, 
curso, en el plazo de diez y seis me
ses, po r la cantidad de 1.521.680,46 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de i .618.809 pesetas, y aceptan* 
do en pago en títu los del em préstito' 
o D euda que se em ita el to ta l impor* 
te, teniendo el ad jud ica tario  que olor* 
gar la correspondiente escritu ra  de 
con tra ta  ante el Notario que designé 
el Decano del Colegio N otarial de Ma? 
drid, dentro del plazo de un mes, a’ 
con tar de la fecha á% la publicación
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ten la Ga c e t a  dé la presente ijtjsolli
nó».

Lo que comunico a y . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. 'muchofe arlos*. Madrid, 28 de 
Jimio de 1927.7-rEl Presidente del Pa
tronato* El Duqué dé Arión.
Señores Jefes de la Sección dé Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de .la Sec
ción Noroeste y adjudicatario Pa
vimentos Asfálticos, S. A., do-micirs 
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y firme con riego su
períicial de betún asfáltico de los ni- 
tómeiros 93,500 a í 18, 119,500 a 135 
y 136,500 a 146 de la carretera de Ma
drid a Cádiz, provincias de Toledo y 
uiudad Real,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se con*-- 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de diez y ocho me* 
pes, por la cantidad de 2.484.467,42 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de £.739.467,42 pesetas, y acep-: 
¿ando en pago títulos del empréstito 
p Deuda que se emita el total impor
te, y comprometiéndose a la conser
vación durante diez años, a razón de 
|¿50 pesetas por año y metro cuadrá
is, teniendo el adjudicatario que otor- 
jpr la correspondiente escritura de 
in tra ta  ante* el Notario que designe 
$  Decano del Colegio Notarial de Mar 
Éid, dentro del plazo de un mes, a 
mntar de la fecha de la publicación 
m  la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1927.— El Presidente del Pa- 
Ironatoj El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de repara
ción del firme y riego asfáltico de 
tos kilómetros 71,329 a 72,800 de 
la carretera Madrid a Castellón, 
provincia de Cuenca,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a Pavimentos Asfálticos, 
3. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y econó
micas de este concurso, en el pla
zo do once meses, por la cantidad 
de 237.687,20 pesetas, siendo el 
presupuestó de contrata de pese
ta? 269.738,20, y aceptando en pa
go en títulos del empréstito o Deu
da que se emita, el total importe, 
y oomprmetiéndse a conservar las

obras durante diez-años, ta razón de 
0,5o1 pesetas pbr año y metro cua-r 
drado, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario qtie 
designe el Decano del Colegio No-* 
taltal de Madrid’, dentro del'p lazo  
;dé un mes, á contar dé* la fecha 
de la pblieación en la G a c e t a  de 
la presente resolució-n.

Lo que comunicó, a V. S. para* su 
conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. S- muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.— El Presiden
te del Patronato, El Duque de 
Arión.
Señores Jefes de la : Sección de Gok-: 

tabilidad, Ingeniero je fé  de la 
Sección Este y adjudicatario; Pa
vimentos A lfálticos, S. A., domi
ciliada en Madrid.

Visto el Resultado obtenido .en él 
concurso de las obras de repara
ción, con firme especial de hormi-: 
gón asfáltico, de los kilómetros 
220,20() a 232,120 de la carretera 
de Cádiz a Málaga, provincia de 
Málaga,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a Pavimentos Asfálticos,. 
S,. A., domiciliada en Madrid, que 
se  ̂ compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y econó
micas de esté concurso, en el pla
zo de trece meses, por la cantidad 
dé 1.978-000 pesetas, siendo el 
presupuesto jde contrata de pese
tas 2.017.063,66, y aceptando en pa
go en títulos del empréstito o Deu
da que^ se emita, el total impor
te, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata' ante el Notario qué 
designé él Decano del Colegio No-- 
tari al de Madrid, dentro del plazo 
dé un mes, a contar de la fecha 
de la pblieación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S- niiuchos años. Madrid, 
28 dé Juslío de 1927.--El Presiden
te del Patronato, El Duque de 
Arión.

Señores Jefes de la Sección de Con-- 
tabllidad, Ingeniero je fe  de la 
Sección Sur y adjudicafarhv, Pa
vimentos Alfálticos, S. A., domi
ciliada en Mhdrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de tas obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
de los kilómetros 48 a 55, 56 a 62, 63 
a 67 y 68 a 71,329 de la carretera de 
Madrid a Castellón, provincia de Ma
drid,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a Pavimentos Asfálticos, S. A., do-mi-

* * &
ciliada en Madrid, que se compromete
a ejecutarle con sujeción ál proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso, en el 
pljazo de trece meses, por la cantil 
dad de 1.360.050,09 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata dé pésetaé 
4.547.267,45, y aceptando en pago orí 
títulos del empréstito o. Deuda que sé» 
emita el total importe, y compróme-» 
tiéndose a conservar las obras duran- 
te diez años, a razón de 0,50 pesetas 
por metro cuadrado y año; teniendo» 
el ¡adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata' 
ante el Notario que designe él Deca-* 
fio del Colegio Notarial de Madrid*
dentro del plazo de un ifies, a contap r
dé la fechfo de la publicación en lá
G a c e t a  de la presénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectós. Dios guardé á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju* 
hio de 1927.— El Presidente 9el PA-» 
tronato, El Duque dé Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-* 

tab i lidiad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario Pavimente 
tos Asfálticos, S. A., domiciliada eíf 
Madrid.

Visto e l  resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico» 
de los kilómetros 48 a 55, 56 á 62,
63 a 67 y 68 á 71,329 de la carretera 
de Madrid a Castellón, provincia dé 
Madrid,  

El Comité ejecutivo ha tenido abier 
adjudicar definítivamente él servicio 
a Pavimentos Asfálticos, S. A., domi*- 
ciliada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecté 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso, en él 
plazo de trece meses, por la cantidad 
de 1.360.050,09 pesetas, siendo el pre
supuesto de Contrata de 1.547-267,45 
peseta?, y aceptando en pago én títu- 
los del empréstito o Deudia qué sé 
emita el total importe, y compróme- 
tiéndose a conservar las obras duran- 
te diez años, a razón de 0,50 pesetas 
por metro cuadrado y año; teniendo 
el adjudicatario q^e otorgar la co-̂  
rrespondiente escritura dé contrata 
anfre el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolucin. 

Lo que comunico a V. S. parar su 
conocimiento y efectos- Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 dé 
Junio de 1927.— El Presidente' del Pa- 
tronato, El Duque de Arión. 
Señor adjudicatario Pavimentos As- 

fáJtico, S. A., domiciliada en Ma- 
drid. . - .


